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CARTA DE EJ.IlVIO

25 de septiembre de 1979

Excelentísimo Señor:

Tengo el honor de transmitirle adjunto el quinto informe anual de la Comision
de Administracion Pública Internacional, preparado de conformidad con el artículo 17
del Estatuto de la Comision, que la Asamblea General aprob6 en su resolucion 3357
(XXIX) •

El tema principal de que se trata en ese informe - y al que se ha dedicado
la mayor parte del trabajo de la Comisión en 1979 - es el estudio sobre la remu
neraci6n pensionable, solicitado de la Comisión primero por el CAC y después
por la Asamblea General. Como se vera en el capftulo III del informe, la Comisión,
aunque ha realizado considerables progresos en la elaboracion 'de ese estudio, no
ha podido recomendar este año, como había esperado, una solución cabal para los
urgentes problemas que requieren atencion; sin emba:r'go, tiene intencion de continuar
su labor durante el año pr6ximo y de presentar tal solución a la Asamblea General
en su trigésimo quinto período de sesiones. Mientras tanto, la Comisi6n formula
una recomendaci6n relativa al actual mecanismo de ajuste de la remuneraci6n pensio
nable (párrafos 85 a 88) y aporta sus opiniones sobre las medidas provisionales
que, segÚn confía, ha de proponer el Comité Mixto de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas para impedir un nuevo empeoramiento de la situación de los
fu..Tlcionarios que se jubilan. antes de que se pueda aplicar una solución cabal
(párrafos 94 a 96).

En el capítulo IV A.2, la Comisi6n informa sobre el estudio, realizado a
peticion de la Asamblea General, de las equivalencias de categorías entre el
regimen común de las Naciones Unidas y la administraci6n pública nacional adop
tada como base de comparaci6n en la categoría D-2 y categorías superiores; su
recomendacion figura en el parrafo 119.

El capítulo V contiene informaci6n sobre los nuevos estudios realizados por
la Comision de conformidad con el artículo 12 de su Estatuto con miras a recomendar
escalas de sueldos para el cuadro de servicios generales en Londres y Montreal,
así como sobre los estudios en curso en Nueva York y Roma y en preparaci6n en
Ginebra. Las organizaciones interesadas, la oc~rr y la OACI, han adoptado o están
adoptando medidas en relación con los estudios terminados.

A pesar de la urgencia de las cuestiones relativas a la remuneración, la
Comisión ha prestado maxima atenci6n a las demas responsabilidades, de largo
plazo, que le corresponden en virtud de los artículos 13, 14 y 15 de su Estatuto.
En ~l capítulo VII .se informa sobre su labor en esas esferas. La Comisi6n ha
establecido una clasificación común de grupos ocupacionales, como primer paso
para el establecimiento de las normas de clasificaci6n de puestos que se preven

Excelentísimo Señor
Kurt 1:-Talélheim
Secretario General
Naciones Unidas
Nueva York

.
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en el artículo 13 de su Estatuto. De conformidad con el artículo 14 ~ la Comisión
ha preparado diversas recomendaciones (capítulo VII.E), di~igidas a las organi
zaciones participantes, sobre la promoción de las perspectivas de carrera. Se
observará que ~ales recomendaciones tratan de las esferas de la política en materia
de personal a que se refirió la Asamblea General en el párrafo 1 de la parte 11 de
su resolución 33/119, de 19 de diciembre de 1978.

Iiucho le agradeceré que presente este informe a la Asamblea General y, de
confor;:üidad con el artículo 17 del Estatuto. lo transmita también a los órganos
rectores de las demás organizaciones participantes, por intermedio de sus jefes
ejecutivos, y a los representantes del personal.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades
de mi consideración más distinguida.

(Firmado) Richard M. AKWEI
Presidente interino de la
Comisión de Administración

Pública Internacional

-ix-
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CAPITULO I

CUESTIONES DE ORGANlZACION

l. En el artículo 1 del Estatuto de la Comision de Administracion Pública
Internacional, aprobado por la Asamblea General en su resolucion 3357 (XXIX),
de 18 de diciembre de 1974, se dispone que:

"La Comisión cumplirá sus funciones con respecto a las Naciones Unidas
y a los organismos especializados y demás organizaciones internacionales
que participen en el régimen comlÍn de las Naciones Unidas y que acepten el
presente Estatuto ••• iI

2. El Estatuto de la Comisión había sido aceptado previamente por diez de las
organizaciones que, junto con las propias Naciones Unidas, participan en el régimen
comlÍn de sueldos y prestaciones de las Naciones Unidas 1/. En 1979, otra organi
zación, el Organismo Internacional de Energí.a Atómica (OlEA), notificó al Secretario
General su aceptación oficial del Estatuto de la Comisión, a partir del l~ de
enero de 1979, en cumplimiento de una decisión adoptada por ~.a Junta de Go1:.ernadores.
Otra organización, el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y COI!'.ercio, aunque
no ha aceptado oficialmente el Estatuto, sigue participando de modo pleno en la
labor de la Comisión, igual que el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola
(FIDA), que fue establecido como organismo especializado en la resolución 32/107
de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1977, e invitado en la resolución
32/102, de 13 de diciembre de 1977, a que "participe en el régimen com1Ín de le.s
Naciones Unidas ••• y, en especial, a que acepte el Estatuto de la Comisión de
Administración Bública Internacional" g/.

B. Composición

3. Tras los nombramientos que la Asamblea General, a recomendación de la Quinta
Comisión, aprob6 en la 88a. sesi6n plenaria de su trigésimo tercer período de
sesiones, celebrada el 19 de diciembre de 1978, la composición de la Comisión de
Administración )ública Internacional en 1979 fue la siguien~e:

11 Organizaci6n Internacional del Trabajo, Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Organización de Aviación Civil
Internacional, Organización Mundial de la Salud, Unión Postal Universal, Uni6n
Internacional de Telecomunicaciones, Organización Meteorológica Mundial, Organiza
ción Consultiva Marítima Intergubernmnental y Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual.

g/ véase el cuarto informe anual, Documentos Oficiales de la Asamblea
General, ~rigésimo tercer perí.odo de sesiones, Suplemento No. 30 (A/33/30),
párrs. 3 a 5, y A/33/30/Add.l. Hubo otros tres informes anteriores: primer
informe anual, ~., "trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 30. (A/I0030);
segundo informe anual, ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento
No. 30 (A/31/30); tercer informe anual, ibid., trigésimo segundo período de
sesiones, Suplemento No~ 30 (A/32/30).
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Sr. Richard M. 1\kwei (Ghana)*** Vicepresidente

Sr. Amjad,Ali (Pakistán)*

Sr. Michael O. Ani (Nigeria)':'

Sr. Anatoly Semenovich Chistyakov (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)*

Sr. Moulaye El Hassen (Mauritania)***

Sr. Pascal Frochaux (Suiza)***

Sr. Arthur H.M. Hillis (Reino Unido de Gr..m Bretaña e Irlanda del Norte)**

Sr. P.N. Haksar (India)*

Sr. Jean de la Grandville (Francia)**

Sr. Akira Matsui (Japón)**

Sr. Ji~í Nosek (Checoslovaquia)***

Sr. Antonio Fonseca Pimentel (Brapil)**

Sra. Ersa H. Poston (Estados Unidos de América)**

Sr. Raúl A. Quijano (Argentina)*** Presidente

Sra. Halima Warzazi (Marruecos)*

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1980.

** El mandato expira el 31 de diciembre de 1981.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1982.

C. Renuncia del Presidente

4. Se informó a la Comisión de que, en cartas de 25 de mayo y 2 de julio de 1979
dirigidas al Secretario General de las Naciones Unidas, su Presidente, Sr. Raúl A.
Quijano, había renunciado, con efecto a partir del final del décimo período de
sesiones de la Comisión, a fin de ocupar un cargo en el servicio' diplomático de su
país.

5. La Comisión tomó nota de que, de conformidad con el artículo 4 del Estatuto
de la Comisión, el Secretario General, en su calidad de Presidente del Comité
Administrativo de Coordin,aci6n (CAC) y tras celebrar consultas apropiadas con
Estados Miembros, los jefes ejecutivos de las demás organizaciones y representantes
del personal, presentaría a la Asamblea General en su trigésimo cuarto'período de
sesiones, para que lo examinara y adoptara una decisión, el nombre de un candidato
a Pr~sidente. De conformidad con el artículo 5, el nuevo Presidente ocupará su
cargo por el resto del mandato de su predecesor, es decir, hasta el 31 de diciembre
de 1982.

D. Períodos de-~sesiones celebrados por la. Comisión y cuestiones examinadas

6. Como en años anterioreS, la Comisión celebr6en 1979 dos períodos de sesiones,
el noveno' y el décimo, que tuvieron lugar en la Sede de las Naciones Unidas en
Nueva York del 26 de febrero al 26 de marzo y del 13 al 31 de agosto, respectivamente.
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7. A principios de año, la. Comisión revisó el programa general del trabajo para
1978-1919 que había establecido en su séptimo período de sesiones, dando prioridad
a las cuestiones sobre las cuales la Asamblea General le había pedido que informase
en 1919. Al mismo tiempo, mantuvo en su programa varias otras cuestiones relativas
al examen dl~l régimen de sueldos, en tanto que algunas cuestiones cuyo estudio se
había previsto para 1919 quedaron forzosamente diferidas para años posteriores.

8. I!:n consecuencia, las principales cuestiones que trató la Comisión en sus
períodos de sesiones noveno y décimo fueron las siguientes:

a) En virtud del artículo 10 del Estatuto, y en cumplimiento de peticiones
de la Asamblea General y del CAC, un examen amplio de la remuneración pensionable
y de los derechos de pensión como elementos de la remuneración total;

b) En' virtud del artículo 12 del Estatuto: estudios de las mejores condi
ciones prevalecientes en Londres, Montreal, Nueva York, Roma y Ginebra, con miras
a recomendar escalas de sueldos para el cuadro de servicios generales en esos
lugares de destino y a la elaboración de una metodología general;

c) En virtud de los artículos 13 y 14, cuestiones relativas a las funciones
a largo plazo de la Comisión: definición común de grupos ocupacionales y normas
comunes de clasificación de puestos; concepto de carrera y promoción de las pers
pectivas de carrera;

d) En la esfera general de sueldos y prestaciones, en virtud de los
artículos 10 y 11 del Estatuto, cuestiones relativas a la "compo,sición Noblemaire"
entre la remuneración del cuadro orgánico y categorías superiores de las Naciones
Unidas y la de la administración pública nacional tomada como base de comparación:
evolución del margen entre los niveles de remuneración de las dos administraciones
y efectos de la inestabilidad monetaria; equivalencias para la categoría D-2 y
categorías superiores; y examen preliminar de la metodología que se ha de utilizar
para identificar la administración pública nacional mejor pagada.

9. En los capítulos siguientes del presente informe figuran resúmenes de la labor
que la Comisión realizó en 1919 en relación con todas estas ~uestiones y, cuando
correspo~de, sus conclusiones y recomendaciones.

E. Organo subsidiario

10. El Comité Asesor en Asuntos de Ajustes por Lugar de Destino (CAAALD), que la
Comisión estableció en 1916 en virtud de la autorización dada por la Asamblea
General en su resolución 3418 A (XXX), quedó integrado en 1919 por los miembros
siguientes: Sr. Pascal Frochaux (miembro de la CAPI, Presidente); Sr. Yuki Miura
(Japón);, Sr. A.F. Revenko (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas);
Sr. James A. de Souza (Brasil); Nana Wereko Ampem II (Ghana); y Sr. Stephen Van
Dyke Baer (Estados Unidos de América), que fue nombrado en 1979 por un período de
cuatro años para reemplazar al Sr. Geoffrey H. Moore, cuyo mandato había expirado.
Bl período de sesiones de 1919 del Comité se celebrará del 24 al 31 de octubre
en la Sede de la Oficina Internacional del Trabajo en Ginebra; la Comisión estu
diará los resultados de los trabajos en su ll? período de sesiones.
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CAPITULO II

MEDInAS 'RFoT.ATlVAB A DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL
~T SU TRIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES

11. Las decisiones que la Asamblea General adoptó en su trigésimo tercer período
de sesiones sobre cue~tiones relativas a la Comisión de Administración Pública
Internacional, aparte la concerniente al nombrp..miento de miembros, que ya se
mencionó en el párrafo 3 supra, se refiT~eron a los temas siguientes: a) el cuarto
informe anual de la Comisión (véase el párr. 2 supra), que constituyó el objeto de
la resolución 33/119, aprobaea por la Asamblea General el 19 de diciembre de 1978,
por recomendación de la Quinta Comisión 3/; y b) cuestiones presupuestarias y
administrativas.

A. Decisiones derivadas del cuarto informe anual de la Comisión

Desarrollo de una sola administración pública internacional unificada

12. La Comisión tomó nota con satisfacción del interés manifestado por la
Asamblea General en el preámbulo y la sección 1 de la resolución 33/119 por la
preservación y el fortalecimiento del régimen común, y en particular de su
reafirmación del objetivo que enunció al aprobar el artículo 9 del Estatuto de
la Comisión, a saber, el "desarrollo de una sola administración pública interna
cional unificada por medio de la aplicación de normas, métodos y disposiciones
comunes en materia de personal". La Comisión reconoció que, en las nuevas condi
ciones creadas por su existencia, se modificaban también los procesos mediante
los cuales se adoptaban las decisiones que afectaban al régimen común. La Comisión
seguiría ocupándose de toda la cuestión con miras a determinar, en consulta con
los diversos órganos legislativos, las administraciones y el personal, cuál sería
la forma más eficaz de aplicar sus recomendaciones y decisiones en el régimen

"comun.

Aspectos de la labor de la Comisión que no afectan a la remuneración

a) Funciones a largo plazo de la Comisión

13. La Comisión tomó nota de la esperanza expresada por la Asamblea General en el
párrafo 1 de la sección 11 de la resolución de que la Comisión pudiera "asumir
gradualmente las funciones que le incumben con arreglo a los artículos 13 y 14 de
su Estatuto y realizar progresos en 1979 en su consideración de aquellos aspectos
de la política en materia de personal, distintos de la remuneración, que se
mencionan en los párrafos 309 a 329 del informe de la Comisión, en particular la
promoción de las posibilidades de carrera y los demás aspectos que /habían! ocupado
la azención de la Asamblea General en (ese! período de sesiones". La Comisión
señaló que su función le exigía concilIar-las peticiones formuladas por determi
nadas organizaciones para que se adoptaran medidas en relación con los problemas
concretos que afectaban a esas organizaciones con sus cometidos generales respecto
del régimen común y sus planes para abordar sistematicamente las cuestiones que
Se le habían encomendado en virtud de su Estatuto. No obstante, al planificar su
labor futura de conformidad con el artículo 14 del Estatuto, haría todo lo que fuera
posible con miras a ádelantar el examen de los temas que revestían particular
interés para la Asamblea General.

'l! Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Ánexos, tema 111 del programa,
documento A/33/495.
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b) La remuneración pensionable y los derechos de pensión como elementos
de la remuneración total

14. En el párrafo 3 d.e la sección II de la resolución, la Asamblea General ha.bía
aprobado "la intención de la Comisión de realizar, con carácter prioritario, un
examen amplio del funcionamiento, métodos de determinación y ajuste y nivel
adecuado de la remuneración pensionable, en particular con miras a preparar, en
colaboración con el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas,
propuestas que se presentaran a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones a fin de corregir las anomalías producidas en el régimen de pensiones
de las Naciones Unidas por las actuales circunstancias económicas y monetarias".
En el capítulo 111 infra, figura el informe presentado por la Comisión en respuesta
a esa parte de la resO:lüción.

Cuestiones que afectan a la remuneración del cuadro or~ánico y categorías
superiores

a) Estudio de la relación entre los niveles de remuneración del ré~imen

común de las Naciones Unidas y los de la administración pública nacional
utilizada en la comparación

15. En el párrafo 1 de la sección III de la resolución, la Asamblea General había
tomado nota "de la información suministrada en el informe de la. Comisión de
Administración Pública Internacional sobre la evolución de la relación entre la
remuneración del cuadro orgánico y categorías superiores del régimen común de las
Naciones Unidas y la de la administración pública nacional utilizada en la compa
ración, así como de la conclusión de le. Comisión en lo tocante a las salvaguardas
existentes contra·una posible ampliación indebida del margen entre los niveles de
remuneración de las dos administraciones resultante del funcionamiento del sistema
de ajustes por lugar de destino". En los párrafos 98 a 103 infra, figura el informe
de la Comisión sobre la situación actual del margen. -----

b) Equivalencias de categorías entre el reg1men común de las Naciones Unidas
y la administración pública nacional utilizada en l.a comparación

16. La Comisión tomó nota de la aprobación por la Asamblea, en el párrafo 2 de
la sección 111 de la resolución, de la utilización, a los fines de hacer compara
ciones de sueldos entre las dos administraciones, de la tabla de equivalencias
para las categorías P-l a D-l recomendada por la Comisión, y de su petición de
que la Comisión continuara su estudio tia fin de determinar cuáles serían, en el
régimen utilizado en la comparación, las equivalencias apropiadas para las catego
rias del Di~ector (D-2) y de Subsecretario General de las Naciones Unidás y
Lcomunicar~ sus conclusiones a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones". La Asamblea General había pedido asimismo a la Comisión que estudiara
"la posibilidad de identificar puestos con funciones y responsabilidades equiva
lentes a las del puesto de Secretario General Adjunto", y que le informara también
en su trigésimo cuarto período de sesiones. En los párrafos 104 a 124 infra,
figura el informe correspondiente de la Comisión. ---

-5-
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e) Sueldos Y pT0staciones

17. La Comisión tomó nota como se indica a continuación de las medidas adoptadas
por la Asamblea General en la sección IV cte la resolución respecto de las recomen
daciones que figuraban en su informe.

l8. La Comisión tomó nota de que, yendo más allá de su própia propuesta, que sólo
se refería a la lIprestación por hijos a cargo", la Asamblea General había decidido
(párrafo 1) que, "a partir del l~ de enero de 1979, la cuantía de las prestaciones
por familiares a cargo pagaderas en moneda nacional al personal del cuadro orgánico
y categorías superiores no sea inferior al equivalente en moneda nacional de su
cuantía en dólares en el momento en que la cuantía de dichas prestaciones se fijó
o se revisó por última vez". Tomó notl}. además de que la Asamblea, al aprobar
(párrafo 2) una propuesta de la Comisión, había decidido asimismo que lila escala
de indemnizaciones por rescisión del nombramiento establecida por la Asamblea
General en su resolución 31/141, de 17 de diciembre de 1976, se modifique en el
sentido de estipular que la indemnización pagadera a un funcionario titular de
un nombramiento por un plazo fijo que 'cuente con menos de seis años completos de
servicio no exceda de tres meses de remuneración pensionable, previa deducción
de las contribuciones del personal".

19. En relación COn la propuesta de establecimiento de un nuevo derecho, que se
denominaría prima por terminación del servicio (párrafo 3), la Asamblea General,
reconociendo que la clave del problema consiste en una definición más clara de la
relación entre nombramiento permanente y nombramiento de plazo fijo, había devuelto
la propuesta a la Comisión a fin de que realizara un nuevo estudio "en el contexto
de su examen de la relación entre el personal de carrera y el personal con nombra
miento por un plazo fijo en el régimen común", con la petición de que la Comisión
se asegurara "de que una prima de esa índole no se convierta en una especie de
régimen prejubilatorio", e hiciera recomendaciones a la Asamblea General, a más
tardar en su trigésimo quinto período de sesiones. En los párrafos 201 a 209 infra,
la Comisión informa sobre la labor realizada al respecto. -----

20. En lo tocante a la prima de repatriación (párrafo 4), la Comisión tomó nota
de que la Asamblea General, en su trigésimo tercer período de sesiones, había apro
bado una versión modificada de la recomendación de la Comisión a efectos de que
la prima de repatriación no se pagase en el futuro a funcionarios que, al separarse
de su organización, continuasen permanentemente en el país de suC''.timo lugar de
destino y, en consecuencia, no afrontasen ningún gasto de reinstal~ción, y de que
el pago a los funcionarios que tuvieran derecho a él se hiciese a condición de que
presentaran "pruebas de su efectiva reinstalación". En cumplimiento de la resolu
ción, la Comisión procedió a establecer las condiciones en que debía aplicarse
la nueva disposición.

21. La Comisión consideró en primer lugar lo que debía admitirse como prueba. Se
había sugerido que el ejercicio por el. funcionario de su derecho a la mudanza
de sus enseres domésticos (o si no tuviera tal derecho, al transporte de sus
efectos personales) del país de su lugar de destino constituyera la principal
prueba de reinstalación. Sin embargo, algunos miembros cuestionaron la validez de
tal prueba, ya que el funcionario podía enviar sus enseres domésticos a otro lugar
y permanecer en el piís de su lugar de destino. Por lo tanto, la Comisión prefirii
otra fórmula, que se había sugerido como variante, a saber, la presentación de
pruebas documentales de que el ex funcionario había establecido su residencia en
otro país. .
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22. La Comisión observó que la exigencia de que se presentasen pruebas de reins
talación efectiva significaba, en todo caso, que la prima no podría pagarse hasta
cierto tiempo después de la separación del funcionario, lo que entrañaba algunos
inconvenientes administrativos. Sin embargo, convino en que el ex funcionario
no podÍa conservar indefinidamente ese derecho hasta la época, que podÍa ser años
más tarde, en que presentara las pruebas necesarias. El consenso fue <!.ue dos años
constituiría un plazo apropiado.

23. Por Último, la Comisión recordó que en su propuesta a la Asamblea General había
previsto la posibilidad de que se necesitara una disposición especial respecto
de los funcionarios que esperasen recibir la prima en virtud de la regla en vigor,
pero que ya no tendrían derecho a ella en virtud de la nueva regla. Se informó
a la Comisión de que los aSesores jurídicos de varias organizaciones habían estu
diado la cuestión y llee;ado a la conclusión de que la modificación de la regla
no podra afectar r~trcacti,tcente a nineún derecho ya adquirido por un funcio
nario, pero que los nuevos derechos adquiridos después de la fecha del cambio
tendrían que ejer~erse de acuerdo con la nueva condición. Apoyó esta opinión
la jurisprudencia del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas, citada por
el Tribunal en el párrafo XVI de su Fallo AT/DEC/237 .

24. Algunos miembros dudaron de que pudiera decirse que existía un derecho adq1:i
rido con respecto al pago de la prima de repatriación en el caso de un funcionario
que no se repatriase o se reinstalase. A su juicio, si cabía considerar que exis
tían derechos adquiridos, éstos sólo podían ser los de los funcionarios jubilados,
y no podÍan beneficiar a funcionarios en activo cuyos derechos debían basarse
en una interpretación correcta del actual Estatuto del Personal y no en una practica
administrativa contraria a la cláusula del Estatuto que hablaba expresamente de
la prima de repatriación en relación con los funcionarios a quienes las organiza
ciones tenían la obligación de repatriar. La Comisión solicit'3 una opinicn de la
Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de las Naciones Unidas, la cual indicó
que, en lo que se refería a la propia Organización de las Naciones Unidas, no había
ninguna disposición expresa o implícita a efectos de que sólo aquellos que real
mente ejercieran su derecho al pago de gastos de viaje debían recibir la prima;
la Asamblea General había sido informada respecto de las disposiciones pertinentes
del Reglamento del Personal y había tomado nota de las mismas, por lo cual cabía
suponer que había considerado que la regla estaba de acuerdo con la intención y
el propósito del Estatuto que ella misma había aprobado. Sobre la. base de la
opinión recibida, la Comisión decidió que la obliga.ción de la reinstalación sólo
se aplicaba a la parte del derecho del funcionario que se hubiese adquirido des
pués de la fecha de modificación de la disposición.

25. Por consiguiente, la Comisión aprobó el siguiente texto, que se promulgó debi
damente el 6 de abril de 1979 con la signatura CIRC/GEN/39:

"La Comisión de Administración Pública Internacional, de conformidad
con el párrafo 4 de la Sección IV de la re~olución 33/119 de la Asamblea
General, establece las siguientes condiciones para tener derecho a la prima
de repatriación:

a) Con efecto a partir del l~ de julio de 1979, el pago de la prima
de repatriación se efectuará previa presentación por el ex funcionario de
pruebas de su reinstalación fuera del país de su Último lugar de destino;
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b) Constituirán pruebas de reinstalación documentes que demuestren
que el ex func~onario ha establecido su residencia en otro país que no sea
el de su último lugar de destino, tales como una declaraci6n de las auto
ridades de inmigraci6n, policiales, fiscales u otras autoridades del país
de que se trate, una declaraci6n del funcionario de más alto rango de las
Naciones Unidas en el país o una declaración del nuevo empleador del
ex funcionario;

c)
del plazo
servicio;

El ex funcionario podrá reclamar el pago de la prima dentro
de dos años a partir de la fecha efectiva de s"paración del

r

d) A pesar de lo establecido en el párrafo a) supra, los funcionarios
que ya estén prestando servicios antes del l~ de julio de 1979 conservarán
el derecho a recibir una prima de repatda.ci6n proporcional al nÚInero de
Rñes y ,.,"'sps dE" servicio acreditables a los E'feetos de la prima hasta la
fecha indicada sin necesidad de presentar pruebas de su reinstalación; sin
~mbargo, el ejercicio de todo derecho adicional que adquieran en este sen
tido después de esa fecha quedara. sujeto a las condiciones estipuladas en
los párrafOS a) a c) supra."

26. La Comisi6n tom6 nota de que la Asamblea había aprobado (párrafo 5) su pro
puesta encaminada a uniformar las condiciones relativas al pago en caso de falle···
cimiento a que tienen derecho el c6nyuge, los hijos a cargo o los familiares secun
darios a cargo reconocidos que sobrevivan a un funcionario que fallezca en ser
vicio activo, pero al hacerlo había excluido el pago de la prestaci6n a los
familiares secundarios a cargo.

27. La Comisi6n tomó nota de la aprobación por la Asamblea General, (párrafo 7)
de su recomendaci6n relativa a los estudi.s postsecundarios, en el sentido de
que "los gastos que efectúen los funcionarios expatriados por concepto de estu
dios postsecundarios de sus hijos en el país del lugar de destino del progeni
tor sean reembolsables en virtud del subsidio de educación a partir del comienzo
del año académico en curso al l~ de enero de 1979", Y la ulterior aprobación
(párrafo 8) de la propuesta de la Comisión de que "cuando se conViertan en dóla
res, a los efectos de aplicar la escala de reembolsos aprobada para el subsidio
de educaci6n, los gastos efectuados por un funcionario en una moneda distinta
del dólar de los Estados Unidos, el tipo de cambio utilizada sea el que regía
en la fecha en que entró en vigor la escala, existente de reembolso o el vigente
en la fecha de realización del reembolso, si éste es mayor, con la e.ondición de
que se emplee el mismo tipo para convertir la cuantía en dólares del reembolso
en la moneda en que ha de pagarse". IBUa1Ir.ente, tomó nota de la aprobación por la
Asamblea de la ampliaci6n de la disposición relat~va al subs~d~o de educaci6n
de modo que incluYa el reembolso de los gastos que realicen los funcionarios
Ilara la. educaci6n especial de sus hijos impedidos, según las modalidades y con
diciones especificadas en el informe de la Comisión y en el anexa a la reso
luci6n (parrafo 9).

28. La Comisión tomó nota de que la Asamblea General había ido más lejos que la
Comisión respecto del límite superior para el otorgamiento del subsidio de
educación, al decidir (párrafo 6) reemplazar el actual límite de 'edad para el
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otorgamiento del ';ubsidio de educación por la fórmula "hasta el final del cuarto
año de los estudios postsecundarios o la obtención del primer diploma reconocido,
si ésta se produjera antes" !i!.

29. La Comisión atendió la petición de la Asamblea General (párrafO 10) de que
reconsiderara su de~isión de permitir ampliaciones del subsidio por misión por
un período no super~or a dos años después del límite normal de cinco años. La
Comisión observó que la medida que había adoptado no era una ampliación general
del período de pago del subsidio de cinco años a siete años. En primer término,
debía aplicarse sólo a los funcionarios destacados en lugares de destino sobre
el terreno. Durante el debate en la Quinta Comisión de la Asamblea General,
algunos representantes habían expresado temores de que la medida fuese un iInpe
dimento para la movilidad del personal, ya que facilitaría la permanencia de
un funcionario en el mismo lugar de destino durante siete años en vez de cinco.
Si bien algunas veces los funcionarios no deseaban ser trasladados de un lugar
de destino a'otro, ese problema se presentaba principalmente en los lugares de
destino en las sedes (donde no se aplicaría 'la medida adoptada por la Comisión)
y sólo muy rara vez en lugares de destino sobre el terreno. En segundo término,
si un funcionario que trabaj ara en un lugar de destino sobre el terreno no
desease ser trasladado después de cinco años, la organización no tendría ninguna
obligación de ampliar el período de pago del subsidio por misión. En tercer
término, al limitar la ampliación máxima a un único período no mayor de dos
años, cuya duración debía fijarse en el momento en que se concediera la amplia
ción, la intención de la Comisión era, por el contrario, contribuir a la movi
lidad del personal, presionando a la organización para que decidiera respecto
de la reasignación del funcionario dentro de un plazo razonable, en la circuns
tancia, mucho más frecuente, en que el í'u..'1cionario deseara ser trasladado, pero
la Organización considerara necesario mantenerlo en su lugar de destino para
terminar un trabajo, o en espera de la llegada de 'Un sucesor, o hasta que se le
encontrara una nueva misión. En todos estos casos, la nueva norma evitaría, por
una parte, la injusticia que se cometía cuando la Organización ordenaba al fun
cionario que permaneciese en su lugar de destino, pero, al mismo tiempo, le
reducía su remuneración porque permanecía allí; y, por otra parte, el absurdo
de que la Organización, no habiendo pagado la mudanza de los enseres domésticos
de un funcionario durante cinco años, se viera obligada a-'hacerlo cuando, él
funcionario estuviera cerca del fin de su permanencia en el lugar de destino.

30. Por consiguiente, la Comisi6n decidió confirmar su decisión previa y, con
arreglo al artículo 25 de su Estatuto, aproba el texto siguiente, junto con la
decisión relativa a las condiciones para tener derecho al subsidio de instala
ción que adoptó en el mismo contexto en su octavo período de sesiones, que se
promulgo debidamente el 6 de abril de 1979 con la signatura CIRC/GEN/39:

4/ Uno de sus miembros s~ñaló a la atención de la Comisian de Instrucción
Administrativa de las Naciones Unidas No. ST/AI/181/Rev.5, de 16 de abril de 1979,
publicada por el Subsecretario General de Servicios de Personal, en la que se
disponía, entre otras cosas, que "el subsidio no se pagará normalmente después
del año académico en que el hijo cumpla la edad de 25 años .•• ". Dicho miembro
deseaba que se señalara a la atencian de la Asamblea General la evidente discre
pancia entre la disposición pertinente de la resolución 33/119 de la Asamblea
General, de 7 de diciembre de 1978, en la que se abolía el principio del límite de
edad, y los términos en que estaba redactada la Instrucción Administrativa
mencionada.
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"A. Con efecto a partir del l~ de abril de 1979, las condiciones para
tener derecho al subsidio por misión se modificaran para disponer que,
I.:uando un funcionario que preste servicios en un lugar de destino fuera
de Europa y America del Norte y que haya estado percibiendo el subsidio
por misión sea mantenido en el mismo lugar de destino, por iniciativa de
la Orranjzacién más allá de cinco años ininterrumpidos, la Organización
podrá autorizar, en reemplazo del derecho a la mudanza al lugar de destino
de los enseres domesticos del funcionario, la prórroga del período de
derecho al subsidio por misión por un plazo único y determinado no mayor
de dos años. No se podrá conceder ninguna otra prórroga.

liB. Con efecto a partir del l~ de abril de 1979, las condiciones para
tener derecho al subsidio de instalación se modificarán para disponer que:
a) un funcionario no acompañado por familiares a cargo en el lugar de destino
tendrá derecho a percibir 30 dÍas de dietas a la tasa normal (las disposiciones
sobre prórroga a título excepcional se modificarán proporcionalmente a 90 dÍas);
b) la suma global pagadera sólo en.lugares de destino sobre el terreno será de
300 dólares por el funcionario y por cada familiar a cargo que lo acompañe
al lugar de destino, hasta un total de cuatro personas (incluido el
funcionario) ."

31. Habida cuenta de las dudas expresadas, la Comisión decidió mantener en examen
las consecuencias de la medida relativa al subsidio por misión y pidió a las
organizaciones que suministraran información sobre el número, el costo y la
justificación de las prórrogas concedidas despues del límite normal de cinco años.

B. Asuntos presupuestarios y administrativos

Condiciones de servicio y remuneración del Presidente y el Vicepresidente de la CAPI

32. La Comisión tomó nota de la decisión de la Asamblea General (resolución 33/116,
de 21 de diciembre de 1978) relativa a "los sueldos, prestaciones, otras formas
de remuneración y condiciones de servicio,q ele los dos miembros a jornada completa
de la CAPI. Tomó nota también (le que la Asamblea había decidido a.demás que la
remuneración anual de esos miembros de la Comisión debía "seguir siendo objeto
de examen cada cuatro años o cuando el !ndice de precios de consumo de los Estados
Unidos de América haya a.umentado en un 10% desde el examen precedente, si tal
aumento s~ produce antes".
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CAPITULO III

REMUNERACION PENSIONABLE y DERECHOS DE PENSION COMO ELEMENTOS
DE LA REMlJlII:l;P.ACION TOTAL

:ntroducción

33. En su resolución 33/119 (sección II, p~r. 3), la Asamblea General aprobó
"la intención de la Comisión de realizar, con carácter prioritario, un examen
amplio del funcionamiento, métodos de determinación y ajuste y nivel adecuado de
la remuneración pensionable, en particular con miras a preparar, en colaboración
con el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, propuestas
que se presentarán a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones
a fin de corregir las anomalías producidas en el régimen de pensiones de las
Naciones Unidas por las actuales circunstancias económicas y monetarias".

34. La Comisión, en su cuarto informe anual 51, había sefialado que se proponía
hacer tal estudio y había indicado los efectos anómalos que, según había obser
vado, las fluctuaciones monetarias, en particular la devaluación del dólar de
los Estados Unidos en relación con otras varias monedas, y la inflación rápida
registrada en muchoe países habían tenido para el nivel de la remuneración pen
sionable y para el valor relativo de las pensiones de las Naciones Unidas en
diferentes países. La Comisión sefialó que la remuneración pensionable del cuadro
orgánico y categorías superiores (que se fija sobre una base uniforme en todo
el mundo) había aumentado en un 25% entre el l? de enero de 1977 y el l~ de enero
de 1979 como resultado del funcionamiento del mecanismo de ajuste establecido
en la resolución 1561 (XV) de la Asamblea General, en virtud del cual la remune
ración pensiona,ble se ajusta en función del movimiento del promedio ponderado
de los ajustes por lugar de destino (IPPALD) §jo La Comisión indicó que dudaba

51 Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri ésimo tercer eríodo
de sesiones, Suplemento No. 30 (A/33/30), párrs.

§j El "Indice del Promedio Ponderado de los Ajustes· por Lugar de
Destino'" (IPPALD) refleja las clasificaciones, a los fines del ajuste por lugar
de destino, de los lugares donde hay sedes y de otros 43 lugares de destino impor
tantes. Se lo pondera sobre la base de la cant:::'dad de funcionarios del cuadro
orgánico y categorías superiores que trabajan en los lugares correspondientes
(por lo tanto, es notable la influencia que ejercen los cambios de las clases del
ajuste introducidos en Ginebra, Nueva York, París, Roma y Viena, ciudades que,
en conjunto, determinan el 59% de la ponderación). Para el ajuste de la remune
ración pensionable, de conformidad con el mecanismo establecido en la
resolución 1561 (XV) (tal como ha sido enmendada posteriormente), el valor del
índice se determina todos los' afios en marzo y septiembre. Si el índice se ha
modificado en uno o más múltiplos de 5% en relación con el nivel que tenía en la
fecha en que la Asamblea General fijó por última vez el nivel de sueldos (es decir,
en la actualidad, el l? de enero de 1977), el correspondiente ajuste de la
remuneración pensionaole entra en vigor en el mes de julio o enero siguiente.

'.
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de que ese mecanismo, destinado a reflejar en la remuneración pensiol1able los
cambios en el nivel mundial medio de sueldos y del costo de la vida, siguiese
siendo adecuado en circunstancias en que el movimiento del IPPALD quedaba determi
nado en una medida abrumadora por la depreciación del dólar en relación con el
franco suizo y otras monedas que desempeñaban un papel preponderante en el cálculo
del IPPALD. Por lo tanto, la Comisión declaró que f:e proponía ocuparse urgente
mente de este problema.

35. Al mismo tiempo, la Comisión había recibido una solicitud del Comité
Administrativo de Coordinación (CAC) para que asignase la máxima prioridad a "un
examen amplio del nivel de la remuneración pensionable y la forma en que se había
de fijar". Los motivos por los cuales el CAC había hecho esta solicitud, que se
resumía en una exposición hecha en la Comisión en su octavo período de sesiones
por el Presidente del CCCA, surgían del convencimiento de muchos jefes y ejecutivos
de que el sistema no funcionaba en forma equitativa en las circunstancias
existentes. El estudio que había hecho la propia Comisión había puesto de relieve
situaciones similares: las desigualdades entre los derechos de pensión de los
funcionarios que, una V(,Z jubilados,. residían en diferentes países, las desigual
dades en la carga que las aportaciones de los funcionarios a la Caja de Pensiones
representaban en relación con sus inBresos, y los defectos que en las circunstancias
vigentes tenía el mecanismo usado para el ajuste de la remuneración pensionable.

36. La Comisión observó que su responsabilidad por encontrar una solución al
problema se derivaba del hecho de que tanto la remuneración pensionable como los
derechos de pensión en sí mismos eran componente- esenciales del conjunto total
de las condiciones de servicio del personal, las cuales, a su vez, determinaban
la capacidad de las organizaciones para contratar y retener a funcionarios de 1a
calidad necesaria; además, en virtud del artículo 10 de su estatuto, la Comisión
tiene la obligación de mantener en examen esas condiciones y de hacer las recomen
daciones que correspondan a la Asamblea General.

37. Al mismo tieII!Po, la Comisión reconoció que el Comité Mixto de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas también era reglamentariamente responsable
de ciertos aspectos del problema y que, en consecuencia, debían coordinarse las
medidas que tomasen ambos órganos. Describió además el plan q-qe había preparado
para realizar su propio estudio y para asegurar la coordinación con la labor
del Comité Mixto.

38. A la luz de esos antecedentes, la Asamblea General adoptó la decisión con
tenida en el párrafo 3 de la resolución 33/119, ya citado.

A. Medidas adoptadas por la Comisión en 1979

39. Como indicó en el párrafo 56 de su cuarto informe anual, la Comisión ya
había estaolecido un grupo de trabajo integrado por cinco de sus miembros 7/ para
preparar el examen sobre la cuestión que la Comisión haría en su noveno período

7/ El Sr. Arthur Hillis. el Sr. Ji~í Nosek y la Sra. Ralima Warzazi,
juntamente con el Presidente y el Vicepresidente.
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de sesiones. Ese grupo de trabajo se reunió en diciembre de 1978, volvió a
hacerlo inmediatamente antes del noveno período de sesiones de la Comisión y
presentó un documento de trabajo en que se sugería un esquema para un estudio
sistemático del tema.

40. En el noveno período de sesiones, la Comisión también tuvo ante sí docun::entos
presentados por el Secretario del Comité rüxto de Pensiones, en que se suminis
traba información descriptiva e histórica acerca del rérsimen de pensiones, y
por el Secretario del CCCA, donde se recordaban en especial los acontecimien-
tos recientes que habían desembocado en el examen que se llevaba a cabo; un
informe de un grupo de trabajo establecido por el Comité !'Tixto, estudios presen
tados por dos de las organizaciones, la OIT y la UIT; y exposiciones de las
opiniones del CCCA y de la FICSA. En el curso del examen de la cuestión, se
presentaron otros documentos de trabajo, en-¡¡re ellos uno preparado por un
miembro de la Comisión, el Sr. Pascal Frochaux.

41. Hacia fines del noveno período de sesiones, la Comisión analizó las diver
sas propuestas y sugerencias que se le habían hecho e identificó dos enfoques
distintos. Reafirmando la necesidad de que, en su trigésimo cuarto período de
sesiones, se recomendara a la Asamblea General una propuesta aceptable y bien
elaborada, y de que se siguiese procurando la cooperación del Comité r-1ixto
a los fines del examen, la Comisión pidió que se hicieran estudios detallados
acerca de los efectos y repercusiones de esos dos enfoques, incluido su costo
(tanto presupuestario como actuarial) o y volvió a establecer su grupo de trabajo
(en el cual el Sr. Pascal Frochaux sustituyó a la Sra. Halima Warzazi). Al grupo
de trabajo se le confió la tarea de examinar los resultados de los estudios y
de preparar en nombre de la COIllisión un informe sobre ellos, de modo que este
informe pudiera presentarse a la reunión del Comité Mixto que se celebraría en
julio (es decir, antes del décimo período de sesiones de la Comisión). La
Comisión esperaba así disponer. en su décimo período de sesiones, tanto del infor
me de su grupo de trabajo corno de las opiniones, comentarios o recomendaciones al
respecto del Comité Mixto, para estar de esa forma en condiciones de completar
su recomendación a la Asamblea General.

42. El grupo de trabaj o de la Comisión s e reunió en Viena (accediendo a una
amable invitaci/~n del Director General del OlEA) del 5 al -8 de junio. En dos
ocasiones, se reunió juntamente con un grupo de trabajo del Comité Hixto que
también se encontraba en Viena en las mismas fechas y de esa forma pudo informar
al Comité l'lixto del curso que seguían sus labores y tener en cuenta, en el texto
definitivo de su informe, algunas de las opiniones preliminares eXl?resadas por
miembros del grupo de trabajo del Comité Jüxto. Asimismo, el informe fue presen
tado por el Sr. Pascal Frochaux, en nombre de la Comisión, en una reunión del
Comité Permanente del Comité Mixto celebrada en Ginebra el 12 y 13 de junio y
fue presentado al Comité Hixto propiamente dicho en ocasión de su 25C? período
de sesiones, celebrado en Manila del 9 al 20 de julio de 1979.

43. En su décimo período de sesiones (Nueva York, 13 a 31 de agosto de 1979),
la Comisión, por consiguiente, tuvo ante sí el informe de su grupo de trabajo
(complementado por otros estudios sobre algunos aspectos de la cuestión hechos
por la secretaría, a solicitud del grupo de trabajo); un informe del Comité Mixto
que contenía un resumen de sus debates y por el que se transmitían diversos docu
mentos de trabajo que se habían examinado, pero que no contenía conclusiones o

r
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recomendacionep convenidas ~ e»"-posJ.cJ.ones del Sr. lIario i:.iajoli, representante del
Comité t:'ixto, y del Secretario de este último:, y exposiciones sobre los puntos
de vista del CCCA y de la FICSA y de representantes de diversos jefes ejecutivos.

44. Después de escuchar las opiniones de todos los interesados y de deliberar
en sesión ejecutiva, la Comisión aprobó el sie,uiente informe para su presenta
ción a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones, a los
órganos leeislativos de las demás orsanizaciones participantes y a los repre
sentantes del personal, de conformidad con el artículo 17 del estatuto.

B. Conclusiones de la Comisión

1. La naturaleza del examen hecho por la Comisión

45. Al comenzar a examinar el tema en su noveno período de sesiones, la Comisión
convino en que su función debía consistir en hacer un examen cabal del problema
estudiando los supuestos en los que se basaban las disposiciones vigentes, eva
luando las opciones posibles y, como había hecho en estudios similares, tratando
de convencerse de lo justific!!do del' sistema. Era evidente que el CAC, el Comité
Ilixto de Pensiones y la Asamblea General, al hacer una clara distinción entre
las medidas de ajuste de las pensiones aprobadas en 1978 y el nuevo estudio que
se esperaba de la Comisión, enfocaban de esa misma manera la función de esta
última. Ello no significaba que el resultado del estudio de la Comisión incluiría
necesariamente propuestas de cambios radicales, pero éstas no podían excluirse
de primera instancia. Sin embargo, la Comisión tendría que utilizar como punto
de partida el hecho de que existía una Caja de Pensiones con más de 40.000 afilia
dos, con un activo de más de 1.000 millones de dólares y con obligaciones que
abarcaban a por lo menos tres generaciones de anteriores y actuales afiliados.

46. El grupo de trabajo propuso el siguiente esquema para el estudio de la
Comisión:

a) La remuneración pensionable no era un fin en sí misma, sino un medio
para un fin, a saber, el pa,eso de una pensión apropiada;

b) En consecuencia, la Comisión debía examinar en primer 'lugar el tipo de
pensJ.on que debía proporcionar el plan de pensiones de las Naciones Unidas, y
sólo después la estructuración de la remuneración pensionable a fin de propor
cionar tal pensión;

e) El problema que había llevado al examen actual, tras casi 30 años de
funcionamiento satisfactorio del sistema de pensiones, era un problema de falta
de equidad. Esa falta de equidad era consecuencia de las fluctu.aciories del valor
de las monedas, en particular la disminución del valor del dólar de los Estados
Unidos, y de la inflación; el problema se había agravado por el funcionamiento,
en esas condiciones modificadas. del mecanismo de ajuste de la remuneración pen
sionable establecido por la Asamblea General en su resolución 1561 (XV), que
había compensado e~cesivamente el efecto de la inflación en algunos lugares, al
tiempo que no llegaba a compensar en otros la disminución del valor del dólar y
la inflación;

d) En tales circunstancias, el sistema existente, basado en un promedio. no
podía asegurar un grado suficiente de equidad; a menos que se hallara algún otro
medio de mantener un nivel uniforme de la remuneración pensionable en todo el
mundo, la Comisión tendría qUE: considerar la posibilidád de asegurar un trato
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equitativo mediante un método selectivo de determinación de la remuneracl0n
pensionable, que tuviera en cuenta el costo de la vida en cada país de jubilación
y atendiera al valor efectivo de la pensión en vez de a su valor nominal;

e) La remuneración pensionable utilizada como base para determinar la
cuantía de las aportaciones no tenía por qué ser la misma en que se basaba el nivel
inicial de las pensiones, siempre que produjera ingresos suficientes para hacer
frente a las obligaciones de la Caja de Pensiones y que el peso de las aportacio
nes se distribuyera equitativamente;

f) Se señalaron otros dos problemas: el e:rado y la manera en que había
que hacer frente al impacto desigual que diferentes impuestos nacionales sobre
la renta producirían en pensiones que, por lo demás, fueran iguales; y la apli
cación al cuadro de servicios generales de la solución que se considerara que
resolvía satisfactoriamente los problemas para el cuadro orgánico y categorías
superiores.

2. Fundamento, objetivos y características del plan
de pensiones de las Naciones Unidas

47. Después de escuchar las opiniones del grupo de trabajo del Comité Hixto, de
la FICSA, la UIT, la OIT y el GATT (que se resumen en el anexo 11), la Comisión
examinó el fundamento, los obj etivos y las características del plan de pensiones
de las Naciones Unidas. Reafirmó los diversos moti vos por los que el sistema de
las Naciones Unidas había establecido su propio plan de pensiones, en lugar de
depender de planes nacionales para el pago de prestaciones luego del servicio
a sus funcionarios, a saber, la necesidad de asegurar que el trato equitativo
de todos los fuhcionarios no se viera viciado por las diferencias que hubiese
entre los diversos planes nacionales de pensiones tanto con respecto a las apor
taciones como a las prestaciones; la necesidad de mantener la vinculación, implí
cita en la mayoría de los regímenes de pensiones, entre el empleo y la pensión y
entre el ingreso durante el empleo y las prestaciones de pensión; el efecto que
para la índole exclusivamente internacional de las obligaciones de los funciona
rios tendría el hecho de que dependieran de autoridades nacionales en materia de
pensiones; y la responsabilidad social de las Naciones Unidas como empleador.

48. Se tuvieron en cuenta varias consideraciones especiales aplicables al plan
de pensiones de una organización internacional, pero no al de las administracio
nes públicas nacionales: las diferencias en las edades típicas de ingreso y de
jubilación y la duración del período de servicio; la imposibilidad de intercam
biar pensiones internacionales y nacionales; la exclusión de muchos funcionarios
públicos internacionales de los regímenes de seguridad social de los países como
consecuencia de su servicio en el extranjero; y las modalidades más variadas de
vida que adoptan, una vez jubilados, quienes han pasado su vida activa fuera de
su país. Las pensiones internacionales deben concederse de manera tal que el
funcionario que, al jubilarse, pasa a residir en su país de origen no se vea per
judicado, por ejemplo, a causa del costo de la vida en su país o porque se deba
pagar su pensión en una moneda distinta de aquella en que se mantienen los recur
sos de la Caja; ésa es una obligación mínima, independiente de las condiciones
que el plan ofrezca a los beneficiarios que eligen radicarse en cualquier otro
país. Por último, un plan internacional de pensiones debe brindar protección
no sólo contra la inflación, como lo hacen los planes nacionales, sino también
contra las fluctuaciones de los tipos de cambio.
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49. La Comisión observó que existían diversas concepciones del carácter de la
pensión; por ejemplo, se la consideraba una forma de ingresos diferidos, un seguro
contra determinados riesgos o una especie de plan de sep.;uridad social. La Comisión
ha llegado a la conclusión de que la pensión es, efectivamente, cada una de esas
cosas, pero es más que todas ellas juntas, corro indicó el Grupo de Estudio de las
Pensiones de 1960 (el cual, en el párr. 11 de su informe §j observó, por ejemplo,
que si bien el plan de pensiones de las Naciones Unidas era, esencialmente, un plan
de pensiones en el que las prestaciones debían ser más o menos proporcionales al
período de afiliación, existían circunstancias especiales, en particular el carác
ter predominante de expatriados de los funcionarios internacionales, que hacían
necesario incorporar en el plan de pensiones algunas características más típicas
de un plan de seguridad social, por ejemplo, el hecho de que muchos funcionarios
internacionales no tuvieran derecho a recibir seguridad social de ninguna otra
fuente) .

50. A juicio de la COlllisión, el objetivo central, que es común a esas diferentes
concepciones, es gara..'ltizar al funcionario que se jubila o queda incapacitado
(o garantizar a sus deudos en caso· de muerte) la subsistencia de una parte de los
ingresos que percibía durante sus años de servicio. El monto de esa proporción
está determinado, en parte, por el nivel general de prestaciones que se considera
adecuado o viable que la Caja proporcione (esto se tratará más adelante en otro
párrafo) y, en parte, por los años de servi cio del e!'1pleado y, en algunos casos,
su edad en relación con la edad normal de jubilación. La prestación se establece
como una proporción de la remuneración percibida por el funcionario durante sus
últimos años de servicio. No se calcula sobre la base de la suma aportada por
el funcionario, o en nouibre suyo, a la Caja. Ello es meridianamente claro por
lo que respecta a las prestaciones similares a los seguros, tales como las pres
taciones por incapacidad o las prestaciones a familiares supérstites; a primera
vista, podría no parecer tan claro con respecto a las prestaciones de jubilación,
debido a que éstas reflejan también el elemento de retribución por servicios
prolongados, pero es muy claro si se considera que dos funcionarios con igual
número de años de servicio que hayan recibido idéntica remuneración pensionable
en los últimos tres años de servicio recibirán pensiones idénticas, no obstante
el hecho de que uno de ellos haya hecho aportaciones durante muchos años al ni vel
de sus últimos tres años de servicio mientras que es posible .que el otro haya
alcanzado ese nivel en los últimos tres años y sus aportaciones anteriores hayan
sido muy inferiores. Si bien es evidente que debe haber una correlación entre
los recursos de la Caja y sus desembolsos, el objetivo de la Caja indudablemente
no es reeuibolsar a cada afiliado en proporción a lo que haya aportado. Se trata
más bien de dar a cada afiliado un medio de mantener un ni vel de vida proporcional
al que había alcanzado en sus tres últimos años de servicio; lo que interesa a la
Caja es el nivel de ingresos que el afiliado ha alcanzado al moment.o de la jubila
ción, parte del cual procede a sustituir.

51. A juicio de la Comisión, ese criterio, el del valor de sustitución de los
ingresos de la pensión, es crucial y la Comisión lo ha aplicado para determinar
la validez de otras divers aS soluciones posibles.

52. En lo relativo a si el nivel de las pensiones de las Naciones Unidas (para el
cuadro orgánico y categorías superiores) debía establecerse por referencia a una
sola base de comParación o , por ejemplo, por referencia al nivel de las pensiones

81 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoquinto período de
de sesiones, Anexos, tema 63 del programa (documento ·A/4427).
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del Gobierno del propio funeionario, la Comisión opinó que la homogeneidad de .la
administración pública internacional y el trato equitativo de todos sus funcio
narios imponían la utilización de una base única de ccmparación. La Comisión
no pudo aceptar el concepto de que, en última instanci a, la prueba de s~ una
pensión de las Naciones Unidas era suficiente una vez convertida a la moneda
nacional de un deter~~nado país debía ser una relaci6n con las pensiones nacinnales
pagadas en dicho país; ese concepto Chocaría con las razones que llevaban a la
Comisión a pensar que era necesario que el régimen de las Naciones Unidas tuviese
su propio plan de pensiones (véase el párrafo 47 supra).

53. La remuneración del cuadro orgánico y categorías superiores del sistema
común de las Naciones Unidas se rige por el principio Noblemaire. El concepto
fundamental de ese principio es la igualdad de remuneración de los funcionarios,
independientemente de su nacionalidad o lugar de destino. A esos efectos, el
principio Noblemaire relaciona las condiciones de servicio con las de la adminis
tración pública nacional mejor remunerada. Desde el comienzo de su labor, la
Comisión ha reconocido que, al comparar las condiciones de servicio, ya no es
posible tomar en cuenta únicamente la remuneración neta; actualmente, las presta
ciones de todo tipo, incluidas las pensiones, son tan importantes que deben in
cluirse en una comparación de la ¡¡remuneraci6n total ll

; y, con el respaldo de la
Asamblea General, la Comisión está adoptando medidas para que la Iicomparación
Noblemaire ll se haga conforme a esos lineamientos. De ello se desprende que el
nivel de pensiones debe determinarse como parte de la comparación de la remune
ración total de las Naciones Unidas con la remuneración total de la administra
ción pública nacional utilizada en la comparación. De esta manera, el hecho de
que uno u otro país ofrezca mejores condü:iones respecto de un solo elemento, por
ejemplo, mayor remuneración en efectivo, mejor subsidio de vifi enda o mejores
pensiones, no resulta pertinente, siempre y cuando el conjunto de la remuneración
en cualquiera dé esos países no sea superior al del país utilizado en la comparación.

54. La aplicación del principio Noblemaire adoptado por la Comisión y respaldado
por la Asamblea General, que limita la referencia a una sola administración
pública nacional - la mejor remunerada - y estipula que la comparación se ha de
hacer en función de la remuneración total, reemplaza por tanto inevitablemente a la
interpretación mas amplia reflejada en una decisión anterior de la Asamblea General,
según la cual se entendería IIque la Caja seguiría proporcionando beneficios com
parables a los otorgados por los mejores sistemas de las administraciones públicas
nacionales" 9/. Antes bien, la Caja debería proporcionar beneficios que, en con
junción con todos los demás elementos de la remuneración, dieran por resultado
una remuneración total comparable a la de la administración pública nacional
mejor remunerada.

r',.

período de sesiones, Suplemento N~ '9 (A/9009 y9/ !bid., vigé:simo octavo
Corr.-2) ,~l.II, parro 3.

o
10/ véase iMd.. ..::t..::.r7i-::,g"::é..::.s..:;:i..::.m:;:0,,--,,t...::e..:;:r...::c...::e..;:r;..'""'p...::e..;:r.,;:í...::o...::d""o_•...;d...;e"--"s...;e...;s...;,;i..;:o..;:n;..,;e;.;,;s-'.'--S-'liP""....;l;..,;e;;,.;.m...;e..;:n.;;,.t;,..0,-_N_';,.....:3:;,.0;,..

(A/33730), parrs. 106 a 113.

55. Sin embargo, elló no significa que cada uno de los distintos elementos del
conjunto de la remuneración en las Naciones Unidas deba reproducir el del país
utilizado en la comparación. Hay que tener en cuenta las diferentes funciones,
características y necesidades de las dos administraciones; la Comisión ha señalado
ya algunas de esas diferencias en relación con las pensiones'lO/. Es necesario
individualizar las diferencias respecto de determinadas prestaciones capaces de afec
tar la comparación general de la compensación y poder justificarlas.

lS
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3. El nivel general de sustitución de ingresos

56. En cuanto a cuál debe ser la proporción de ingresos que la Caja debe comprome
terse a mantener en general (a diferencia del nivel particular determinado, respecto
de cada jubilado, sobre la base de sus años de servicio y edad), de lo que antecede
se desprende que, para la Comisión, en el contexto de la comparación de la remune
ración total con la de la administrac~~ pública nacional mejor remunerada, este
nivel de sustitución de ingresos debe evaluarse por referencia al nivel correspon
diente proporcionado ~or el plan de pensiones de la Administración Pública de los
Estados Unidos (por supuesto. mientras los Estados Unidos continúen-siendo el país
utilizado en la comparación a los efectos del principio Noblemaire). Se ha llevado
a cabo un estudio detallado de las disposiciones del plan de pensiones de la
Administración Pública de los Estados Unidos (véase el anexo IrI). Como ya había
observado anteriormente la Comisión, existen diferencias considerables y explicables
entre las condiciones que ofrece este ~lan y las que ofrece e+ de las Naciones Unidas.
En algunos aspectos, las condiciones del plan de las Naciones Unidas son más favo
rables, por ejemplo, una tasa más elevada de acumulación en los primeros años de
servicio (pero que, cabe observar, es idéntica a la del servicio exterior de los
Estados Unidos) o la prestación para el cónyuge supérstite sin reducción de la
prestación de jubiliación; en otros aspectos, el plan de los Estados Unidos es más
favorable, por ejemplo, condiciones menos estrictas para la jubilación anticipada
y para obtener prestaciones de incapacidad, un mayor número de años de acumulación
permisible, 10 que hace posible un nivel máximo de pensión más elevado, el hecho de
que no exista una edad de jubilación obligatoria y la posibilidad de agregar al
nivel máximo normal de pensión el equivalente de las licencias de enfermedad no
utilizadas. Para evaluar con precisión los efectos de esas diversas características
en el valor de los beneficios para los afiliados en su conjunto hay que efectuar
complicados cálculos actuariales como los que hizo la empresa Hewitt Associates en
la comparación de las prestaciones de los Estados Unidos y las Naciones Unidas que
realizó para la Comisión en 1978. Sin embargo, cabe señalar en términos generales
que, teniendo debidamente en cuenta las diferencias entre las dos administraciones,
sus planes de pensiones son comparables en el contexto de la comparación de la
remuneración total que ofrecen ambas.

57. Las tasas de sustitución de ingresos previstas en el plan de pensiones de la
Administración Pública de los Estados Unidos a diversos niveles de ingresos después
de 25. 30 y 35 años de afiliación figuran en el anexo IIl, apéndices 2, 3 y 4, y
están relacionadas con las categorías equivalentes del cuadro orgánico y categorías
superiores de las Naciones Unidas. En dicho anexo (yen todo el presente informe)
las tasas de sustitución de ingresos se expresan en función de la relación~entre

lila pensión en cifras brutas (sin deducir impuestos) y la remuneración en cifras
netas (una vez deducidos los impuestos) ¡¡. Esta forma de comparación, que puede
par~cer anómala, se ha utilizado a causa de ciertas .. características del régimen de
sueldos de las Naciones Unidas que complican la comparación de la relación entre
los ingresos posteriores a la jubilación y los ingresos. anteriores a la jubilación en
las Naciones Unidas con la relación entre dichos ingresos en los Estados Pnidos.
Si se tratara solamente del funcionario público de los Estados Unidos, se podrían
comparar o bien los ingresos en cifras brutas con los ingresos en cifras brutas o
los ingresos en cifras netas con los ingresos en cifras netas, partiendo de la base
de que los impuestos'pagados sobre el sueldo y sobre 'la pensión serían aproximadamente
los mismos. Pero, dado que la comparación tiene que hacerse con el sistema de las
Naciones Unidas, no sería exacto comparar la remuneración total en cifras brutas con
la pensión en cifras brutas, porque la remuneración to~al de las Naciones Unidas
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incluye el ajuste por lugar de destino, que es una cifra neta; convertir en cifras
brutas el total del sueldo neto más el ajuste por lugar de destino mediante la
escala de las contribuciones del ~ersonal daría resultados distorsionados a causa
del carácter progresivo de dicha escala. En cambio, comparar la remuneración total
en cifras netas con la pensión en cifras netas obligaría a adoptar una hipótesis
respecto de la escala impositiva que se aplicaría a la pensión. No sería la escala
de las c.ontribuciones del personal) ya que ésta es· una forma teórica de tributación
que difiere de cualquier escala impositiva nacional a que estaría sujeto el
pensionado; tampoco podría suponerse que sería la escala de impuestos sobre la renta
de los Estados Unidos, ya que los impuestos que realmente pagan los pensionados de
las Naciones Unidas en los distintos países del mundo varían mucho, pues en algunos
casos son menores que los impuestos de los Estados Unidos (en efecto, algunos no pagan
impuesto alguno) pero en muchos casos son considerablemente mayores que los impuestos
de los Estados Unidos. Por consiguiente, la única solución es utilizar el ingreso en
cifras netas de las Naciones Unidas y las pensiones en cifras brutas de las Naciones
Unidas y compararlos con los correspondientes elementos de los Estados Unidos.
También hay otras definiciones posibles de la sustitución de ingresos; por ejemplo,
en teoría se podría calcular la pensión neta en cada caso mediante la deducción de
los impuestos pagaderos en el país de residencia del pensionado. 10 importante es
que, una vez adoptada una convención, se aplique a todos los casos, como en el
presente informe.

58. También se ha objetado que de esta manera se tienen en cuenta los impuestos de
los Estados Unidos (al convertir en cifras netas los ingresos en cifras brutas de
la Administración Pública de los Estados Unidos), pero que todos los demás impuestos
que el pensionado deberá pagar sobre su pensión no se han considerado pertinentes, ya
que se utilizan únicamente las cifras brutas de las pensiones. Todos los miembros de
la Comisión reconocen que en última instancia el poder adquisitivo de la pensión de
un ex funcionario está afectado por los impuestos que debe pagar sobre su pensión en
el país en que ha escogido vivir. Ni las organizaciones ni el personal han sugerido
que los gobiernos de los Estados Miembros eximan de impuestos a las pensiones de
las Naciones Unidas; muchos miembros de la Comisión piensan que hay fuertes razones
que aconsejan que los ex funcionarios públicos internacionales, una vez vueltos a
las condiciones normales de ciudadanos no reciban un trato diferente de. sus conciuda-
danos. Un miembro de la Comisión opinó que había que seguir estudiando. la nanera en
que las variaciones de la incidencia del impuesto sobre la renta de los distintos
países en las pensiones de las Naciones Unidas podrían compensarse mediante medidas
tomadas a nivel interno (por ejemplo, al determinar el nivel de una pensión· o mediante
algún tipo de impuesto análogo a las contribuciones del personal o el fondo de nivela
ción de impuestos) o mediante medidas que se podría solicitar a los gobiernos o
afiliados que adoptaran; mientras tanto, ese miembro estimó que no resolver la
cuestión de los impuestos ponía en tela de juicio el concepto de la sustitución de
ingresos y, de esa manera, el criterio basado en lograr iguales niveles de sustituc~ón

de ingresos en diferentes países. Otros miembros consideraron que la desig~aldad

de las pensiones causada por los distintos niveles de impuestos sobre la renta que
se aplicaban a ellas no podía utilizarse como objeción a ninguna propuesta de
reforma que la Comisión pudiera examinar, ya que la objeción era igualmente valedera
para el sistéma existente, y siempre 10 había sido. El miembro que sostenía la men
cionada opinión, sin embargo, estimóque.el hecho de que el sistema exis~ente no
tuviera en cuenta el problema impositivo carecía de pertinencia, pues dicho sistema
no estaba encaminado a lograr la igualdad de poder adquisitivo.
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59. Se observara que la tasa de sustituci6n de ingresos no es un porcentaje cons
tante para todos los niveles de ingresos o todas las categorías; aumenta de los
niveles inferiores a los superiores, por ejemplo, la tasa de los Estados Unidos tras
30 años de afiliaci6n a1rmenta del 66% en la categoría GS-9 al 77% en la categoría
GS-16. Lo mismo sucede con el sistema vigente en las Naciones Unidas. Ello apunta
a contrarrestar la imposici6n de tasas fiscales progresivamente más altas a medida
que aumenta el monto de la pensi6n.

4. Anomalías del sistema existente

60. Antes de examinar otros posibles sistemas, distintos del existente, la Comisión
cree conveniente recordar una vez más que hay anomalías que la Asamblea General la
ha invitado a subsanar y que ya ha descrito en forma concisa en los párrafos 43 a
52 de su cuarto informe anual. Dichas anomalías se ilustran en el anexo IV.

61. El gráfico A del anexo IV muestra la configuraci6n actual de la remuneración
pensionable, una suma única y uniforme en dólares para cada c'ategoría, aplicable
en todos los lugares de destino del mundo independientemente de las diferencias en
el costo de la vida o del valor de cambio del d61ar de los Estados Unidos en la
moneda del país.

62. Desde hace mucho tiempo se reconoce, por cierto, que para la remuneraci6n real
de los funcionarios no sería viable ese método nominal uniforme. A fin de mantener
el principio de la igualdad de remuneración de los funcionarios que prestan
servicios en distintos países, hay que tener en cuenta las diferencias en el costo
de la vida y las fluctuaciones de los tipos de cambio; de allí el sistema de ajustes
por lugar de destino, implantado en 1956, que procura asegurar lo más exactamente
posible la igualdad del poder adquisitivo de la remuneración, sumando o restando al
sueldo basico uniforme una suma correspondiente a la cantidad de pun+.os del índice
en que el costo de la vida de cada lugar de destino, convertido en dólares, excede
el de la base del sistema o está por debajo de él.

63. En el gráfico-B del anexo IV se muestran las distintas cantidades de dólares
que deben pagarse en los lugares de destino con diferentes niveles de costo de la
vida (expresadvs en dólares) para mantener esa igualdad de poder adquisitivo. Entre
la clase más baja de ajuste por lugar de destino (20 puntos del índice por debajo de
la baSe 100) y la mas alta de las que ahora existen en uno de los principales
lugares de destino (Ginebra, 132 puntos por encima de la base), la fluctuación va
desde 13.000 dólares hasta 34.000 d6ldres en la categoría P-l y desde 30.000 dólares
hasta 75.000 dólares en la categoría D-2. En otras palabras, para asegurar un poder
adquisitivo o un nivel de vida determinado en el país de nivel mas alto de ajuste
por lugar de destino se necesitan aproximadamente dos veces y media mas dólares que
en el país de nivel mas bajo.

64. En el gráfico C del anexo IV se muestran las relaciones existentes en distintos
niveles del índice de ajuste por lugar de destino entre la remuneración neta total
(sueldo mas ajuste por lugar de destino), el sueldo bruto (sueldo neto mas contri
buciones del personal) yla remuneraci6n pensionable (que en teoría es igual al sueldo
bruto, pero que actualmente, en virtud del mecanismo de ajustes por lugar de destino
establecido en la resolución 1561 (XV) de la Asamblea General, es un 25% mayor).
Se vera que, en la base 100, tanto el sueldo bruto como la remuneración pensionable
son mayores que la remuneración neta, como ocurre normalmente en un sistema nacional
de sueldos; sin embargo, en el punto 188 del índice, la línea de la remuneraci6n
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neta total cruza la de la remuneración pensionable, de modo que en todos los
lugares con índices de ajuste por lugar de destino superiores a 188 ei nivel uni
forme de la remuneración pensionable es inferior a la remuneración neta, y la.
pensión fijada como una proporción dada de la remuneración pensionable representa
una proporción menor de la remuneración neta. Esto es lo contrario de lo que
ocurre normalmente, dado que por regla general las pensiones están gravadas con
impuestos; por ej emplo, una pensión de la administración pública de los Estados
Unidos fijada en el 60% de la rem~eración pensionable representa aproximadamente
(en la categoría equivalente a la de p-4/V) el 74% de la.rremuneración neta (una
vez deducidos los impuestos), pero, cuando el índice de ajuste por lugar dR destino
es 232, una pensión de las Naciones Unidas fijada en el 60% de la remuneración
pensionable sólo representa el 48% de la remuneración neta (una vez deducidos los
impuestos) .

Efectos sobre las prestaciones

65. Ya en su cuarto informó> anual, la Comisión había calificado de anómb.- . los
efectos de este estado de cosas sobre el valor de las prestaciones del régimen de
pensiones; el grado de esa anomalía surge de los gráficos D y E del anexo IV 11/.
Tomando como ejemplo la categoría P-3/XIII (que aproximadamente es el punto medio
del cuadro orgánico y está próxima a p-4/v), se observa en el gráfico E que el
valor constante en dólares de la pensión (25.560 dólares) representa aproximada
mente el 115% de la remuneración neta total en el nivel 85 del índice (nivel actual
de Colombo, S:d Lanka), el 80~ en el nivel 141 (Nueva York) yel 50% en el nivel
232 (Ginebra). Esto significa que un funcionario que se jubiie y permanezca en
su último lugar de destino recibirá como pensión esos porcentajes de la remuneración
neta que estaba percibiendo inmediatamente antes de jubilarse; en otras palabras,
dichos porcentajes serán su tasa de sustitución de ingresos. Respecto del funcio
nario del país de más bajo costo, su pensión será un 15% mayor que su remuneración
neta en servicio activo; en cuanto al funcionario de país de más alto costo, su
pensión será un 50% inferior a su remuneración neta en servicio activo, pese a
que ambas pensiones representan el 60% de la remuneración pensionable (y, normal
mente, ambas estarán sujetas al impuesto sobre la renta).

66. Análogamente, para los funcionarios de cualquier lugar- de serV1C10 que al
jubilarse regresan a su país de origen, dichos porcentajes representan la relación
entre la pensión que percibirán y el ingreso que, en el lugar de su jubilación,
sería proporcional al que tenían en su último lugar de destino (es decir, el nivel
de ingresos reales que el régimen de sueldos se propone asegurar que sea lo más
exactamente posible igual en todos los lugares de destino). Así, pues, un funcio
nario de Sri Lanka que al jubilarse regrese a su país percibirá lma pensión 15%
mayor que los ingresos que le permitirían mantener en Sri Lanka un nivel de vida
equivalente al que tenía en su último lugar de destino, cualquiera que fuese; por

11/ Las pensiones usadas en los gráficos del anexo IV son las aplicables
hoy, eS" decir, con una remuneración pensionable del.·125% del sueldo brutO. Se
ha usado la remuneración pensionable del último año de servicios, en lugar del
promedio de los tres mejores años de entre los últimos cinco; análogattlente, la
remuneración net.a usada para la comparación es unacifrl3. tomada como ejemplo, que
no refleja los cambios de escalón o de clase de ajuste por lugar de destino que
inevitablemente se habrían producido en cualquier trienio. .-
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su parte, la pensión de un funcionario de nacionalidad suiza que se jubile en su
país y se quede a vivir en él sólo corresponderá al 50% de dicha suma (en ambos
casos sujeto a los impuestos que corresponda pagar). Estas tasas de sustitución
de ingreso..- deben compararse con la del 75% asegurada por el sistema de:"pensiones
de la administración pública del país utilizado para la comparación. a nivel de
ingresos y antigüedad en el servicio equivalentes., TIeªde el punto de vista de la
sustitución de ingresos, la relación de la pensión con la remuneración del funcio
nario en su último lugar de destino care~e de sentido (a. menos que se haya quedado
a vivir en ese último lugar de destino), tal como carece de sentido la relación de
la pensión con un nivel medio mundial; la tasa significativa de sustitución de
inr,resos es la que asegura en el lugar de residencia después de la jubilación la
proporció~ adecuada del nivel de vida que el funcionario haya alcanzado en su
último lu~ar de destino y que, a igualdad de categoría y escalón, se ha equiparado
teóricamente en todo el mundo.

67. Las anomalías y desigualdades que la Comisión encuentra en el sistema actual
se ponen marcadamente en evidencia en el gráfico E del anexo IV, en particular
la anomalía de que, en determinadas circunstan.cias, el valor de sustitución de
ingresos de la pensión pueda ser superior al 100% mientras que en otras es inferior
al 50%, y la desigualdad entre los valores de sustitución de ingresos de las pen
siones (en todo lo demás equivalentes) de funcionarios de distintas nacionalidades
que al jubilarse vuelven a sus respectivos países. En el régimen de sueldos se
ha puesto buen cuidado en evitar cualquier diferenciación en la remuneración de
los funcionarios en razón de sus nacionalidades o de los niveles de paga de sus
respectivos países (principio Noblemaire); entonces, es difícil justificar ante
un funcionario jubilado de nacionalidad guineana, japonesa, ugandesa o suiza, por
ejemplo, que la pensión que se le paga de acuerdo con ese mismo régimen de sueldos
tiene un valor de sustitución de ingresos de menos de la mitad de la que se paga
a colegas de otras nacionalidddes más afortunadas. La desigualdad se ve agravada
por el hecho de que no es simplemente un caso inusitado que afecta a unos pocos
funcionarios; los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores que son
nacionales de países en que el valor de sustitución de ingresos de la pensión es
inferior al nivel del 75% del país utilizado para la comparación constituyen apro
ximadamente la mitad del total del cuadro orgánico y, como se verá en el cuadro
agregado al apéndice 7 del anexo V, en que se enumeran las clases de ajuste por
lugar de destino vigentes en los distintos países" entre los países afectados
figuran muchos más países en d~sarrollo que!~aíses desarrollados. Hay que dejar
muy en claro que no se trata de un problema en que los países desarrollados estén
de un lado y los países en desarrollo del otro; hay países de ambas categorías
en iguales proporciones, tanto entre aquelios en que las pensiones resultan hoy
favorecidas como entre aquellos en que resultan perjudicadas.

Efectos sobre las aportaciones

68. La relación que guarda la~ aportación del funcionario a ] a Caja de Pensiones
con sus ingresos sigue la pauta inversa; sobre la base uniforme del 7% de la remu
neración pensionable uniforme, esta aportación representa el 14% de la remunerac10n
neta en el caso de un p-4/v en el lugar de destino con el nivel de ajuste más bajo;
sin embargo, para un p-4/v en un lugar de destino con alto nivel de ajuste, repre
senta menos del 6% de la remuneración neta, como se advierte en el cuadro que
figura en el anexo IV, F.
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Efecto de las medidas implantadas el 19 de e~ero de 1979

69. Como las comparaciones que anteceden se hicieron en dólares t no registran el
efecto de las medidas implantadas por la Asamblea General a partir del l~ de enero
de 1979 por recomendación del C~WPNU, que se refieren al tipo de cambio usado para
la conversión de la pensión inicial en moneda nacional. Así, el efecto de dichas
medidas está determinado no sólo por el nivel del ajuste por lugar de destino de
un país dado. sino también por la evolución del tipo de cambio de su moneda en
relación con el dólar durante los 36 últimos meses. Por consiguiente t no puede
ilustrarse en la misma forma que en los otros gráficos. En cambio, el cuadro
del anexo IV, G indica el valor inicial, en la moneda nacional de cada uno de los
países en que hay sedes, de la jubilación de un funcionario (p-4/v con un período
de afiliación de 30 años) que se jubile el 19 de enero de 1978 (valor mínimo
asegurado por las nuevas medidas); ell? de julio de 1978 (cambio de la remuneración
pensionable); el 19 de enero de 1979 (nuevo cambio de la remuneración pensionable
y entrada en vigor de la medida relativa al promedio de los tipos de cambio durante
36 meses) y el l? de enero y el l~ de julio de cada año hasta 1982. A los fines
de esa proyección, se ha supuesto que la remuneraci6n pensionable se mantiene en
su nivel actual, al igual que los tipos de cambio. (Naturalmente, no es de esperar
que el costo de 19- vida -:t- lós tipos de cambio se mantengan constantes durante los
próximos tres años, pero ocurre que no se pueden predecir sus movimi.entos;rpa::ca
.mostrar el efecto de la incorporación progresiva del nivel actual de la remuneración
pensionable en la remuneración media final, así como el resultado de promediar los
tipos de cambio a lo largo de un período determinado, es preciso dar por sentado
que los valores se mantienen constantes.)·;

70. Se observará· que la remuneración media final en dólares sigue aumentando hasta
el l~ de enero de 1982, hasta que los aumentos operados en julio de 1978 y enero
de 1979 en el nivel de la remuneración pensionable, de 15% y 10% respectivamente t

se hayan tenido plenamente en cuenta en la remuneración media final (promedio de
los 36 mej ores meses de enero los 60 últimos meses). Así, el valor dS la pensión
inicial en dólares en los Estados Unidos aumenta en un 3L% entre el l. de enero
de 1978 y el l~ de julio de. 1982. En cada uno de los demás países, este monto
creciente de la remuneración media final se multiplica por el promedio de los
tipos de cambio de los 36 meses anteriores, que, a partir de 1982, reflejan plena
mente los bajos niveles actuales del dólar en relación con las demás monedas. En
consecuencia, con excepción del Cañadá (donde la moneda nacional se ha de,reciado
respecto del dólar de los Estados Unidos durante el período de referencia t la
tasa de progresi6n del valor inicial de la pensión en moneda nacional es inferior
a la tasa de progresión en los Estados Unidos. En &~iza, dicho valor caería por
debajo del nivel del l~ de enero de 1978, si no le mantuviese en ese nivel la
disposición relativa '.ll monto mínimo. Así queda demostrado en el gri!fico del
anexo IV, H, q:':'e representa los valores iniciales de dichas pensiones en los países
en que hay sedes en relación con la base l~ de enero de 1978 =100. ..

.'

r

71. Cabe concluir que la medida implantada el 1~ de enero de 1979 por recomendación
del CMPPNU es, como la describió el propio Comité, un paliativo; sirve de
amortiguador parcial de las pérdidas aún mayores que, de no haberse implantado esa
medida, se sufrirían en los países respecto de cuyas monedas continuase baJando
el dólar. Sólo en los países cuya moneda. se deprecia respecto del dólar estará
el jubilado en mejor situación que en los Estaoos Unidos; en tollas los demás
países (incluidos todos los países en que hay sedes, salvo el Ctlnadá), el
valer inicial de la pensión en moneda nacional bajará aún más en relación con su
valor en dólares. Dejando de lado los posibles cambios de ajust~ por lugar de
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destino, tal como se ha supuesto que los tipos de cambio permanecen constantes,
si es posible decir que una pensión que en los Estados Unidos tiene en estos
momentos tUl valor de sustitución de inGresos del 80% tendrá, en julio de 1982,
un valor de sustitución de ingresos de 80 x 130,1 +110,9 = 94%. entonces esa
misma pensión. que en Suiza tien~ actualmente un valor de sustitución de ingresos
del 50%, tendrá $ en jtuio de 1982, un valor de 50 x 100 f 100 (debido a la apli
cación del monto mínimo). es decir, que su posición relativa habrá empeorado en
otro 10%.

72. Algunas de las personas ClWas op1n10nes escuchó la Comisión (especialmente
los representantes de la administración y del personal de las Naciones Unidas)
objetaron que no se había den~strado que lo que la Comisión describió en los
párrafos precedentes como anomalías probara ninguna incorrección en las pensiones
que se pag~~ en la actualidad. La Comisión ya ha dado las razones por las que
no puede aceptar la argumentación de que la pensión resultante. no obstante lo
insuficiente que pudiera parecer con arreglo a otros crit~rios, sea suficiente
desde el punto de vista de las pensiones de la administración pública nacional
del país de origen del pensionado; este criterio es totalmente incompatible con
el principio Noblemaire y con el concepto de una administración pública interna
cional homogénea. Todo el régimen de sueldos se basa en el tratamiento equitativo
de todos los funcionarios, independientemente de su nacionalidad; a juicio de la
Comisión, el mismo principio debe aplicarse, en consecuencia, a las pensiones.

5. Posibles soluciones

73. Como ya se dijo, al final del noveno período de sesiones la Comisión iden
tificó dos conceptos básicos y opuestos en las diversas sugerencias que tenía
ante sí:

a) Uno, que reconocía que en las actuales circunstancias económicas y mone
tarias no daba ya resultados aceptables un sistema mundial uniforme de remuneración
pensionable (sujeto por lo tanto a pequeñas correcciones de las pensiones) y que,
por ello, habría que reemplazar el concepto de la igualdad mediante iguales sumas
nominales de dólares por la igualdad del valor real de la pensión en relación con
el costo de la vida en el lugar de rl;!sidencia después de la jubilación, lo que
se lograría utilizando el sistema, es decir, el sistema de ajuste por lugar de
destino. mediante el cual las organizaciones ya habían obtenido un resultado similar
respecto de la remuneración del personal en servicio activo;

b) Otro, que, por dudar de la necesidad de reformar el sistema abandonando
el concepto de una remuneración pensionable y una pensión universales, así como
de la conveniencia de vincularlas pensiones al sistema de ajuste por lugar de
destino, mantendría una sola remuneración pensionable. ajustada respeéto de las
variaciones en el país que servía de base de comparación, con la salvedad de
mantener un nivel mínimo de pensión predeterminado cuando la pensión obtenida
mediante ese sistema se considerara insuficiente en relación con las circ~stancias

locales.

74. Conforme a lo solicitado por la Comisión, el grupc de trabajo elaboró y
analizó dichos· conceptos en el informe que preparó para el décimo período de
sesiones, informe que también se comunicó al Comité :Mixto. Se consideraron
muchas variantes, de -las cuales se mantuvieron dos respecto de cada concepto:
las variantes 1 y Ir, que correspondían al concepto descrito en b) supra; y las
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variantes 111 Y IV, que se basaban en el concepto selectivo descrito en a) supra.
En el anexo V se describen tales variantes en mayor detalle y se analizan s:U:S-
ventajas y desventajas. Los efectos comparativos se ilustran en el apéndice 6
de dicho anexo.

75. La variante 1 (Remuneración pensionable uniforme más un límite mínimo) se
esbozó en el informe del grupo de trabajo del Comité Mixto que la Comisión examinó
en su noveno período de sesiones. De acuerdo con ella, se mantendría un solo
nivel mundial de remuneración pensionable, que se a.iustaríaJ'];leriódicamente, bien
en virtud del movimiento de los sueldos brutos de la Administración Pública Federal
de los Estados Unidos o bien del índice de ];lrecios de consumo de los Estados Unidos.
Las pensiones iniciales se calcularían como en la actualidad sobre la base de la
remuneración media final. Sin embargo, cuando las pensiones resultantes se consi
derasen insuficientes (la prueba se fundaría en el valor de la pensión en compa
ración con la remuneración neta total de un funcionario en activo en el país de
residencia después de la jubilación), se protegerían con un límite mínimo. Se
indicó que el límite mínimo para una pensión después de 30 años de servicios podría
establecerse en el 55% de la remuneración neta total para las categorías P-l a
P-3, el 60% para las categorías p-4 y P-5, y el 65% para la categoría D-l y cate
gorías superiores.

76. La variante 11 (Remuneración pensionable uniforme con un límite mJ.nJ.mo y
un límite máximo) es una modificación de la primera. En ella, también se mantiene
un nivel universal uniforme de remuneración pensionable para la determinación de
las prestaciones; este nivel se establecería como la cl1antía de la remuneración
neta total en Nueva York, reducida en la proporción del margen entre las Naciones
Unidas y los Estados Unidos y llevada a cifras brutasr.mediante la escala de con
tribuciones del personal. La disposición relativa al límite mínimo ];lara las
prestaciones ser~a análoga a la de la variante 1; pero, además, se establecerían
límites máximos para delimitar el valor de las pensiones iniciales a una cuantía
de entre 90% y 100% de la remuneración neta total. La remuneración pensionable
a efectos de las a];lortaciones se graduaría con el objeto de aliviar las diferencias
extremas en la proporción entre la aportación del funcionario y la remuneración
neta total.

77. Las variantes 111 y IV (Remuneración pensionable difere.nciada) reemplazarían
el nivel mundial uniforme de remuneración pensionable por cuantías diferenciadas
establecidas selectivamente para tener en cuenta los diferentes costos de la vida
(expresados en dólares) en los distintos lugares de destino y los distintos lugares
de residencia después de la jubilación. El nivel básico de sustitución de ingresos
se determinaría por referencia al que proporcionaran las pensiones de la Adminis
tración Pública Federal de los Estados Unidos; dicho nivel se reproduciría en
otras partes mediante una fórmula que vincularía la remuneración pensionable con
la remuneración neta total. Las aportaciones se basarían en el nivel de remune
ración pensionable aplicable en el lugar de destino y las prestaciones se basarían
en el aplicable en el país de residencia después de la jubilación. La variante IU
aseguraría una completa igualdad matemática de sustitución de ingresos en todos
los niveles del ajuste por lugar de destino; la variante IV, que sólo tendría en
cuenta un porc:entaje del ajuste por lugar de destino, proporcionaría una tasa de
sustitúción de ingresos que declinaría ligeramente cuando aumentara la clase de
ajuste por lugar de destino.

-25-

r



Opiniones que se expresaron a la Comisión acerca de las variantes mencionadas

b) Aquéllos cuyo objetivo es que el ingreso antes de deducidos los impuestos
tenga dentro de lo posible un valor constante de sustitución de ingresos y que,
en consecuencia, serían partidarios de un nivel diferencial y selectivo de remu
neración pensionable en diferentes niveles de ajustes por lugar de destino, tanto
en relación con las aportaciones como en relación con los beneficios;

78. Las opiniones expresadas por el Comité Mixto sobre estas propuestas se resu
m~ran sin duda en el propio informe del Comité; como ya se dijo, el Comité no
llegó a ninguna posición canyenida y decidió reanudar su examen del tema después
de la clausura del décimo período de sesiones de la Comisión. En dicho período
de sesiones, los representantes de los jefes ejecutivos y los representantes del
personal también expresaron opiniones divididas al respecto. Las posiciones en
conflicto, que fueron sostenidas con completa convicción por sus proponentes,
pueden resumirse en la siguiente forma:

a) Aquéllos que no ven ninguna necesidad de una reforma ftUldamental del
plan de pensiones, que ponen en tela de juicio la exactitud del enfoque seguido
en las variantes 111 v IV por diversas razones de principio, así como por razones
técnicas y administrativas (la mayoría de las cuales se examinan en los párrafos 59
a 64 del extracto del informe del grupo de trabajo que figura en el anexo V) y,
en consecuencia, estarían a favor de retener el enfoque liuniversalista l

¡ relativo
al establecimiento de la remuneración pensionable y de introducir una medida correc
tiva para proteger el valor de las pensiones en moneda nacional en los países de
alto costo de la vida que caen bajo cierto nivel en relación con el ingreso neto
de los funcionarios que prestan servicios en esos países;
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Aquéllos que apoyan el principio de las variantes III y IV, pero, antes
una posición definitiva, desearían conocer más detalles sobre el funcio
y las consecuencias de dichas variantes.
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6. Conclusiones de la Comisión

79. La Comisión, consciente de las obligaciones que dimanan del artículo 6
de su estatuto, tiene gran interés en cumplir una función especial en la
solución de esta cuestión. Por otra parte las Naciones Unidas y los órganos legis
lativos de las demás organizaciones participantes le han confiado responsabili
dades especiales en relación con el mantenimiento y el fortalecimiento del régimen
común. Tiene por tarea superar las divisiones que haya entre grupos de funcio
narios o entre organizaciones y recomendar'l\a.la Asamblea General la solución
que se ajuste al más amplio interés a largo plazo de todas las organizaciones
del régimen común, de los gobiernos y del personal. Además, la Asamblea
General le ha pedido concretamente que formule tal recomendación en el trigésimo
cuarto período de sesiones.

80. La Comisión lamenta no poder hacerlo. Dado su interés por la remuneración
pensionable y por los derechos de pensión como parte del sistema global de
-remuneración, está convencida de que la solución definitiva debe basarse en el
principio de trato equitativo de todos los funcionarios y de todos los pensionis
tas. Por lo tanto, y sin perjuicio de que se consideraran cualesquiera nuevas
soluciones que se presentasen más adelante, la mayoría de los miembros se
inclinaría por la fórmula que se basa en el enfoque ilustrado en las variantes 111
y IV: otros prefieren reservarse su parecer por el momento. Si la Cofuisión no
puede formular una recomendación concreta en ese sentido en el momento actual,
ello se debe a dos razones.

81. En primer lugar, dadas las agudas divisiones que subsIsten entre las organi
zaciones y el personal, es conveniente que antes de presentar cualquier
propuesta para su aprobación, ésta haya sido plenamente elaborada y se haya dado
bastante tiempo a todos los interesados para estudiarla cuidadosamente, con la
esperanza de que puedan apoyarla. En el corto espacio de un año ello no ha
sido posible.

82. En segundo lugar, la Comisión reconoce que gran parte del material de apoyo
que hubiera sido necesario antes de que la Asamblea General pudiera aprobar tal
propuesta no ha sido preparado y no podía haber sido preparado por la Comisión.
Esto incluye cuestiones técnicas como los cambios que se requerirían en los
estatutos y procedimientos del Comité Mixto (por ejemplo, en cuestiones tales
como la forma en que se calcularían los pagos de la suma fija de un tercio o la
liquidación por c;ese en el servicio, o la compatibilidad de los arreglos
propuestos con el sistema ¡¡doble" de ajuste de las pensiones). Estas son
cuestiones técnicas que incumben al Comité Mixto, el cual, sin embargo, aún no
ha dado respuesta a ellas.

83. En el·mismo sentido, la Comisión, consciente de lo dispuesto en el tercer
párrafo del preámbulo de la. resolución 33/120 de la Asamblea General 12/, no
podría presentar una recomendación a la Asamblea General a menos que pudiera

"1;

~
¡>
i 12/ En ese párrafo se indica que Iininguna modificación en el sistema de

ajuste-de las pensiones podrá conducir a ·un aumento de las obligaciones finan
cieras actuales o futuras de los Estados Miembros 11 •
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informarla plenamente sobre sus consecuencias financieras, tanto pr~supuestarias
para las cuotas de los Estados Miembros, como actusriales para los recursos
de la Caja. Las consecuencias presupuestarias no presentan grandes problemas y
la Comisión las ha calculado; ninguna de las variantes propuestas afectaría el
nivel de contribuciones a la Caja de Pensiones en una suma superior a la que
resultaría automáticamente de la continuación del sistema actual y de hecho,
en algunos casos arrojaría economías en comparación con el mantenimiento del
sistema de ajuste del IPPALD. La Comisión puede decir entonces que las consecuen
cias presupuestarias de cualquiera de las propuestas que podría haber considerado
hacer no serían significativas, lo que se ajustaría a la estipulación de la resolu
ción 33/120 antes citadH. No obstante, las consecuencias actuariales solo pueden
ser rormuladas por actuarios preferiblemente por los propios actuarios de la Caja,
que ya están familiarizados con su situación. La Comisión lamenta decir que hasta
la clausura del décimo período de s.esiones, la Comisión no ha podido obtener de
la Caja de Pensiones ningún cálculo, ni siquiera provisional, de las consecuencias
actuariales de las diversas variantes que estaba estudiando. Aunque sólo sea por
esa razón no puede recomendar una solución a largo plazo este año.

84. Por lo tanto, la Comisión no tiene otra opción que continuar su búsqueda de
una solución en 1980, centrando sus esfuerzos en la dirección indicada en el
párrafo 80 supra. Se propone hacerlo en cooperación con la Caja de Pensiones
con miras a elaborar una solución a largo plazo que entrara en vigor a más tardar
en enero de 1981.

7. El sis'~ema de a.justes del IPPALD

85. Entretanto, surge la pregunta respecto de qué se debe hacer respecto del
mecanismo de ajustes periódicos de la remuneración pensionable por el movimiento
del IPPALD, establecido por la resoluc:i.ón 1561 (XV) de la Asamblea General. La
Comisión ha señalado las anomalías que produce en las ci.rcunstancias actuales
este método de hacer ajustes generales en todo el mundo sobre la base de un
movimiento medio: la remuneraci6n pensionable en algunos países ha aumentado
mucho más de lo que lo justificaría la inflación o los cambios en la equivalencia
monetaria en esos países 13/, mientras que en otros países ni siquiera el aumento
del 25% ocurrido entre el 19 de enero de 1977 y el 19 de julio de 1979 ha
bastado para mantener el valor de la remuneración pensionable. Puede decirse
desde ahora que el nivel que alcanzará el índice del IPPALD en septiembre de
1979 justificará, en las circunstancias existentes, otro aumento del 5% en la

13/ Incluido el país utilizado como base de comparacJ.on, donde el IPC
aumentó en 18,7% entre el l~ de enero de 1977 y el l~ de julio de 1979 mientras
que la remuneración pensionableaumentó en un 25%. No obstante, en agosto de
1979,. hubo indicios de que la tasa de inflación en los Estados Unidos pronto
podría exceder la tasa de aumento del IPPALD, a menos que la evolución del
tipo de cambio acelerara el movimiento del IPPALD, como ha venido sucediendo
dE'!scle 1975.
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remunerac~on pensionable el l~ de enero de 1980 14/. El costo para los Estados
Miembros de su participación en los aumentos resultantes en las aportaciones a
la Caja de Pensiones sería del orden de (7,5 millones de dólares). El aumento
en la remuneración pensionable exageraría aún más las anomalías ya existentes:
la proporción excesiva del ingreso neto de un funcionario que se dedica a su
aportación a la Caja de Pensiones en los países que tienen un ajuste bajo por
lugar de destino; el aumento injustificado en los beneficios de las pensiones
que exceden el grado de inflación en los países por debajo del nivel del IPPALD.

86. En consecuencia. la Comisión opina que. con sujeción a la condición esta
blecida en el párrafo siguiente. la Asamblea General debe decidir suspender el
funcionamiento del mecanismo para el ajuste de la remuneración pensionable esta
blecido por su resolución 1561 (XV) hasta que se adopte una solución a largo plazo.

87. Sin embargo. la Comisión no puede recomendar la suspensión del sistema de
ajuste del IPPALD - en otras palabras. la congelación de la remuneración pensio
nable en el nivel de 1979 - sin que se le garantice que esta medida no será perju
dicial para aquéllos que ya se encuentran en situación desventajosa por el fun
cionamiento desigual del sistema actual. Se trata de aquéllos cu~ta remuneración
pensionable ya ha disminuido a un valor muy por debajo del nivel de sustitución
de ingresos que la Comisión juzgó normal, y por debajo del nivel que prevalece
en la base del sistema en Nueva York. Como ya se explicó, los ajustes del IPPALD
que se basan en mediciones medias no han sido suficientes para mantener el nivel
de remuneración pensionable y las pensiones en tales circunstancias; para aquellas
personas que se jubilan en 1980, la retención de los ajustes del 5%, y tal vez
del 10% que sería necesario de otra forma, resultaría en una nueva pérdida de
valor de sus pensiones iniciales.

88. En consecuencia, la Comisión considera indispensable que, conjuntamente con
la suspensión del sistema de ajuste del IPPALD, se establezca una medida provi
sional apropiada para impedir que las pensiones de que se trata se reduzcan por
debajo de un nivel mínimo predeterminado. Dicha medida es necesaria no solamente
para proteger al grupo de funcionarios interesados contra un tratamiento injusto
adicional sino también para preservar la cohesi6n del sistema común. La Comisión
no puede hacer caso omiso ni tampoco la Asamblea General - de las advertencias
formuladas por varias de las organizaciones - en algunos casos en resoluciones
adoptadas por los gobiernos en los órganos legislativos ~e esas organizaciones
~ dA quP a menos que se adopten medidas para corregir las anomalías del presente

14/ Nota de la Secretaría de la CAPI: Tras la clausura del décimo período.
de sesiones de la Comisión, cuando se dio a conocer la clasificación del ajuste·
por lugar de destino correspondiente a septiembre, se observó que el IPPALD había:
llegado a 134.75. Al aplicarse los procesos normales para redondear las cifras
que se utilizan en el sistema general de ajuste por lugar de destino y que se ha
aplicado en ocasiones anteriores a los movimientos del IPPALD, dicha cifra ha
pasado a equivaler a 135, de manera que el segundo nuevo aumento de un 5% men
cionado en el informe de la Comisión también comenzaría a regir el 1<: de enero de
1980. Si se permite que siga funcionando el mecanismo previsto en la resolución
1561 (XV). la remuneració::: pensionablequedará fijada. a partir del l? de enero
de 1980, en el 135% del sueldo bruto . El costo adicional para los Estados
Miembros en cuanto a su participación en el aumento de las contribuciones a la
Caja de Pensiones (un 14% del aumento registrado en el nivel de la remuneración
pensionable) respecto de todo el período de 12 meses se calcula en aproximada
mente 10 millones de dólares.,
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sistema de pensiones, se verán obligados a adoptar medidas fuera del regimen común.
Ds de esperar que esas organizaciones sigan haciendo gala de paciencia si se
adoptan medidas provisionales adecuadas mientras continúa la búsqueda de una
solución a largo plazo.

8.. Medida provisional

r

89. En cuanto a cual debe ser la medida provisional, la Comisión ha observado
que, en cuanto adoptara la forma de un ajuste de las pensiones iniciales conexas
y no modificara la forma en que se establece la remuneración pensionable, caería
dentro de la comptencia del Comité .Mixto de Pensiones. La Comisión observó ademas
q'le el Comité había dado instrucciones a su secretario de estudiar la posibilidad
de adoptar medidas provisionales encaminadas a corregir por lo menos algunas
de las manifestaciones de las anomalías a las que se hace referencia en la reso
lución de la Asamblea General, de maner.a provisional. El Secretario del Comité
Mixto de Pensiones informó a la Comisión acerca de los lineamientos que estaba
siguiendo en la preparación de la medida provisional que el Comité le había
pedido que formulara.

90. SegÚn la descripción suministrada a la Comisión,

"Las medidas provision:a.les que se proponen apuntan a asegurar que, a
partir de la separación de un afiliado en 1980, el monto en moneda local
de una prestación periódica no sea inferior al mon~o que sería pagadero si,
en el período utilizado para calcular la remuneración media final, se hubiera
empleado la remuneración neta en moneda local, incluido el ajuste por lugar
de destino, de un afiliado que percibiera un sueldo correspondiente a una
clasificación idéntica en el país de la jubilación. Como tales, las medidas
provisionales se aplicarían exclusivamente a los afiliados que, inmediatamente
antes de la separación o el fallecimiento, pertenecieran al cuadro organico
o categorías superiores.

Si el monto de la pensión calculada en esa forma excediera del monto que,
de lo contrario, correspondiera con arreglo al sistema actual de ajuste
de las pensiones, el exceso se pagaría mensualmente como suplemento provisional
a partir de la fecha en que la pensión fuera pagadera y hasta fines de 1980,
en espera de que se presenten propuestas convenidas para que la Asamblea
General, en su próximo período de sesiones, adopte decisiones de mayor alcance.
Las propuestas que entraran en vigor a partir de 1981 tendrían que determinar
el nivel de los pagos ulteriores respecto de todos los pensionados, pasados
y futuros, inclusive los que se separaran del servicio en 1980."

91. El Secre-tario del Comité Mixto explicó ademas que,

"Respecto de cada funcionario, las prestaciones de la Caja Común de
?ensiones del Personal, que se basan en el promedio de la remuneración pensio
nable del afiliado en los 36 meses civiles en que haya percibido la mas alta
remuneración pensionable dentro de los cinco Últimos años de su período de afi
liación, representarán porcentajes distintos de la remuneración neta media final
en cada nivel del índice de ajuste por lugar de destino. En el anexo 1 del
informe sobre la segunda reunión del Grupo de Trabajo del Comité Mixto se
indica los mont09 de las pensiones pagaderas después de 30 años de servicio
(esto es, 60% de la remuneración pensionable) y se expresan esos montos como
porcentajes de la remuneración neta media final (esto es, el promedio en
tres años del sueldo neto mas el ajuste por lugar ~e destino) en distintas
fechas respecto de diferentes países y diversos niveles de la clasificación
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omtín.
de las categorías. Se observará en los cuadros que figuran en ese anexo, que,
al l~ de enero de 1979, el 60% de la remuneración media final representaba
menos del 60% de la remuneración neta media final en los siguientes países de
jubilación y respecto de todas la~tegorías de clasificación de los sueldos,
o algunas de ellas:

"Las medidas provisionales propuestas se aplicarían a las nuevas presta
ciones periódicas pagaderas en 1980 a los afiliados que se separan en ese
año y que, a:¡. momento de la separación, pertenecieran al cuadro orgánico o
categorías superiores. Las medidas no afectarían a ninguna de las presta
ciones en forma de sumas globales, incluidas la liquidación por cese en el
servicio y las permutaciones en sumas globales.

Según las medidas provisionales propuestas que se describen más arriba,
la pensión mínima tras 30 años de servicios sería del 60% de la remuneración
neta media final. De este modo, beneficiarían más a los afiliados clasificados
en las categorías más bajas del cuadro organico que a aquellos clasificados
en las categorías más altas. 11

92. En cuanto a la aplicabilidad y las modalidades de las medidas provisionales
propuestas, el Secretario del Comité Mixto daba las siguientes indicaciones:

i:

) que,

¡i,
liera
~ar

~

Ldas
mente
LCO

El 60% de la pensión. como porcentaje de la
remuneración neta en:

:as CateRoría/escalón Austria Francia Suiza
~loa.. P-l/X 53,8% 53,4% 46,4%.emas
dad P-2/XI 56,1 55,7 48,4

P-3/XIII 58,8 58,4 50,7
0- P-4/XII 61,2 60,8 52,9
" P-5/X 64,2 63,7 55,5'.e

D-l/VII 65.7 65,3 57.0
D-2/IV . 67,3 66,8 58,3

Lsional
;l80,

lcance.
ninar
lOS

ensio
alta
de afi
ia final
del
e
cio
como

as...loon

Sobre la base de los niveles actuales de la remuneración neta y pensionable,
se prevé que las medidas propuestas se aplicarían en las siguientes clases de
ajuste por lugar de destino:

Clases de ajuste por
Categoría Escalones lugar de destino,

P-l I - VI 10 Y superiores
P-l VII - X 11 Y superiores
P-2 I - VI 11 Y superiores
P-2 VII - XI 12 Y superiores
P-3 I - VI 12 Y superiores r
P-3 VII - XIII 13 Y superiores
p-4 I -V 13 Y superiores
p-4 VI - XI 14 Y superiores
p-4 XII 15 Y superiores
P-5 I - III 14 Y superiores
P-5 IV - IX 15 Y superiot'es
P-5 X 16 Y superiores
D-l I -III 15 Y super~ores

k'"

D-l IV VII 16 Y superiores
D-2 I 16 Y superiores
D-2 Ir-IV 17 Y superiores
SGA 18 y superiores
SsG 19 y superiores
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De este modo. en un país en que hubiera 17 clases de ajuste por lugar de
destino, corresponderían a la pensión en moneda local los siguientes
suplementes:

Cate ¡;oría

P-l
p-4
D-l
D-2

Escalón

VI
V
111
IV

Aumento porcentual de la
pensión en moneda local

29
15
7
3

r

Cálculo del suplerr.ento provisional

Las !ilf'didas provisionales correspondientes a 1980 se aplic8rían del
siguiente modo: en primer lugar. 'se calcularían las pensiones de conformidad
con los estatutos y el sistema vigente de ajuste de las pensiones; así. se
fijaría para cada nuevo beneficiario una p-' ~sión en dólare:;¡ y una pensión
en moneda local. En el caso del pensionado perteneciente al cuadro orgánico
o categorías superiores que sundnistrara una prueba de residencia en el país
de la jubilación - el mismo tipo de prueba que necesita actualmente para apro
vechar todo el ámbito del actual sistema de ajuste, incluida la norma que
garantiza un mínimo en moneda local - se calcularía una nueva remuneración
media final en mo~eda local sobre la base de las escalas de sueldos netos y
de ajustes por lugar de destino que estuvieran en vigor en ese país en el
curso del período de 36 meses en el cual se determinara la remuneración media
final del afiliado.

A continuación, se utilizaría esa nueva remuneración media final para
calcular la pensión rnrnima del afiliado en moneda loca:, sobre la base de su
período de afiliació~ y de la tasa de acumulación prevista en los Estatutos.
Cualquier exceso de ese monto en relación con la pensión en moneda local
calculada de conformidad con el sistema de ajuste de las pensiones se agre
garía como suplemento de las pensiones periódicas pagaderas ~h 1980.

El suplemento provisional calculado de conformidad c',n el párrafo 16 supra
quedaría sujeto en 1980 a los mismos ajustes que la pensión-en moneda local del
afiliado que se determinara con arreF.:lo al sistema de ajtstes de las pensiones,
sin volver a remitirse a los niveles de la remuneración neta y de ajuste por
lugar de destino en el país de la jubilación."

93. El Secretario del Comité Mixto informó a la Comisión de que, a título profe
sional. el Actuario Consultor de la Caja estimaba que el costo para la Caja de las
prestaciones adicionales que tendría que pagar en 1980 con arreglo a ese plan sería
del orden de los 500.000 dólares, desembolso adicional que. a su juicio, la Caja
podía. absorber.

94. La Comisión considera que esa medida provisional satisfaría, en general, los
objetivos que estima esenciales. La Comisión sugiere que cabría reconsiderar
la fijación del límite mínimo en el nivel en que una pensión del 60% de la
remuneración pensionable equivalga exactramente al 60% de la remuneración neta;
teniendo presente que. normalmente, la pensión quedaría sujeta a tributación,
su valor final sería inferior al 60% de los ingresos netos del funcionario antes
de la jubilación y algunos miembros le la Comisión. considerando que este era
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el nivel mínimo aceptable, estimaban que el límite mUlmo debía ser un poco más
alto, de modo que preservara un valor mínimo de la pensión del 657~ ó 66% de la
remuneración neta. De todos modos, al ser inferior a los niveles previstos
en las variantes 111 y IV, ese límite no prejuzgaría en caso alg1Jno la adopción
ulterior de una solución permanente.

95. Igualmente, la Comisión sugiere que, a menos que se considere que la finan
ciación con cargo a los recursos de la Caja de los pagos suplementarios que se
proponen haya de plantear un problema, habría que decidir simultáneamente res
pecto de 1980 y los años subsiguientes, también como medida provisional, que cada
vez que el nivel de la remuneración pensionable de un funcionario fuera inferior
al nivel de la remuneración neta total, las aportaciones pagaderas por ese fun
cionario o en su beneficio se basaran en la remuneración neta total. De este
modo, se asegurará que la Caja Común disponga de recursos adicionales para
sufragar el costo de la :n:.edida provisional propuesta para 1980 y para prever
las obligaciones adicionales que tal vez dimanen de cualquier solución a largo
plazo que se adopte ulteriormente (en caso de que esa solución entrañe obliga
ciones adicionales, lo que no es nada seguro).

96. La C~TDisión no puede prever qué decisión habrá de adoptar el Comité Mixto,
pues éste exam.::nará la propuesta provisional en la reanudación de su período
de sesiones en septiembre, después de que la Comisión haya- aprobado el presente
informe. En todo caso) la Comisión expresa su viva esperanza de que el Comité
Mixto recomiende a la Asamblea General una medida provisional similar a la que
ahora se prevé - y no menos satisfactoria que ésta - y que la Asamblea General
apruebe esa medida como corolario indispensable de la recomendación de la
Comisión de que se elimine el costoso e ineficaz sistema de ajustes con arreglo
al IPPALD. La Comisiól1ha autorizado a su Presidente para que presente una
adición a ~ste informe, si ello resultara necesario a la luz de las deliberaciones
que sostenga el C.omité Mixto en septiembre.

9. Cuadro de servicios generales

97. Se ha observado que el examen por la Comisión del problema de la remunera-
l:lión pensionable se ha centrado casi exclusivamente en el cuadro organico y
categorías superiores. Ello se debió a que los problemas por los cuales se pidió
a la Comisión que realizara el estudio con carácter urgente se referían especí
ficamente a los funcionarios expatriados del cuadro orgánico y categorías supe
riores contratados en el plano internacional 15/. La Comisión ha procurado encontrar
primero una solución para el problema más acuciante. En todo caso, en los
párrafos 281 a 296 de su cuarto informe anual se demuestra fuera de toda duda que
la Comisiénestá al tanto de los problemas relativos al método de fijación de la
remuneración pensionable del cuadro de servicios generales. La Comisión esperaba
- y sigue esperando - que cuando pueda recomendar una solución a largo plazo para
el cuadro orgánico, esa solución dé una clave acerca de la forma de resolver el
problema del cuadro de servicios generales, teniendo presente que en los Estatl?tos
de la Caja Común de Pensiones no se establece una distinción respecto de los

15/ Por vía de consecuencia, algunos problemas se refieren también a ~ancio

narios del cuadro de servicios generales expatriados y no contratados en el plano
local.

.-33-
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dos cuadros y la única diferencia consiste en la forma en que se establece su
remuneración pensionable. Se ha expresado preocupación por la posibilidad de
que, al centrar primero su atención en el loero de una solución para los proble
TIas del cuadro orgánico, la Comisión descuide al cuadro de servicios generales
y lo deje en una situación desfavorable. Por ello, algunos han instado a que el
estudio de ambos cuadros sea simultáneo y paralelo; otros han expresad~ el temor
de que, al proceder de esa forma, se deterioren las condiciones del cuadro de
servici0s eenerales en algunos lugares de destino en que su situación con respecto
a la remuneración pensionable es relativamente favorable en este momento. En
vista de estas dos preocupaciones contradictorias, la Comisión sólo puede dar
seguridades de que es perfectamente consciente de los problemas relativos a la
remuneración pensionable y a los derechos de pensión del cuadro de servicios
generales de distintos lugares de destino (incluidos los funcionarios no contra
tados en el plano local) y que hará todo lo posible en 1980 por encontrar una
solución para ellos que sea compatible con la que se determine en el cuadro
orr,ánico y, por sobre todo, que sea equitativa.
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CAPITULO IV

CONDICIONES DE SERVICIO DEL CUADRO ORGA1~ICO

y CATEGORIAS SUPERIORES

A. Comparación que debe hacerse para
aplicar el principio Noblemaire

l. Evolución del margen entre la remuneración del reg1men común
de las Naciones Unidas y la de la administración pública
utilizada en la comparación

98. La Comisión, en cumplimiento del mandato que le confió la Asamblea General,
ha seguido manteniendo en continuo examen la relación entre los niveles de remu
neración de la administración pública nacional elegida para la comparación,
actualmente la de los Estados Unidos de América, y los del régimen común de las
Naciones Unidas, y en cada uno de sus períodos de sesiones ha examinado un informe
sobre la evolución de esa relación.

99. Debido a la necesidad de estudiar otros asuntos en 1979, la Comisión no ha
podido avanzar en la preparación de un método para comparar la remuneración total,
al que hizo mención en los párrafos 93 a 104 de su cuarto informe anual. No
obstante, ya está listo el estudio que en esa oportunidad se mencionó estaba
realizando el Gobierno de los Estados Unidos, de modo que la Comisión tiene pre
visto estudiar en 1980 la medida en que la metodología preparada a ese respecto
se puede adaptar para hacer comparaciones internacionales.

100. Por lo tanto, la comparación se sigue haciendo a partir de la base previa
mente aprobada por la Asamblea General, es decir, la remuneración neta de los
funcionarios de-ambos servicios, con cónyug~ a su cargo pero sin hijos, y entre
las sedes de los dos sistemas, a saber, Washington D.C. para la administración
pública de los Estados Unidos de"Am~rica y Nueva York para el régimen común de
las Naciones Unidas, con la debida corrección por diferencia del costo de la
vida entre las dos ciudades. El margen se expresa en forma. de un promedio ponde
rado de las relaciones encolltradas en las distintas categorías de equiparación,
promediadas para un período de 12 meses, del le;> de octubre !le cada año al 30 de
septiembre del año siguiente.

101. Sobre esa base, y utilizando las equivalencias de categoría P-l a D-l y
de GS-9 a GS-16 aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo tercer período
de sesiones (véanse los párrs. 105 a 108), el vabr medio del margen para el,
período de 12 meses comprendido entre el l~ de octubre de 1978 y el 30 le septiembre
de 1979 fue el que se indica en el cuadro siguiente: ' ,

~ .
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102. Las cifrus comparables para el período anterior~ de octubre de 1977 a. sep
tiembre de 1978, fueron las siguientes:

a)

b)

c)

Relación media de la remuneración neta dE las
cateBorías comparadas:

Relación delrosto de la vida Nueva York/WashinBton

Relación media, ajustada para tener en cuenta el
costo de la vida:

118,8

108,7

109,3

I

i i
l' ¡

1:
lo'

f\'
1"
1:'

r:!

103. El aumento del margen de un 9,3% en el período previo de 12 meses a un 13,9%
en el último período se debió principalmente a que el costo de la vida en Washington
aumentó a un ritmo mayor que el de Nueva York 16/. Para ajustar los índices de
ajuste por lugar de destino de lfashington y Nueva York se utilizan los índices del
costo de la vida que fija la Oficina de Estadística del Trabajo de los Estados
Unidos; la Comisión tomó nota de que el mayor aumento registrado en el índice del
costo de la vida correspondiente a Washington se debía casi totalmente a un repen
tino aumento del costo que entrañaba adquirir una casa (precios de compra de las
casas y tasas de interés de las hipotecas), que había aumentado en un 6% en
Washington en comparación con un O,8% en Nueva York. Sin embargo, la Comisión
también tomó nota de que el aumento del costo de adquirir una casa tenía dudosa
pertinencia para el ajuste por luear de destino de las Naciones Unidas y para
hacer una comparación entre las administracionespíblicas de los Estados Unidos y
las Naciones Unidas, ya que ese factor no se tenía en cuenta para calcular el
ajuste por lugar de destino para el personal de las Naciones Unidas; volvería a
establecerse una relación correcta entre Nueva York y Washington la próxima vez
que se hiciera un estudio comparativo directo entre las dos ciudades.

2. Equivalencias de categorías entre la; administración pública
nacional utilizada en la comparación y el régimen común de
las Naciones Unidas en las categorías D--2 y superiores

Solicitud de la Asamblea General

104. En el párrafo 2 de]a sección Ir de su resolución 31/141 B,de 17 de diciembre
de 1976, la Asamblea General pidió a la Comisión que ampliara sucomparaci-ónde las
categorías de la administración pública federal de los Estados Unidos con las del
régimen común de las Naciones Unidas, respecto de todas las categorías (en vez de"
considerar únicamente las tres categorías en las que la Comisión había comprobado
equivalencias anteriormente) y que comunicara sus conclusiones a la Asamblea
General a más tardar en sut;rigésimo tercer período de sesiones.

105. Satisfaciendo esa petición., la Comisión, con la asistencia dedos consulto
res 17/ 11.evó a cabo ·'un- estudio amplio en que Se compararon-o ,las funciones ",.de pues- ";,
tos procedentes de 46 grupos ocupacionales de anibas administraciones por medio de

16/ Como se indica en el párrafo 125 del cuarto informe anual, este margen
aumentó también en casi un 1% debido a 18 utilización de las nuevas equivalencias
de categorías de P-l a D-l aprobadas parla Asamble,a. Gerieral;véas.~i;a.Iíibién el
párrafo 123 infra. '

17/ El Sr. Charles Fivez (Bélgica) y el Sr. Robert L. Smith (Estados Unidos
de América).
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1m sistema de "plmtos y fectores". Sobre la base de los resultados de dicho estu
dio. la Comisión. en su cuartC'> informe anual, recomendó que la Asamblea General
aprobara las siguientes equivalencias de categorías para utilizar en aplicación
del principio Noblemaire 18/:

P-l :: GS-9 con un coeficiente de ponderación de 100

P-2 = (08-11 con un coeficiente de ponderación de 62)
(y )
( 06-12 con un coeficiente de ponderación de 38)

P-3 = (GS-12 con un coeficiente de ponderación de 45)
(y )
(08-13 con un coeficiente de pondeI'ación de 55)

p-4 = ( G'3-13 con un coeficiente de ponderación de 33)
(y )
(08-14 con un coeficiente de ponderación de 67)

P-5 = 08-14 con un coeficiente de ponderación de.lOO

y D-l = 08-16 con un coeficiente de ponderación de 100

106. El estudio había incluido un análisis de los puestos de categoría D-2, pero
la Comisión reservó su posición respecto de la equivalencia para la categoría D-2.
El sistema de puntos y factores utilizado en el estudio se habíá ideado para abar
car la escala de categorías P-l a D-2. No se habían evaluado puestos de catego
rías superiores a D-2. Por consiguiente, si bien se había podido determinar el
nivel más elevado de puntos de los puestos D-2 evaluados, no se había podido
determinar el nivel inferior de puntos correspondiente a los puestos de categorías
superiores a D-2. Como el límite superior de la escala de puntos correspondiente
ala categoría D-2 en el instrumento de evaluación no se había establecido con
el apoyo de esa verificación adicional. la Comisión estimó que los resultados
obtenidos no eran concluyentes en lo tocante a las categorías de la administración
pública federal de los Estados Unidos correspondientes a la categoría D-2. Por
lo tanto, la Comisión llegó a la conclusión de que debía efectuarse en el futuro
un nuevo estudio destinado a establecer la equivalencia para la categoría D-2.

107. Con respecto a las categorías de subsecretario general .(SsG) y de secretario
general adjunto (SGA), así como a las categorías equivalentes (director general
auxiliar y director general adjunto), la Comisión informó a la Asamblea General
de las razones que la habían llevado a decidir que tales categorías no se inclu
yeran en el estudio:

" • •• A diferencia de las categorías D-2 e inferiores. en las qu~ podían
hallarse puestos similares en muchas de las organizaciones del sistema
común. los puestos de la mencionada categoría tienen carácter único. lo que
dificulta las comparaciones dentro del sistema común y más aún con la admi
nistración pública. Las diferencias de función entre la administración
pl1blica internacional y una administración pública nacional se acentúan en
las categorías superiores ~ pero alcanzan su grado máxilt.o en estas dos

18/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo tercer período
de sesiones. SupleJIlento No. 30 (A!33!30), párr. 92.
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categorías. Mientras la categoría D-2 representa la culminación de la
carrera administrativa, y en ella todavía se pueden establecer comparaciones
basadas en las técnicas de evaluación de puestos, las categorías que sobre
pasan ese nivel están sometidas a la influencia de las consideraciones
políticas y de la importancia de la persona propuesta. Muchas de las perso
nas nombradas para dichos cargos proceden de los niveles superiores de la
administración pública de sus respectivos países, y trabajan pocos años, a
plazo fijo, al servicio de la organización internacional. Por consiguiente,
cuando evalúan la remuneración que se les ofrece tienden a compararse con
los funcionarios de su propio país en 'el mismo lugar de destino, y no con los
de la administración pública de los Estados Unidos de América. De todos
modos, los sueldos fijados para estas categorías no se pueden disociar del
que percibe el Secretario General de las Naciones Unidas.

Un miembro de la Comisión sostuvo que, al menos en el nivel de los
subsecretarios generales, los puestos del sistema común podían compararse
con ros puestos similares del Gobierno de los Estados Unidos. La mayoría
de los miembros de la Comisión estimó, sin embargo, que los sueldop de esta
categoría no podían fijarse mediante la comparación directa utilizada para
las otras categorías en aplicación del principio Noblemaire, sino que además
se debían tomar en consideración todos los demás factores especiales corres
pondientes a las categorías más altas. Por este motivo no se había intentado
establecer equivalencias precisas entre las categorías de subsecretario
general y secretario general adjunto y la.s categorías de la administración
pública de los Estados Unidos." 19/

108. En su resolución 33/119. la Asamblea General aprobó las equivalencias de
categoría recomendadas por la Comisión para las categorías P-l a D-l inclusive.
Sin embargo, en el párrafo 2 de la sección 111 de esa resolución, pidió a la
Comisión:

11 que continúe su estudio de las equivalencias de categorías entre el
régimen común de las Naciones Unidas y la administración pública nacional
utilizada en la comparación, a fin de determinar cuáles serían en el régimen
utilizado en la comparación las equivalencias apropiadas para las cate
gorías D-2 y de Subsecretario General de las Naciones Unidas y comunique
sus conclusiones a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones."

En el párrafo 3, pidió asimismo a la Comisión:

" •.. que estudie la posibilidad de identificar puestos de funciones y respon
sabilidades equivalentes para el puesto de Secretario General Adjunto, y
que informe a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones. 11

Organización del estudio por la Comisión

109. En su noveno período de sesiones, sobre la base de un documento preparado
P9r la Secretaría, la Comisión examinó una serie de posibles métodos para llevar
a cabo los estudios de equivalencia de categorías, en los niveles D-2, SsG y SGA.

19/ Ibid., párrs. 90 y 91.
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110. El representante del CCCA afirmó que las organizaciones se habían comprome
tido a colaborar en la realización del estudio, si bien no estaban convencidas
de que éste permitiría obtener resultados útiles. Las organizaciones compartían
las opiniones expresadas por la Comisión en los párrafos antes citados de su
cuarto informe anual, relativas a las dificultades que se planteaban al establecer
comparaciones para los puestos de las categorías de SsG ySGA. Señalaron que
esas categorías superiores no formaban parte de la estructura normal de la carrera
y que los nombramientos a esos niveles sólo se hacían a plazo fijo. En el caso
de las organizaciones más pequeñas, los niveles superiores de las categorías de
las Naciones Unidas correspondían al de jefe ejecutivo. Los procedimientos de
contratación para estas categorías diferían de los utilizados para categorías
inferiores ya que la selección se hacía teniendo en cuenta no sólo la competencia
del funcionario sino también consideraciones de orden político. Si bien en el
transcurso de los años se había logrado imponer cierta lógica en las escalas de
sueldos de estas categorías, no PQdía decirse que la estructura de sueldos estu
viera basada totalmente en las mismas consideraciones que regían para las cate
gorías inferiores.

111. La Comisión reconoció las dificultades que se planteaban al realizar estudios
sobre equivalencias de categorías'para esos niveles superiores. Además, hizo
notar que los cambios introducidos recientemente en el sistema de remuneraciones
de la administración utilizada en la comparación complicarían aún más esa labor.
Por ejemplo, el Gobierno de los Estados Unidos había reconocid0 que, en el caso
de los puestos de categoría supericr que pasaban a integrar el nuevo Cuadro
Ejecutivo Superior (CES), la correlación entre las funciones y la paga era del
orden de sólo 0,7. Cabía prever que se presentaran otras dificultades prácticas,
que indudablemente serían superables. La Comisión tomó nota con satisfacción de
la declaración de uno de sus miembros, quien manifestó que se le habían dado
seguridades de que las autoridades de los Estados Unidos prestarían la máxima
asistencia a la realización del estudio, en particular a fin de proporcionar las
descripciones de puestos necesarios. En vista de que la Asamblea General había
pedido a la Comisión que realizara el estudio de la categoría D-2 y de la cate
goría de SsG, y de que las dificultades involucradas en el estudio" de la cate
goría de SGA no eran muy distintas de las relacionadas con la categoría de SsG,
se decidió realizar un estudio de las tres categorías.

112. A continuación se examinaron distintos criterios para llevar a cabo el
estudio. Para el estudio de la categoría D-2 y de la categoría de SsG, el CCCA
prefería el mismo método utilizado en el estudio de equivalencias precedente,
con el ajuste recomendado por la Secretaría, de que se tuviera en cuenta la
remuneración adicional concedida a estas categorías como resultado de la creación
del Cuadro Ejecutivo Superior (CES) en el país utilizado en la comparación. Sin
embargo, las organizaciones consideraron que las categorías de la administración
pública federal de los Estados Unidos que se examinarían al determinar la catego
ría equivalente a la de D·-2 no debían ser sólo las categorías GS-17 y 18, ya que
un estudio anterior había indicado que una parte de los puestos D-2 eran equi
valentes a los puestos de nivel ejecutivo de los Estados Unidos. En lo que
respecta a la categoría de SGA, las organizaciones preferían el criterio de una
comparación completa de puestos que tuviera en cuenta factores como la denomina
ción y la esfera orgánica de los puestos, la graduación relativa de los puestos
dentro de las dos estructuras jerárquicas, la importancia relativa de la función
de los puestos dentro de los programas y prioridades de las dos administraciones
y tal vez otros fáctores, como el prestigio de los distintos titulares, las
fuentes de contratac~ón y cualquier consideración política pertinente.
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Informe de los CQn¡:¡1,l.ltores
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a) "Representatividad" del titular de grupos claves o especiltles
de intereses;

r".

Categoría de la administraci6n pública de los
Estados Unidos

= GS-17 con un coeficiente de ponderación de 67
GS-18/E-V con un coeficiente de ponderación
de 33

= GS-18/E-V con un coeficiente de ponderación
de 67
E-IV con un coeficiente de ponderaci6n de 33

= E-IV con un coeficiente de ponderación de ·17
E-III con un coeficiente de ponderación de 63
E-II con un coeficiente de ponderación de 20

SsG

SGA

'D-2

Categoría del régimen común

115. Los consultores consideraron que el grado de validez de la equivalencia
determinada para la categoría D-2, basada en una muestra mas amplia de los puestos,
era comparable al de los equivalentes determinados en el estudio sobre la
equivalencia de categorías de 1978 para las categorías P-l a D-le Sin embargo,
consideraron que la..J equivalencias para la categoría de 5:'lG, y en mayor grado,
para la categoría de SGA deberían considerarse aproximaciones. Ello se debía,
en parte, a la dificultad del sistema de "puntos y factores" para cubrir totalmente
los aspectos especiales no relacionados con el empleo involucrados en esos puestos
de nivel superior. Algunos de esos aspectos especiales, i~0ntificados por los
consultores en ciertos de los puestos de administración pública de los Estados Unidos
que se habían estudiado, eran:

113. La Comisión reconoció que, si bien la clasificación de puestos en las
categorías superiores de las dos administraciones se basaba menos en las funciones
que en las categorías inferiores, las funciones seguían siendo el mas mensurable
de los elementos que intervenían en la clasificación de puestos. Habida cuenta
de la diferencia de carácter entre los puestos de la administraci6n pública
federal de los Estados Unidos y los del régimen común de las Naciones Unidas, el
método de evaluación de puntos y factores seguía siendo el criterio mas eficaz
de clasificaciónl.de puestos~oporqueqera'el maS! adecuado para comparar puestos . ,_s
dentro de grupos ocupacionales heterogéneos e incluía diversas combinaciones
de tareas. Por consiguiente, la Comisión decidió que se aplicara a las tres
categorías el método de .evaluación' de puntos y factores, es decir, el mismo
criterio utilizado en el último estudio de equivalencias. Sin embargo, se
introducirían ajustes en este método a fin de tener en cuenta los efectos que
había acarreado el establecimiento del Cuadro Ejecutivo Superior para la remuneración
correspondiente a algunos puestos de la administración pública federal de los
Estados Unidos que se utilizaran en la comparación. La Comisión decidió asimismo
volver a cbntratar a los mismos consultores cuyos se...·vicios se habían utilizado
para el estudio de equivalencias de categorías de 1977'..1978 ...

114. En su décimo período de sesiones, la Comisión examin6 el informe de los
consultores (consignado como anexo VI en el presente informe). Los consultores
habían recomendado equivalentes para cada una de las categorías D-2, SsG y SGA,
en la siguiente forma:
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b) El titular apoya las políticas del Gobierno y cuenta con la
confianza del Presidente y del Gabinete para aplicar esas políticas;

c) El titular es conocido nacional o internacionalmente en círculos
científicos, académicos o de otro tipo;

d) Necesidad de obtener funcionarios con capacidades administrativas de
alto nivel y no con capacidades técnicas especializadas;

e) El titular debe actuar como mediador o negociador en cuestiones
delicadas (políticas y diplomáticas) o actuar como asesor o coordinador de
actividades que no recaen directamente bajo su jurisdicción.

116. Además, si bien se había intentado revisar el sistema de puntos y factores
para hacerlo más aplicable a las qategorías de SsG y SGA, el sistema no había
producido para los puestos en esos niveles distinciones en que los consultores
pudiesen tener la misma confianza que para las categorías D-2 e inferiores.
Asimismo, se había encontrado que esos puestos de nivel superior no estaban
clasificados estrictamente de acuerdo con el contenido del puesto, y fuera en
el régimen común o en la administración pública de los Estados Unidos y, en
consecuencia, habían tendido a reflej ar un menor grado de coherencia a través
de líneas de departamento, organismo y organización.

Opiniones del Comité Consultivo en cuestiones administrativas

117. El Comité Consultivo consideró que las conclusiones del estudio representaban
una base positiva para determinar el grado en el cual las funciones y las
responsabilidades de esos puestos de categoría superior podían igualarse entre
ambos servicios. Las organizaciones observaron sin embargo las dificultades que
los consultores habían encontrado para evaluar el contenido del empleo de los
puestos superiores comparados y las calificaciones requeridas de sus titulares;
en consecuencia, aceptaron las conclusiones de los consultores de que la equiva
lencia de la categoría D-2 tenía una validez comparable a la del estudio anterior
para las categorías P-l a. D-l, mientras que la.s equivalencias para la categoría de
SsG y en mayor grado para la categoría de SGA sólo debían considerarse aproxima
ciones. Había sido opinión del CCCA que debido a sus características
particulares los puestos de máxima categoría en las organizaciones I:O eran
susceptibles de realizar fáciles evaluaciones 'comparativas mediante el uso de
métodos de clasificación de empleo. El estudio de los consultores dejó bien
claro que ello también era válido para los puestos superiores en la Administración
Pública de los Estados Unidos. En consecuencia, los hallazgos del estudio
llevaron a las organizaciones a la conclusión de que si la Comisión lo consideraba
conveniente, la equivalencia de la categoría D-2 podía utilizarse .para los fines
de las comparaciones ordinarias de sueldos. Las aproximaciones en lo que respecta
a la equivalencia de las categorías SsG y SGA, por otra parte, debían utilizarse
separadamente para las medidas legislativas que podrían ser necesarias para
examinar la remuneración de los funcionarios a esos niveles.

-42-

1- \

e

1
d
r
d

L

P
E
p
f
P
o
d
1
e
d
1
j
o
s
e

CI

U¡

SI



:ulos

tivas de

nes
.or de

,ctores
,bía
ores

n
, en
n

",ves

esentaban

ntre
.es que
los
ares;
quiva
nterior
goría de
'oxima-

, de
en
stración

.sideraba
fines

respecta
.izarse

Conclusiones de la Comi ·;Sn

n8. La Comisión observó que el informe de los consultores había sido preparado
de conformidad con la metodología que había aprobado anteriormente. También
recordó las dificultades implícitas en la realización de estudios de equivalencia
de categoría a esos niveles superiores que había señalado en su último informe
anual y observó las dif'icultades adicionales encontradas por los consultores.
La Comisión coincidió con los consultores en la opinión de que las equivalencias
para las categorías de SsG y SGA se debían considerar únicamente cemo aproximaciones.
En cuanto a si los resultados del estudio debían incluirse o no en el. cálculo
periódico del margen, la Comisión hizo not~ que, debido al pequeño número de
funcionarios en esas categorías, éstos representarían sólo un pequeño factor de
ponderación en la comparación global, de manera que el efecto de que se incluyeran
o excluyeran tales resultados sería insignificante. No obstante, tras tomar nota
de que en el estudio de equivalencias anterior se había tomado en consideración
la categoría D-2 pero no se había recomendado que se utilizara para calcular
el margen debido a ciertas dudas en cuanto a la precisión de esa equivalencia y
de que del presente estudio se había desprendido una equivalencia más exacta,
la Comisi6n consider6 que la equivalencia de la categoría D-2 debía incluirse,
junto con las de las P-l a D-l, en los cálculos futuros del margen. Dos miembros
opinaron que en el informe de la Comisión debería haber figurado información
sobre los sueldos que ambas administraciones pagaban a los empleados de las
categorías SsG y SUA y sus equivalentes 20/.

20/ Nota del Presidente interino: La remuneración neta total de un
Subsecretario General con cónyuge a cargo en Nueva York en agosto de 1979 ascendía
a 52.893 dólares. La remun.eración neta (deducidos los impuestos) de las categorías
correspondientes de la administración pública de los Estados Unidos, sobre la base
de las equivalencias aproximadas indicadas anteriormente, y empleando las escalas
de sueldos publícadas, sin tener en cuenta las escalas de sueldos del CES, era
de 37.613 d61ares. Por lo tanto, la relación entre las Naciones Unidas
(Nueva York) y los Estados Unidos (Washington) era de 140,6: 100. Las cifras
correspondientes en la categoría de Secretario General Adjunto eran: Naciones
Unidas 57.628 dólares; Estados Unidos 38.452 dólares; relación 149,9: 100.

Algunos ejemplos de puestos en las categorías comparables de los Estados Unidos
son los siguientes:

E.V Secretario Adjunto de Administración de Personal (Departamento
de Salud, Educación y Bienestar)

- Director Adjunto de Ciencias Biológicas, de la Conducta y Sociales
(Fundaci6n Nacional de Ciencias)

E.IV - Secretario Adjunto de Asuntos Internacionales (Departamento de Estado)

- Secretario Adjunto de Administraci6n (Departamento de Estado)

- Administrador Adjunto para Asuntos Africanos (Agencia de los
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional)

E.III - Subsecretario de Asuntos Internacionales y Programas de Productos
Básicos (Departamento de Agricultura)

_ SubsecretGrio del Trabajo, Adjunto del Secretario del Trabajo
(Departamento del trabajo)

E.II Director del Organisno Internacional de Comunicaciones

_ Administrador del Organismo de Proteccióri del Medio Ambiente
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Recomendación
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119. Por consiguiente, la Comisión recomienda que la Asamblea General:

(GS-17 con un coeficiente de ponderación de 67
(GS-18/E-V con un coeficiente de ponderación de 33D-2 =

b) Tome nota, con sujeción a las reservas expuestas anteriormente, de las
equivalencias aproximadas obtenidas para las categorías SsG y SGA.

a) Apruebe la equivalencia de categorías

3. Efectos del establecimiento del Cuadro Ejecutivo Superior
en la administración pública de los Estados Unidos sobre el
cálculo del margen

para que se use conjuntamente con las equivalencias establecidas previamente en
las categorías P-l a D-l para comparar las remuneraciQnes de los Estados Unidos y
de las Naciones Unidas;

122. ~a Comisión consideró la cuestión de si las tasas de sueldo de las categorías
de la Administración Pública de los Estados Unidos que se utilizarían para calcular
el margen debían ser las de las escalas de sueldo publicadas oficialmente o las
de las tasas de sueldo resultantes del límite temporal impuesto por el Congreso
de los Estados Unidos. Señaló que ésta era la primera ocasión en la cual había
debido considerar esta cuestión, ya que antes de la aplicación del CES las
categorías de los Estados Unidos utilizadas con fines de comparación no se veían
afectadas por los límites que podía imponer el Congreso. La Comisión decidió

121. Por lo tanto, la Comisión consideró necesario tomar en cuenta los efectos
del CES en el cálculo del margen con respecto a los equivalentes establecidos
para las categorías P-l a D-lo La Comisión observó que sólo las categorías P-5
y D-l se veían afectadas, ya que los titulares de los puestos en las categorías
de servicios generales que se encontraron equivalentes a las categorías p-4 e
inferiores no eran elegibles para entrar en el CES. Observó asimismo que dado
que el CES había entrado en vigor el 13 de julio de 1979, su aplicación s610
afectaría el margen actual durante dos meses y medio del período de 12 meses
comprendido entre octubre de 1978 y septiembre de 1979.

120. La Comisión tomó nota de que como resultado de la Ley de Reforma de la
Administración Pública que fue promulgada por el Presidente de los Estados Unidos
el 13 de octubre de 1978, se había establecido un nuevo sistema para 'la remuneración
de los titulares de puestos administrativos dentro de la rama ejecutiva del Gobierno
de los Estados Unidos, a partir del 13 de julio de 1979. De conformidad con las
disposiciones del Cuadro Ejecutivo Superior (CES) los titulares de puestos de
servicios generales GS-15 hasta 18 inclusive y de los niveles ejecutivos V y IV que
atendieran ciertos requisitos de eligibilidad podrían elegir entrar a la adminis
tración y que se les pagara de acuerdo con una de las seis nuevas tasas de sueldos
(nivel ejecutivo) que determinaría la administración. La transición de las
categorías de servicios generales a las tasas de sueldos del Servicio Ejecutivo
había tenido como resultado aumentos reales en los sueldos de los titulares de
los puestos de las categorías GS-15 y GS-16 cuyos sueldos habían sido afectados
por el límite de 47.500 dólares impuesto por el Congreso.

."



~ue se utilizaran las escalas de sueldo publicadas, puesto que se derivaban del
proceso normal de análisis de empleos y comparación de los sueldos pagados en
el mercado para los trabajos de valor y responsabi;Lidad e.~uivalentes, por lo que
proporcionaban una escala de compensación ~ue establecía diferencias entre puestos
con direrentes niveles de responsabilidad. Eran las tasas de pago establecidas
por el país ~ue se utilizaba como base de comparación en virtud de los principios
normales de administración de sueldos. Además, la Comisión consideró también que
cabía poner en tela de juicio el hecho de que el régimen de sueldos de las
Naciones Unidas debiera fluctuar de acuerdo con las consideraciones políticas
locale~ del país que se utilizaba como base de comparación, particul~ente dada
la naturaleza temporal del límite actual de sueldos.

123. Los efectos de la introduct:ión del CES en el margen global para el período
actual de 12 meses consistirían en que la relación media ponderada de la remune
ración bajara de 120,6 (como figura en el párrafo 101 supra) a 120,3 y la relación
ajustada d~ acuerdo con el costo de la vida para Nueva York/Washington bajara
de 113,9 a 113,6.

124. Por consiguiente, la Comisión se propone tener en t:uenta, ~n los cálculos
futuros del margen, los efectos que entraña la implantación del CES en la
administración pública de los Estados Unidos, sobre la base de las escalas de
sueldos oficialmente publicadas para las categorías equivalentes de la adminis
tración pública de los Estados Unidos. Asimismo, tendrá en cuenta los efectos
de la remuneración adicional, en forma de premios por actuación provisional,
~ue se concederán en los años venideros como parte del plan del Cuadro Ejecutivo
Superior.

4. Directrices preliminares de la metodología
~a determinar la administración pública
mejor remunerada

125. En su segundo informe anual, la Comisión expresó el consenso de ~ue, a los
efectos de lJa aplicación del principio Noblemaire "en la actualidad na existía
ninguna prueba que justificara la conclusión de que la administración pública
federal de los Estados Unidos de América, que durante los últimos 30 años se
había tomado como base para establecer el nivel de la remuneración de las Naciones
Unidas, ya no debería utilizarse con ese fin. La Comisión estuvo de acuerdo
en que debería examinarse la cuestión ••• " 21/.

126. Desde entonces, se habían seguido expresando dudas, tanto en los debates
de la Comisión como en los de la Quinta Comisión de la Asamblea General, acerca
de si la administración pública federal de los Estados Unidos seguía siendo en
efecto la administración pública nacional mejor remunerada y, por lo tanto, si
había que seguir utilizándola como base de comparación para fijar las escalas
de sueldos del personal de7. cuadro orgánico y categorías superiores del sistema
de las Naciones Unidas.

127. En el noveno período de sesiones de la Comisión, el Presidente de la FIeSA
expuso la opinión de la Federación de que los sueldos de las Naciones Unidas
habían dejado de ser competitivos y presentó como prueba, por una parte, las
dificultades de contratación que estaban experimentando las organizaciones,

21/ Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/31/30),
párr.131.--
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ilustradas por le frecuencia cada vez menor de contrataciones en las categorías
P-l y P-2 y, por la otra, el hecho de que algunos Estad~s Miembros consideraran
necesario o~~cer a los nacionales de sus pgíses que trabajaban en las organiza
ciones internacionales, suplementos a las remuneraciones que recibían de las
Naciones Unidas.

128. La Comisión pidió información adicional a ese respecto y, en su décimo
período de sesiones, recibió información detallada sobre las disposiciones legales
sobre la materia puestas en vigor por tres Estados Miembros: los Estados Unidos
de America, el Japón y la República Federal de Alemania (véase el anexo VII).
La Comisión hizo un estudio preliminar de esta información en relación con la
cuestión de determinar si los montos actuales de remuneraciones de las Naciones
Unidas eran o no suficientes y las de las obligaciones de los Estados Miembros
y los funcionarios. Tras observar que se apreciaban diferencias importantes
entre las medidas adoptadas por esos ,tres países y considerando que tal vez
hubieran otros Estados Miembros que aplicaran procedimientos análogos, la Comisión
decidió oantener en examen la cuestión.

129. En su noveno período de sesion~s, la Comisión había reafirmado también su
intención de hacer un estudio para verificar si la administración pública federal
de los Estados Unidos efectivamente seguía siendo la administración pública
nacional mejor remunerada. Reiteró su intención de hacerlo en la primera
oportunidad que ello fuera viabla y. tras observar que el estudio sería un
trabajo de gran magnitud y de considerable complejidad metodológica, pidió a su
secretaría que comenzara a estudiar de inmediato la metodología adecuada.

130. La Comisión empezó a estudiar esa metodología en su décimo período de
sesiones, sobre la base de una nota presentada por su secretaría. Reafirmó las
directrices básicas que había presentado en su segundo informe anual (párrafo 131)
en el sentido de que la comparación debería limitarse a las administraciones
públicas nacionales que emplearan un número importante de funcionarios en las
categorías pertinentes y hubieran establecido pautas para la clasificación de
puestos y las condiciones de remuneración y beneficios, y que deberían conti
nuarse los estudios con miras a llegar a una metodología que permitiera comparar
la "remuneración total", incluidos elementos tales c;)mo pensión, seguros y otros
beneficios pecuniarios. Tras oír las opiniones de las organizaciones y del
personal, y haber identificado una serie de los problemas metod.ológicos que
probablemente se presentarían, la Comisión decidió continuar su estudio de la
cuestión en su período de sesiones si~~iente sobre la base de propuestas revisadas.
La Comisión hizo notar una vez más que el estudio forzosamente tendría una estruc
tura compleja y entrañaría reunir una gran cantidad de datos; el momento de su
realización debería coordinarse con los demás compromisos de la Comisión, incluido
el de preparar una metodología para comparar la remuneración total.

B. Funcionamiento del sistema de ajustes por lugar de destino

131. La Comisión ha continuado cumpliendo la función que se le encomienda en el
inciso e) del artículo 11 de su estatuto, consistente en "la clasificación de
los lugares de destino a los efectos de la aplicación de los ajustes por lugar
de destino". Ello se lleva a cabo mediante circulares mensuales qu'~ hace distribuir
el Presidente con arreglo a la autoridad delegada en él por la Comisión (se utilizan
circulares análogas para anunciar los cambios en las escalas de dietas que deter
mina la Comisión con arreglo al inciso b) del mismo artículo).
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132. En el anexo VIII se presenta, en forma de gráfico, la evoluci6n de las
clesificaciones de los ajustes por lugar de destino en los lugares en que hay
sedes desde el l<? de eD';ro de 1977 (última vez en que se modificó la escala
de sueldos) hasta el presente, así como la evoluci6n del índice del promedio
ponderado de los ajustes por lugar de destino (IPPALD).
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CAPITULO V

CONDICIONES De SERVICIO DEL CUADRO DE SERVICIOS GEJ!.1ERALES

Introducción

A. lJledidas adoptadas por la Comisión con arreglo al
ar+.ículo 12 de su estatuto

r·

r

133. La Comisión recordó en su cuarto informe anual 22/ que, en vista de la
solicitud contenida en el párrafo 5 de la sección 111 de las resoluciones 32/200
de la AS~01ea General, de que la Comisión adelantase a 1980 su próximo estudio
en Ginebra, y por considerar conveniente terminar ~ antes de realizar un segundo
estudio en Ginebra, estudios en las' demás sedes a fin de extraer todas las
conclusiones posibles de esos estudios en relación con los principios generales
de metodología para dichos estudios, había convenido en un calendario acelerado
con arreglo al cual realizaría todos los estudios restantes antes de 1980.

134. Como se verá en las secciones siguientes, la Comisión ha realizado estudios
en Londres, Montreal y Nueva York y está muy adelantada en los preparativos para
el estudio de Roma, cuya fase de recolección de datos se completará antes de
fines de 1979 y cuyos resultados exa.:rro.nará la Comisión en su ll~ período de
sesiones, que se celebrará en febrero y marzo de 1980. Con el primer estudio
de Ginebra y el realizado anteriormente en París, y teniendo en cuenta que el
Organismo Internacicnal de Energía Atómica realizó un estudio en Viena~ en coope
ración con las Naciones Unidas, antes de que el Organismo aceptara el estatuto de
la Comisión (véase el párr. 2 supra), el primer circuito de sedes quedará terminado
para marzo de 1980. Entretanto, como se indica más adelante, la Comisión ha
comenzado los preparativos para el segundo estudio de Ginebra, en consulta con
las administraciones y el personal de las organizaciones con base en Ginebra~

a fin de evitar las dificultades experimentadas en la oportunidad anterior a
causa de lo breve del plazo disponible para el estudio.

135. Sin embargo, no debe olvidarse que esta concentración sumamente intensa de
estudios de sueldos en un año ha constituido una carga considerable para el
tiempo de la Comisión y para los recursos de su pequeña secretaría. Afortuna
damente, sin duda en el futuro será posible espaciar los estudios de manera más
regular~ de no ser así sería preciso considerar diferentes procedimientos para
encarar esos estudios (un miembro ha propuesto que, en su debida oportunidad, la
Comisión estudie la posibilidad de confiar la realización de los estudios de esa
índole a un órgano subsidiario) y aumentar los recursos de la secretaría.

136. En parte a causa del tiempo dedicado a los estudios, la Comisión ha podido
adelantar muy poco en su intento de elaborar una metodología general que revi
saría o reemplazaría los ¡¡principios orientadores il de 1964. En consecuencia,
este est~dio deberá prolongarse hasta 1980 y entretanto deberá realizarse también
el segundo estudio de Ginebra de acuerdo con una metodología .ad hoc, aunque

22/ Ibid., trrigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 30
(A/33/30), párrs. 298 a 301.
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enriquecida y refinada por la experiencia que la Comisi6n ha adquirido, después
de dejar G-inebra en 1977, gracias a los estudios realizados en otras cinco sedes •

. 1. Escalas de sueldos del cuadro de servicios generales en Londres

137. Tal como lo comun~co a la Asamblea General en su cuarto informe anual 23/,
la Comisión había decidido que el tercer estudio que llevaría a cabo con arreglo
al párrafo 1 del artículo 12 de su estat'..:.to tuviera lugar en Londres. De confor
midad con las directrices establecidas por la Comisión en su octavo período de
sesiones, el estudio se hizo mediante la preselección de un grupo de 22 emplea
dores considerados como los mejores, correspondientes a diversos sectores de
actividad, incluso la administración pública, y cuya lista fue preparada en
consulta con los representantes del Secretario General y del personal de la OCMI
y aprobada por el Presidente de la Comisi6n.

130. La cOI!!Pilación de datos fue efectuada en el segundo semestre de 1978 por un
equipo compuesto por un miembro designado 'por ~l Secretario General de la OCMI,
por un !!1iembro designado por el Comité del Personal de esta organización y un
miembro de la secretaría de la Comisión, quien actuó como jefe del equipo.
Durante el examen de los datos presentados en el noveno período de sesiones. la
Comisión dio plenas oportunidades a los representantes del Secretario General y
del personal de la OCIvlI de expresar sus puntos de vista. La Comisión dejó
constancia de su reconocimiento por la cooperación y la asistencia que recibió
de ambas partes.

139. De los 22 empleadores con los cuales se estableció contacto, 8 decidieron
no participar. Por lo tanto ~ las conclusiones a que llegó la Comisión se basaron
en los datos proporcionados por los 14 empleadores retenidos para el análisis
final; los mismos empleaban en conjunto a un total de cerca de 13.000 emplaados
de oficina, en tanto que la OCMI tiene alrededor de 150 funcionarios en el cuadro
de servicios generales.

140. Siete puestos, que corresponden a las categorías G-4 a G-7 de la escala de
la OCMI, fueron retenidos en el análisis final. En conjunto, estos puestos
representaban un 52% de la fuerza de trabajo de la OCMI en el cuadro de servicios
generales. Los 14 empleadores que fueron objeto del estudio suministraron datos
sobre dos de los puestos, y la gran mayoría de ellos lo hicieron sobre los cinco
puestos restantes. La Comisi6n, por tanto, consideró que los puestos estudiados
eran representativos de la correspondiente fuerza de trabajo de la OCMI y que
se habían obtenido datos comparables de un número suficiente de los eI!!Pleadores
que participaron en el estudio.

141. Para cada puesto la Comisión determinó el punto deeqluparación externo en
el 75? percentil de la remuneraci6n neta total media pagada por cada uno de los
empleadores externos para ese puesto, teniendo luego debidamente en cuenta el
número de funcionarios de la OClV11 empleados en cada uno de los puestos para
convertir los datos en sueldos de equipara.ción para cada una de las categorías
de la OCMI cOI!!Prendidas en el estudio. Se tomaron igualmente en consideración
las diferencias observadas entre las condiciones de eI!!Pleo distintas de los

23/ Ibid., párr. 299.
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sueldos que regían para el personal de la OCMI y las ofrecidas a los empleados
externos. El punto de equiparación interne en el cual los sueldos externos
fueron equiparados a la escala de la OCMI era el escalón 5 de cada categoría."
o sea, un nivel ligeramente inferior al punto medio. De acuerdo con los repJre
sentantes del Secretario General y del personal de la OCMI, la Comisión, al
elaborar la escala de sueldos sobre la base de los datos sobre las remuneraci<CtlleG
obtenidos en el curso del estudio, corrigió en lo posible algunos defectos de 1.a.
escala existente. Empleando como punto de partida el sueldo real obtenido para
el escalón 5 de la categoría G-5, que 'oonstituye el punto donde el personal es más
numeroso, se elaboró una escala, que se reproduce en el anexo IX del presente
informe, que la Comisión recomendó por considerar que reflejaba en forma adecuada.
las mejores condiciones y sueldos prevalecientes en Londres al le: de enero de 1.919.
Comparada con la escala que había regiclo en la OCMI desde el l? de enero de 1978,.
la escala recomendada representaba un incremento en todas las categorías, el. cual.
variaba, en orden decreciente del P1l."lto más bajo al más alto de la escala" en"be
un 18,8% en el escalón 1 de la categoría G-2 y un 11,6% el. el escalón 1 de la
categoría G-8. El incremento medio ponderado general para la escala en suc~
era de un 15,4%.

142. Al evaluar este aumento medio, debe tenerse en cuenta que, durante el 1IlÍ5lIllOl
período de 12 meses, el Indice de ingresos medios del Reino Unido' ascendió en
valores brutos en un 13 ,3% lo que corresponde a aproximadamente un 12% en té-~
netos> De este modo, el incremento neto medio del 15,4% resultante de las recG
mendaciones de la Comisión lo supera solamente en 3,4 'Puntos. La Comisión esitJi.m¡ó
que esta leve me,jora de los sueldos de] cuadro de servicios generales se debía
fundamentalmente a que el método que había adoptado en esta ocasión reflejábaias
mejores condiciones prevalecientes de empleo en Londres de forma más exacta llJ1e
el método aplicado anteriormente.

143. La Comisión decidió además que el Indice general de precios al por menor de1L
Reino Unido se usara como indicador de la oportunidad y la cuantía en que los
sueldos deberían ajustarse entre uno y otro estudio. El Indice sería examina.do
cada mes y los sueldos netos Be aumentarían a partir del primer día del mes
sig¡.:;.iente al mes en que el Indice hubiese alcanzado o sobrepasado un nivel de 5$
por e:ncima del nivel que tenía al hacerse, el incremento anterior de sueldos:;~
tener en cuenta los efectos de la tributación, el aumento de los sueldos netos
debería corresponder a un 90% del movimiento del Indice. La Comisión invitó a1il.anás
al Secretario General de la OCMI a mantener en observación constante el moviInienibo
del Indice de ingresos medios del Reino Unido y a informar a la Comisión en caso
de que éste se adelantase o se retrasara con respecto al movimiento Clel Indice liiLe
precios al por menor en un margen suficientemente amplio que justificara la.
consideración de posibles medidas correctivas por parte de la Comisión.

144. En cumplimiento del mandato establecido en el i"lciso b) del artículo ti e
su estatuto, la Comisión consideró además el nivel de las prestaciones por f'mni
lil:tres a cargo pagadas al personal del cuadro de servicios generales en Londl:'.es.
Habiendo examinado las cuantías de las prestaciones familiares pagadas con~o
al sistema de seguridad social del Reino Unido y las deducciones tributarí.a5
concedidas por las personas a cargo, la Comisión recomendo que se preparara Ul!la.

escala de prestaciones familiares, que también habría de regir a partir del 1~ liiLe
enero de 1979. Comparada con la escala existente, la escala recomendada repre
sentaba un aumento .anual, en libras esterlinas, de 173 a 180 para la prestaciÓ!!!.
por cónyuge, de 130 a 246 para la prestación por hijos en el caso de los emp1.~

casados (y de 303 a 531 en el caso de los empleados solteros. tlivorciadoso wimtiil.ml)
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y e 1»tg" al. 246 por cada hijo a ca:rg~) adicionaL No se preno ningún aumento en el
ll:a3O de 105 familiares secunda:::-lvs a cargo. Estos aumentos cOLsiderables de las
~~one5 familiares reflejaban las mejoras importantes introducidas en los
smilhsitios familiares en el Reino Unido, especialmente dentro del sistema de
segm:ñ.lffiadl. social, desde la última vez que la OCMI había revisl:l.do las prestaciones
:ft'"ami]ieres.

1l.'¡;.5. Eim 1!m. informe presentado al Secretario General de la OCMI se dio cuenta
cilkeita]]aWfamente de las observaciones, conclm;iones y recomendaciones de la Comisión.
]l!¡;;e :imdi.'I!»:me :fue transmitido por el Secretario General de la OCMI al Consejo de
:n.a. ~zación, que aprobó las recomendaciones de la Comisión y autorizó su
p¡es-A. en práctica a partir del l~ de enero de 1979.

2. Escalas de suel¿os del personol del cuadro de
servicios p,enerales en Montreal

1&16. ti Clmrto estudio que llevó a cabo la Comisión de conformidad con el párrafo 1
<illeJl.. aorit;íetlill.o 12 de su estatuto fue en Montreal. Por petición formulada por la
<Cloonñ.sim <le conformidad con el artículo 27 de su estatuto, el Secretario General
«le Jla mc:Il: aceptó encargarse, en nombre de la Comisión, de la fase de determinación
Glle 1hJea:l!llm en. la reunión de datos procedentes de los empleadores externos.

1~T. ]!;os; Iffiart;os se reunieron en los primeros meses de 1979 y se presentaron a la
lOomIñsim en su décimo período de sesiones. En su examen de los datos , la Comisión
~ó a10s representantes del Secretario General y a los del personal de la
mc.n: ]la <Oi!Jor'tunidad de expresar plenamente sus opiniones. La Comisión tomó nota
teIOml. ~eimiento del espiritú de cooperación y franqueza que demostraron ambas
~.

1U. lGes conclúsiones a que llegó la Comisión se basaban en datos facilitados por
22 em:l!!'Jl.ealaores previamente seleccionados con el acuerdo del Secretario General y
áIIeJL :PellSona:JL de la OACI entre los mejores empleadores del mercado de r-aontrea1.
]l!¡;;itIlJS PJroCE!dían de varios sectores de la economía, incluido el sector público,
W en emmj1!m.to eng;>leaban a un total de casi 30.000 empleados de oficina, es decir,
1!lIII!IlES Tl)¡¡. veces el total del cuadro de servicios generales de la OACr. Posterior
lIlIi!!ll.ite se !iecició retener para el análisis definitivo solamente 20 de los 22
em]!!lIeaillloores estudiados.

1~9. Se sige¡ió la práctica tradicional de la OACI de incluir una gama muy amplia
lÜle J!!lllESito5; se abarcaron 32 puestos que representaban el 79% del total de fun
ci<mmari.105 del. cuadro de ser'Jicios generales de la OACr. De conformidad con la
~ca seguida por la Comisión en estudios anteriores, los criterios aplicados
]!aJra la se1ecci6n de puestos que había de retener para el análisis definitivo
:fime:Jrom eJL de la representatividad de los puestos de la OACI y el de su comparabi-

"

lilffid C€lD puestos en el mercado exterior. Así, se retuvieron para el análisis
Iillefim!:ñ:f!;;i.vo a puestos que abarcabflIl siete de las nueve categorías de la OACr. Unos
23'2 i'1!llIIlcionarios de la OACI, del total de 405 que integraban el cuadro de servi
cios ~es (o sea, el 57,3% de la población total en dicho cuadro), desempe
iiMB1I»amn. esitllJSpuestos. El número correspondiente de empleados externos era apro
-rlJm:M1Jam;e1rnte de 12.000.

15m. ~ considerar los diversos métodos posibles para la elaboración e interpre
itaci.m. e ]os datos sobre sueldos obtenidos en el exterior, la Comisión' tuvo en
C1Ilelm-A. e1L hecho de que en los estudios anteriores llevados a cabo por la OACI
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en MontreaJ., el método aplicado normalmente había sido el del promedio de los
sueldos pagados por los seis empleadores identificados como los mejores en
general. No obstante, la Comisión consideró que la elección de seis empl~adores,

ni más ni menos, era arbitraria, y que, por consiguiente, no podía retenerse
como método. Se pensó además que la competitividad de la OACI en el mercado de
trabajo local no estaba suficientemente garantizada por un método que dependía
de la clasificación general de un grupo restringido de mejores empleadores inde
pendientemente de su posición relativa en una clasificación para cada puesto.
Por tanto la Comisión adoptó un métodó de interpretación de los resultados que
consistía en obtener, respecto de cada puesto, el promedio de los sueldos que
pagaban todos los empleadores cuyos sueldos para ese puesto estaban por encima
de la media. Al determinar dichos sueldos, se tuvieron debidamente en cuenta los
beneficios de que gozaban los empleados exteriores en comparación con los que
se ofrecían al personal de la OACI. La escala se constrwó sobre la base de puntos
de equiparación interna para cada categoría: categoría G-3, escalón 4; categoría
G-4, escalón 4, 5; categoría G-5, escalón 4, 5; categoría G-6, escalón 5; y cate
goría G-5, escalón 5.

151. Sobre la base de sus resultados y conclusiones, la Comisión recomendó una
escala de sueldos que se reproduce como anexo X del presente informe, y que, a -su
juicio, reflejaba adecuadamente las mejores condiciones prevalecientes Pon Montreal
al 1~ de Sl.bril de 1979, fecha en que, como estaba previsto, tuvo lugar la revi
sión anual de la escala de sueldos de la OACI. En comparación con la escala
vigente en esa fecha en 18, OACI, la escala recomendada suponía aumentos de suelde
para todas las categorías; estos aumentos iban lisminuyendo desde el extremo
inferior al extremo superior de la escala y variaban entre el 5,3% en el escalón 4
de la categoría G-l y el 2,6% en el escalón 4 de la categoría G-9. El promedio
ponderado de los aumentos de sueldo para el conjunto de la escala era aproximada
mente del 4%.

152. La Comisión aprobó también un sistema de ajustes de los sueldos entre estu
dios según el cual los sueldos se ajustarían anualmente, el l~ de abril, sobre
la base del movimiento compuesto del índice de los sueldos en Montreal para el
período de 12 meses precedente, determinado por i) el Instituto de Relaciones
Industriales de Quebec y ii) Statistics Canada, para todos ;Los empleados de las
empresas financieras, de seguros e inmobiliarias de la zona urbana de M:>ntreal.
Además, en caso de que el índice mencionado aumentara un 5% como mínimo antes del
mes de abril, los sueldos de la OACI se aumentarían en consecuencia al dí:3. l~ del
mes .si~ente. Este índice se ajustaría a la base 100 en abril de cada año.

153. De conformidad con el mandato encomendado en el artículo 11 b) de su estatuto,
la Comisión consideró también el nivel de las prestaciones familiares pagaderas
al personal del cuadro de servicios generales en Montreal. Una vez tenida en
cuenta la cuantía de las prestaciones familiares que la. seguridad sociáJ.. federal
'y provincial pagaba al personal de la OACI y las exenciones tributarias por
familiares a cargo, la Comisión adoptó una metodología para la determinación de
las prestaciones familiares y recomendó que se implantara una escala revisada de
prestaciones familiares conjuntamente con las escalas revisadas de sueldos.

154. Los resultados, conclusiones y recomendaciones de la Comisión se exponen
detalladamente en un informe presentado al Secretario General de la OACI. Se
sobreentiende que el Secretario General transmitirá este informe al Consejo de
la OACI, junto con los comentarios que desee formular al respecto. De conformidad
con el artículo 17 de s u es tatuto., la Comis ión incJ,.uirá en su próximo informe anual
información sobre las medidas adoptadas con respecto a sus recomendaciones.
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3. p:scal~_d.~~ueldt)5 Cíel personal de los cuadros de servJ.cJ.os p.;en~·ales_,

trabaj~~ores manuales y Servicio de§ep.;uridad en Nueva York

155. En su noveno periodo de sesiones, .La Comisión adoptó decisiones sobre la
metodología para el estudio que se debía efectuar en la ciudad de Nueva York, con
arreglo al párrafo 1 del artículo 12, quinto estudio de esa índole que había de
llevar a cabo la Comisión. Tras oir a los representantes del Secretario General
y del personal de las Naciones Unidas y del PNUD, la Comisión decidió que el
estudio abarcara los tres cuadros siguientes: servicios generales, trabajadores
manuales y Servicio de Seguridad. Se efectuaría mediante la preselección de un
grupo de los empleadores que se considerara pagasen los mejores sueldos; entre
30 y 40 para el cuadro de servicios generales y alrededor de ocho para cada uno
de los otros dos cuadros. Se aprobaron listas de empleadores preparadas previa
consulta con las administraciones y el personal. Se impartieron directrices
generales en cuanto a los puestos que habrían de considerarse, pere la aprobación
definitiva. de las listas y de las descripciones de los puestos fue encomendada al
Presidente. La Comisión hizo hincapié en la importancia de que las descripciones
de los puestos fueran precisas y fáciles de entender, sobre todo en vista de que
se trataba del primer estudio que llevaba a cabo el régimen de las Naciones Unidas
respecto del cuadro de servicios generales en h .....eva York y de que el alcance deJ
estudio sería más amplio que los de estudios anteriores realizados en relación con
los otros dos cuadros. La Comisión expresó su preocupación ante el hecho de que
las organizaciones de Nueva York no contaran con un sistema de clasificación de
puestos para sus cuadrof' de contratación local y de que no hubieran descripciones
de puestos oficiales ya establecidas y prob~.tias, 10 que significaba que las
descripciones habrían de redactarse por primera vez y específicamente a los fines
del estudio.

156. La Comisión decidió también que la reunJ.on de datos se encomendara a tres
equipos de estudios, cada uno de ellos compuesto de un miembro designado por las
administraciones, uno designado por los representantes del personal y uno proce
dente de la secretaría de la Comisión, quien actuaría como jefe de equipo. Fijé
un calendario que esperaba permitiera que los resultados estuvieran listos con
suficiente tiempo para que fueran examinados en su décimo período de sesiones,
sin dejar por ello de observar el riesgo de que se produjeran demoras debido a las
dificultades que podrían plantearse en la etapa crítica de la preparación de las
descripciones de los puestos. Reconoció que el calendario fi.jada daba escasísimo
tiempo para llevar a cabo los trabajof3 necesarios, pero de todas formas pidió que
se hicieran los mayores esfuerzos posi~les para que la Comisión pudiera terminar
su estudio en el décimo período de sesiones.

157. En su décimo período de sesiones la Comisión tuvo ante sí varios informes
sobre los datos que se habían reunido; sin embargo, debido a las demoras que se
habían anticipado respecto a la preparación de descripciones de puestos apropiadas
y la consiguiente tardanza en la iniciación de la reunión de datos, esos docu
mentos se distribuyeron tan sólo después de iniciado el período de sesiones. El
representante del Secretario General y el representante del personal de las
Naciones Unidas (este último hablando también en nombre del personal del PlruD)
señalaron que. en el tiempo disponible no habían logrado prestar a dichos documentos
la consideración detallada que exigía el asunto. Lo que era tal vez aún más
importante, :Las limitaciones de tiempo no habían permitido que se celebraran con
sultas previa.s a la preparación de los documentes cntr~ la secretaría de la
Comisión y los representantes de las administraciones y del personal. Señalaron
que, a diferencia de la práctica que se había observado con ocasión de los estudios
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anteriores realizados por la Comisión, los representantes de las administraciones
y del personal no habían tenido la oportunidad de obtener aclaraciones sobre el
contenido de los documentos que se presentarían a la Comisi6n, ni de lograr que en
ellos se reflejaran sus observaciones. Los representantes estimaban que, como se
trataba de un asunto tan importante, la Comisión debía tener cuidado de no apre
surarse a adoptar decisiones debido a la presi6n del tiempo y sin que las partes
interesadas hubieran podido expresar sus opiniones, con pleno conocimiento de
todos los hechos. Si bien el representante del Secretario General dijo estar
dispuesto a llevar adelante el examen del documento, con la esperanza de que de
todas formas se pudiese llegar a algunas conclusiones, el representante del
personal señal6 que no estaba dispuesto a añadir observaci6n adicional alguna a
su declaraci6n introductoria.

158. En esas circunstancias, la Cómisi6n, consciente de las obligaciones que le
imponía su estatuto y de su política invariable de no adoptar decisiones ni hacer
recomendaciones sobre cuestiones tan importantes como la que se estaba examinando
sin haber dado plena oportunidad de manifestar sus opiniones a todas las partes
interesadas, decidi6 que no quedaba otra opci6n que la de aplazar la consideraci6n
del asunto.

159. La Comisión consider6 que no había posibilidad alguna de examinar la cue~tión

antes de su período ordinario de sesiones siguientes, ya fuera mediante un grupo
de tra.bajo compuesto de miembros de la Comisión o mediante la celebración de un
período extraordinario de sesiones, de manera que decidió reiniciar el examen del
tema y hacer recomendaciones al respecto en su ll~ período de sE'siones, que habría
de celebrarse en febrero. y marzo de 1980, sobre la base de la documentación adi
cional que fuera necesaria y que la secretaría de la Comisión habría de preparar
tras celebrar consultas con los representantes de las administraciones y del
personal de las Naciones y del PNUD. Sin embargo, de estimarse absolutamente
indispensable, la Comisión estaría dispuesta a volver a reunirse en período
extraordinario de sesiones, si se lo pedía la Asamblea General.

160. Entre tanto, la Comisión recomendó que todo nuevo ajuste de sueldos que
correspondiera hacer fuera concedido y que, por el momento, fuera calculado uti
lizando los procedimientos existentes, hasta g.ue la cuestión fuera examinada
en febrero y marzo de 1980.

4. Escalas de sueldos del personal del cuadro de Servicios Generales en Roma

161. En su noveno período de sesiones la Comisión, tras oir las opiniones de
los representantes del Director General, del personal de servicios generales de
la FAO y de la FIDA, fijó directrices para un estudio de las mejores condiciones
prevalecientes que habría de llevarse a cabo en Roma en octubre y noviembre de
1979. Decidió que el estudio se hiciera mediante la preselección de un grupo
de presuntos mejores empleadores; la lista sería preparada por los representantes
del Director General y del personal, se· sometería a la aprobación del Presidente
de la Comisión y habría de abarcar el mayor número posible de los empleadores
objeto de estudio en 1974. La finalidad sería obtener información de alrededor
de 25 empleadores. Las puestos que habían de estudiarse (aproximadamente 21), las
descripciones de los puestos y el cuestionario debían tener éomo base la expe
riencia del estudio de 1974. La reunión de datos quedaría a cargo de tres equipos
de estudio compuestos de la misma forma que los de los estudios de Londres y
Nueva York.
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162. Como los representantes del Director General y dE:1 personaJ. de la FIDA
habían pedido que, si era posible, la ~etodologia que se utilizaría para inter
pretar los datos del estudio se estableciera cm.' al1telacióil, en su décimo
período de sesiones la Comisión examinó propuestós para dicha metodología, sobre
la base de la ~glicada en 1974, y las aprobó en principio, en la inteligencia
de que en el 11. período de sesiones, cuando la Comisión tuv!era los datos ante
sí, tal vez se modificaran ciertos aspectos de esa metodolog1a.

:;. Escalas de sueldos del personal del cuadro de servicios
generales en Ginebra

163. En su noveno período de sesiones la Comisión había observado que, dada la
solicitud que se le había formulado de que terminara en 1980 el nuevo estudio de
las mejores condiciones de empleo prevalecientes en Ginebra, convendría que en el
décimo período de sesiones comenzara a examinar la cuestión de la metodología,
a fin de disponer de tiempo suficiente para terminar los preparativos y la reunión
de datoti antes del l2? período de sesiones.

\.
164. Por consiguiente, en su décimo Período de sesiones, la Comisión oyó las
opi~iones de los representantes de las administraciones y del personal de las
siete organizaciones que tienen sedes u oficinas principales en Ginebra. Tomó
nota con satisfacción de la disposición de cooperar en el segundo estudio sobre
Ginebra que habían manifestado todas las partes y adoptó una serie de decisiones
Clúe se consignaron detalladamente en el informe s.obre la labOr realizada en el
décimo período de sesiones. En particular, decidió que el estudio abarcara una·
muestra de empleadores que se seleccionaría, sobre la base de los resultados de
una encuesta preliminar, por considerárselos los mejores empleadores de Ginebra;
la encuesta preliminar habría de abarcar a todos los empleadores pertinentes de
Ginebra o al may<:>r número posible de ellos. Si bien, para que un empleador fuera
considerado elegible, debía tener por lo menos 50 empleados de ,oficina, podrían
incluirse empresas con menos de 50 (pero no menos de 20) empleados de oficina si se
podían demostrar que eran representantivas del sector de actlvidad económica de
Ginebra a que pertenecían. También debían hacerse averiguaciones preliminares
con miras a determinar el grado de diferenciación que predominaba en el mercado
laboral de Ginebra en la remuneración de hombres y mujeres por:trabajo de igual
valor.

165. La Comisión reafirmó su responsabilidad en cuanto al estudio y su intención
de supervisar cuidadosamente todas las etapas de su .realizacióny , al mismo
tiempo, garantizar consultas cabales con los. ~presentantes de la administración
y del personal. La Comisión participará en-lai -ópeJ?aciones dél estudio por
conducto de su secretaría y, según proceda, de algunos de sus miembros designados
para ese fin; la Comisión de reserva la posibilidad de designar de entre sus
miembros un grupo de trabajo para que resuelva en Su nombre problema..'3 pendientes,
si ello resultare necesario. La Comisión espera recibir en su ll? período de
sesiones propuestas conjuntas de las administraciones y del personal en relación
con la etapa de reunión de datos del estudio. De ser así, conf.íaen poder dar
fin al estudio en su l2? período de sesiones. En su U? periodo de sesiones
examinará la metodología que habrá de utilizarse para analizar e interpretarlos
datos.

B. Procedimiento para determinar y ajustar las prestaciones
por familiares a cargo del cuadro de servicios generales

166. Las prestaciones por familiares a cargo (cónyuge, hijos y familiares secundarios
a cargo) del personal del cuadro de servicios generales' se establecen de acuerdo
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con las condiciones locales y, por lo general, han sido fijadas por la autoridad
e:lcargada de determinar el nivel de los sueldos del cuadro de servicios generales
en c~da localidad. Cuando la Comisión realizó su primer estudio sobre las mejores
condicicües prevalecientes en Ginebra en 1976, también indicó las tasas adecuadas
de las; prestaciones por cónyuge e hijos a cargo en Ginebra 24/. En sus informes
sobre los estudios de París y IJondres, la Comisión también incluyó secciones en que
se establecían las tasas de las prestaciones por familiares a cargo en dichos
lugarec3 de destino. Posteriormente se planteó la cuestión de si las tasas que
habían sido fijadas por la Comisión podían ser ajustadas sólo por ella, lo cual,
aparentemente, significaría Que se a..iustarían sólo una vez cada cuatro o cinco
años al reclizarse los estudios sobre los sueldos. En por lo menos dos de les
lugares de destino en que hay sedes que se estudiaron, las prestaciones externas
correspondientes aumentaron tan rápidamente que sería injusto tener que esperar
cuatro años antes de que se ajus'~aran las prestaciones internas.

167. Puesto que la facultad de determinar dichas prestaciones había sido conferida
a la Comisión, en un sentido estricto, las prestaciones no podían ser fijadas ni
ajustadas por ninguna otra autoridad. Sin embargo, una interpretación estricta
de esa índole plantearía dificultades prácticas de dos tipos:

a) Para los lugares de destino en que la Comisión no llevaba a cabo estu
dios sobre los sueldos (es decir, en la actualidad, todos ellos, con excepción
de los siete lugares de destino en que hay sedes), la Comisión carecía de los
datos neces arios que le permitirían ~'l.eterminar las prestaciones por familiares a
cargo; y a(m en el caso de que las organizaciones responsables de los estudios
sobre los sueldos en dichos lugares de destino le suministraran los datos nece-
s arios , cabía pregtllltarse si la Comisión podía, en forma eficaz, adoptar decisio
nes respecto de las prestaciones en unos 140 lugares de destino;

b) Incluso en los lugares de destino donde hay las sedes, si bien la r;
Comisión podía determinar las tasas de las prestaciones al realiza.r estudios y"
formular recomendaciones en materia de sueldos, cabía preguntarse si estaría en
condiciones de ocuparse eficaz~ente de los ajustes provisionales en dichos lugares
de destino sin tener que dedicar parte de su tiempo al examen de la cuestión
en cada uno de sus períodos de sesiones.

168. Tras oir las opiniones de los representantes de las organizaciones y de la
FICSA y de examinar la cuestión en detalle, en su décimo período de sesiones, la
Comisión decidió que. hasta que tuviera la oportunidad de examinar las modalidades
generales de las tasas de las prestaciones por familiares a cargo cuando realizase
el estudio proyectado de las condiciones de servicio del personal del cuadro de ser
vicios generales en los lugares de destino fuera de las sedes, subsanaría la
dificultad y al mismo tiempo evitaría el peligro de que se adujera que las tasas
de las prestaciones por familiares a cargo en un lugar de destino determinado no
habían sido determinadas legalmente porque no habían sido fijadas por la CAPI,
-ejerciendo su responsabilidad al respecto en virtud de lo dispuesto en el
artículo 11, es decir, estableciendo los métodos para determinar dichas presta
ciones. Luego confiaría a las organizaciones interesadas la responsabilidad de
fijar y ajustarlas tasas efectivas de las prestaciones en los lugares de destino
fuera de las sedes y de ajustar las prestaciones en los lugares de destino donde
hubiera sedes. Las organizaciones interesadas seguirían usando la metodología que
habían estado aplicando hasta entonces (teniendo en cuenta básicamente las deduc
ciones impositivás y' los pagos de seguridad social otorgados por familiares a cargo)
hasta que la Comisión hubiera tenido la oportunidad de estudiar los criterios en el
marco del examen mencionado anteriormente.

24/ ]bid., tri~ésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 30
(A/32/30), párrs. 189 a 191.
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CAPITULO VI

CONDICIONES DE SERVICIO SOBRE EL TERRENO

A. Criterios para la clasificación de lugares de destino
en función de la ex~stencia en ellos de c0ndiciones
de vida y de trabajo adversas

169.. Desde su primer informe la Comisión ha declarado constantemente su
interés por que las condiciones de servicio que ofrece el régimen común sean
de tal índole que atraigan a las organizaciones, y retengan en ellas, a un
personal del mas alto nivel posible para que cumpla funciones no solamente en
las sedes y otras grand.es oficinas permanentes, sino también, y sobre todo, en los
muchos lugares de destino pequeños diseminados en más de 140 países, algunos
de ellos e~ las capitales, pero muchos otros en las remotas localidades donde
están situados los proyectos de asistencia para el desarrollo. La Comisión ha
reconocido que las circunstancias y las necesidades de los funcionarios que cumplen
funciones en dichos lugares difieren en muchos aspectos de las de sus colegas cuyos
lugares de destino son las sedes; ha sido consciente, sobre todo, de que dicho '
personal tiene menos oportunidades para dar a conocer sus problemas y
manifestar sus opiniones, por 10 que suele sentirse olvidado y abandonado. Para
superar los efectos negativos de esta situación y aumentar la eficacia con
que las organizaciones pueden prestar la asistencia de expertos que esperan
de \ü1as los países en desarrollo, la Comisión ha utilizado diversos criterios
para\ tratar de resolver el problema de determinar las necesidades y aplicar
remeQtos concretos al respecto; estos criterios se han consignado en los
informes anteriores 25/.

170. Una de las dificultades principales ha sido la de discernir cuáles son
los países (o determinados lugares de destino dentro de los países) en que las
condiciones de vida y de trabajo pueden afectar adversamente a la disponibilidad
de candidatos que pueden contratarse para cubrir puestos en tales lugares de
destino "difíciles", a la disposición de los funcionarios para prestar servicios
en esos lugares y a la eficacia practica del personal que presta servicios en
ellos. Se ha establecido una distinción un tanto arbitraria entre los países
de Europa occid'ntal y América del Norte, por un lado, y el- resto del mundo,
por el otro, para explicar por qué se conceden ciertos derechos en determinados
lugares de destin.o; pero es eviden.te que esto no reflej a las enormes diferencias
que existen entre un país y ot'ro en Africa, Asia o América Latina. Naturalmente,
tampoco da ninguna indicación sobre el tipo de condiciones que hacen que el
lugar de destino sea "difíci11l

• Por ello, la Comisión, en su noveno período de
sesiones, aprobó un plan para que se reali zara un estudio sobre la posibilidad
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25/ Véase Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No.
(A/31/30) ," párrs ~ 322 a 327; Ibid., trigésimo segundo período d~ s-~siones
(A/32/30), párrs. 214 a 217; Ibid., trigésimo tercer período de sesiones
(A/33/30), párrs. 248 a 280.
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de establecer criterios para clasificar los lugares de destino en función de
la~ condiciones de vida y trabajo que prevalecían en ello. El estudio se llevó
a cabo con la 8lfUda, como consultor, de un funcionario del PNUD que había prestado
servicios €n una serie de lugares de destino de Africa, al final como
Representante Residente, y se presentó a la Comisión en su décimo período de sesiones.

171. El estudio se basó en la premisa de que, en la medida de lo posible, los
criterios que aplicaran las organizacione~ internacionales para clasificar las
condiciones de vida y de trabajo en los lugares de destino debían ser objetivos
e imparciales y estar exentos de prejuicios culturales. Las condiciones que se
consideraran adecuadas para un servicio internacional hetero~éneo diferían
necesariamente de la práctica que cualquier Estado Miembro estimaría conveniente
para su propio servicio exterior; no obstante, debían tenerse en cuenta. las
prácticas del mayor número posible de Estados Miembros. En general la atención
debía concentrarse en los "problemas especiales" y no en los "derechos
extraordinarios" .

172. Se convino en aplicar el s:i,guiente plan de trabaj o:

a) Identificación de posibles criterios para que sean examinados en el
décimo período de sesiones de la Comisión a la luz de las observaciones que
formulen los representantes de las organizaciones y del ~ersonal;

b) Ensayo de los criterios aprobados provisionalmente por la Comisión,
mediante el envío a los lugares de destino fuera de la Sede de un cuestionario
en que se incorporen dichos criterios;

c) Análisis por un equipo de trabajo integrado por representantes de las
organizaciones y del personal, así como de la secretaría de la Comisión, de las
respuestas que se reciban de los lugares de destino fuera de la sede, con miras
a recomendar a la Comisión modificaciones de los criterios o del cuestionario y
formular propuestas sobre cómo calificar y clasificar la información que se
obtenga sobre las condiciones imperantes en cada lugar de destino;

d) Tras su aprobación por la Comisión, implantación d.e un procedimiento
para clasificar, como proceso permanente, todos los lugares de destino fuera
de la sede;

e) Por último, examen por la Comisión de posibles medidas para contrarrestar
o compensar los efectos de las condiciones adversas.

173. Las indagaciones que se realizaron en más de 60 Estados Miembros revelaron
que, si bien muchos de ellos hacen valer, en la remuneración y otras condiciones
de servicio de su personal diplomático y del personal expatriado de otra índole,

'las diversas condiciones que imperan en los países de destino, la decisión
de inscribir a un determinado lugar de destino en una categoría que otorgue
derechos a condiciones especiales a los funcionarios asignados a él rara vez
se oficializa sino que, más bien, es adoptada por las autoridades competentes
del ministerio de relaciones exteriores sobre la base de sus conocimientos y de
la información de que disponen, sin que existan criterios establecidos al respecto.
De los pocos Est~dos Miembros que aplican procedimientos sistemáticos para .
clasificar los lugares de destino, los procedimientos del Canadá, la República
Federal de Alemania y los Estados Unidos de América resultaron ser los más útiles
para este estudio.
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174. El Canadá utiliza un sistema numérico de clasificación preparado sobre
la base de estudios realizados entre 1958 y 1961 :flor el :er. J. Desmond Blake,
del Departamento de Salud y Bienestar Sociales, a petición del Ministerio de
Relaciones Exteriores. Los factores principales que se tienen en cuenta son el
clima, el aislamiento, lascondiciones locales (incluso la "hostilidad" y la
violencia;') y la salud (subdividida en "salud" y "atención médica").

175. El sistema ut;;'lizado IJar el Departamento de Estado de los Estados Unidos
para clasificar los lugares de destino a fin de determinar el monto de la prima
por lugar de destino se basa en un cuestionario compuesto de 89 preguntas
divididas en 14 categorías generales. El factor más importante es el medio
ambiente físico (incluido el aislamiento, el clima y la altura, y los peligros
naturales), las condiciones de vida (incluido el saneamiento y las enfermedades,
los servicios médicos y hospitalarios, la vivienda, los alimentos, la educación,
las facilidades de importación, los servicios públicos y recreativos) y la
seguridad personal (incluida la violencia política, el delito y el hostigamiento).
Se califica con puntos a los elementos que se considera contribuyen a crear
condiciones difíciles o adversas; la objetividad e imparcialidad del proceso
de adjudicación de puntos se asegura utilizando información obtenida de diversas
fuentes, que conplementan la información contenida en los cuestionarios llenados
en los lugares de destino, y mediante evaluaciones efectuadas independientemente por
varios analistas.

176. La República Federal de Alemania determina las condiciones en que deben
hacerse efectivo el pago de subsidio por servicio exterior (cuyo monto va desde
el 66% del sueldo básico en los lugares de destino menos difíciles hasta el 150%
del sueldo básico en los más difíciles) asignando al l~gar de destino de que se
trate a una de 12 categorías establecidas a este s efectos; con este objeto,
se tienen en cuenta las cargas pecuniarias y no pecuniarias que ocasiona
el hecho de prestar servicios en el extranjero, así como las condiciones de
vida de un lugar de destino determinado.

177. Sobre la base de esta informaci6n y de estudios anteriores realizados
en el sistema de las Naciones Unidas 261 se identificaron seis factores principales
que habrían de utilizarse en la clasificación de las condiciones de vida y de
trabajo en los lugares de destino sobre el terreno:

restar a) Salud;

b) Clima;

aran c) Educación;

ones d) Vivienda;
ole,

e) Aislamiento; í

f) Condiciones locales.

s
. de
specto.

ca
:tiles

261 En particular, el estudio realizado en marzo de 1971 por el Sr. Karol
Kraczldewicz, ex l-J.sistente del Administrador del PlJUD, Y el Sr. Robert Rossborough,
ex Jefe de Servicios de Personal de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.
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Cada uno de estos factores se subdividió en factores secundarios como, por
ejemplo, en el caso de la "salud", en el peligro de contraer enfermedades y en
la existencia de servicios de tratamiento médico.

118. El intento de preparar una clasificación de ese tipo fue recibido caluro
samente tanto por los representantes de las organizaciones que desarrollaban
más operaciones sobre el terreno como por los representantes del personal. En
sus declaraciones, así ccmo en las intervenciones de los miembros de la Comisión.,
se puso de relieve que las preguntas incluidas para obtener información sobre
las condiciones reinantes en cada lugar de destino debían concentrarse en hechos
objetivos, tales como la existencia o carencia de un servicio o instalación
dada o de una condición determinada en el lugar de destino, así como evitar
juicios cualitativos o subjetivos. De esa forma se podrían evitar en gran
medida las dificultades que de otra forma podían surgir debido a las diferentes
apreciaciones personales de los que respondieran a las preguntas. También se
destacó que convenía hacer la investigación basándose no en los países sino en
determinados lugares de destino, para poder reflejar posibies diferencias de
condiciones entre la capital de un país y otras localidades.

119. La Comisión encomendó a su secretaría que examinara y simplificara el
proyecto de cuestionario que se había presentado junto con el estudio, dando una
atención preferente a los hechos principales que podían servir como indicadores
del nivel de adversidad de las condiciones reinantes, pero a la vez permitiendo
la identificación de tipos especiales de condiciones que creaban dificultades
(a fin de que en una etapa posterior se pudiesen buscar remedios directos para
esas dificultades). Ante todo, las preguntas, sin excepción, debían estar
vinculadas a hechos objetivos y debían evitarse en ellas los juicios de valor.

180. El cuestionario revisado se debería ensayar enviándolo a todos los
lugares de destino fuera de las sedes. El funcionario superior de las Naciones
Unidas en cada país (representante residente del PNUD o director de una oficina
regional) estaría encargado de garantizar que se llenara el formulario con toda
la información correspondiente a cada lugar de destino situado en ese país. La
preparación de las respuestas constituiría una labor colectiva que debería contar
con la mayor participación posible de los funcionarios en el: lugar de destino
y de sus cónyuges; además, deberían celebrarse extensas consultas con unos y
otros (se hizo hincapié en que en esta etapa el cuestionario se utilizaría
únicamente a fin de ensayar los criterios propu.estos y no para clasificar de
manera efectiva los lugares de destino). Al recibirse los cuestionarios de los
lugares de destino, la secretaría examinaría las respuestas con la asistencia
de un equipo de trabajo integrado por representantes de las organizaciones y del
personal., el Jefe del Servicio Médico de las Naciones Unidas, etc. Las funciones
del equipo de trabajo serían las siguientes:

a) Reunir y cotejar la información obtenida mediante el cuestionario;

b) Examinar la pertinencia de los factores identificados y las cuestiones
planteadas, teniendo en cuenta todas las observaciones y sugerencias formuladas
por los funcionarios sobre el terreno que hubieren llenado el cuestionario;

c) Recomendar todos los cambios que considerase necesario introducir en los
factores o en el cuestionario;

d) Examinar el valor relativo que habría de asignarse a los distintos factores
con miras a recomendar a la Comisión un sistema de clasificación por p~~tos.
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181. Sólo una vez que la Comisión hubiera examinarlo el informe del equipo de
trabajo y hubiera adoptado decisiones definitivas respecto de factores y criterios,
se llevaría a cabo el proceso efectivo de clasificación de los lugares de destino.
Por Último, la Comisión examinaría cuestiones como las siguientes: ¿Qué valor
relativo se debería asignar a los distintos grupos de criterios?; la decisión sobre
la clasificaci6n ¿debería basarse en la suma de los puntos correspondientes a todos
los criterios o debería suponerse que un lugar de destino con una calificación
muy baja respecto de un único factor es un lugar "difícil" aunque resulte satisfac
torio desde otros puntos de yista?; las medide¡,s correctivas que la Comisión tal vez
decidiera aplicar mas adelante ¿deberían tener aplicación general a todos los
lugares de destino con igual nivel de dificultad !O sólo en aquellos que se haya
determinado que son deficientes en el aspecto concreto con que se relacione la
medida correctiva del caso?

B. Otras cuestiones

182. En Su décimo período de sesiones, la Comisión comenzó un estudio de los pro
blemas especiales relacionados con las condiciones de servicio del personal del
cuadro de servicios generales que pre§~a servicios en l~res de destino en que no
hay sedes. La Comisión examinará esta cuestión en su ll. período de sesiones e
informara sobre el particular en su próximo informe anual.

183. La Comisión encargó a su Comité Asesor en Asuntos de Ajustes por Lugar de
Destino (CAAALD) el examen del funcionamiento, durante su período inicial de
12 meses, del plan de subsidio de alquiler para el personal sobre el terreno 27/.
Dado que estaba previsto que el período de sesiones anual del CAAALD se celebrara
después de la conclusión del décimo período de sesiones de la Comisión, esta cuestión
también será examinada por la Comisión en febrero y marzo de 1980 y figurará
en su próximo in:t:orme anual.

27/ Véase Documentos Oficialeea. de la Asamblea General, trigésimo tercer
período-de sesiones, Suplemento No. 30 (A/33/30), parrs. 252 a 260.
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CAPITULO VII

FUNCIONES A HAS LARGO PLAZO DE LA COHISION

A. Medidas adoptadas por la Comisión en virtud del
artículo 13 de su estatuto

l. Clasificación y definiciones comunes de los grupos ocupacionales

184. En su tercer informe anual~ la Comisión reconoció la necesidad urgente de
que se aplicara una clasificación común de los grupos ocupacionales dentro de1
régimen común como paso previo al desempeño por la Comisión de sus funciones en
virtud del artículo 13 del estatuto y como requisito necesario para la elabora
ción de sistemas de administración en otros sectores, tales como el de estaaís
ticas del personal, que eran básícos para todas las actividades de la Comision 2E!.
En su octavo período -de sesiones la Comisión analizó más a fondo los usos que ]IDOiilMJ.
darse a esa clasificación y, a la luz de ese análisis, estableció el marc,o báSfu=ilJl
de la clasificación y un calendario para prepararla. Al informar de estas E~mi@a$

a la Asamblea General en su cuarto informe anual, la Comisión subray6 la :iJnIJOr
tancia de que se preparara sin demora una clasificaci6n común de los grupos
ocupacionales 29/.

185. En su décimo período de sesiones la Comi.sión recibió un informe sobre JL'ID.'S
progresos realizados en relación con las cuatro primeras etapas de su calendait'iilJl.
En el informe se señalaba que se habían recibido de las organizaciones yrepre
sentantes del personal muchas observaciones y sugerencias útiles y que SU s€C:r€
taría había procurado incorporarlas, en la medida de lo posible, en las r,evisi~ES

de las definiciones y de la estructura del esquema global. Aunque no había s~
posible tomar plenamente en cuenta todos los puntos de vista expresados ,debiñlJcD
a que las sugerencias recibidas de las diferentes organizaciones eran a veces
contradictorias, se habían efectuado cambios sustanciales en los textos de las
definiciones. Sin embargo, los cambios realizados en el marco o estructura de Tha
clasificaci6n habían sido mínimos.

186. La Comisi6n examin6 luego la estructura de la clasificaci6n y los textos de
cada una de sus definiciones. La estructura de la clasificación proporciona~

una divisi6n 16gica por categorías de todas o la mayor parte de las distintas
ocupaciones que existían en el seno de las organizaciones del régimen cont6n al
agruparlas sobre la base de la similitud de los trabajos que desempeñaban. 1La
clasificaci6n comprendía ocupaciones en que podía hallarse pe'sonal de todas las
categorías, incluidos los cuadros de servicios locales, de trabajadores ma.nmales5

de servicios generales, el cuadro orgánico y categorías superiores, tanto en
puestos de proyectos como de otra índole. Teniendo en cuenta que el rég:iJnen c~
se caracteriza por una amplia variedad de ocupaciones con un núw.ero relati~e

• pequeño de empleados en cada una de ellas, era inevitable. que la clasif'icaerom

28/ roid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 30
(A/32/30), párr. 219.

29/ lbid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 30 '!U33!3JfJJ»,
parrs:-309 a 314.
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e«l'JlDS1j;s¡ra de unas 350 definiciones. Además~ se consideró que los textos de las
me:f':iiJri~iones: eran suficientemente Benerales y completos para impedir que hubiera
em~iones con respecto a su aplicabilidad a un puesto determinado; al mismo
tieJJl!ElO" na. enumeraban cada uno de los trabajos qu,= era posible des€~'1peñar dentro
«il.e um!lal. o'ClIpacion determinada, lo que habría llevado a una clasificacion excesi
wam.aJIf!;;e vol:uminosa~ lo que no habría alentado su puesta en práctica. Por consi
¡mm:ñ.smfi;e" ::Ea Comisión aprobó la Clasificación Común Cle Grupos Ocupacionales como
JD:lillJr\elU> paraL reunir o intercambiar Clatos ocupacionales respecto de todos los asuntos
me ~$?mal entre las organizaciones~ y recomendo su uso en las distintas organi
zaeiones cuando se tratara de recopilar datos estadísticos relativos al personal
® ~e ~~biar informaci6n relacionada con el personal 30/. Pidió tambi€n a
las Ollr'g¡:m:[zaciones que examinaran cada uno de sus puestos de trabajo para deter
millmer a ~e grupos ocupacionales pertenecían y que facilitaran el Clesglose esta
~iclU> resultante a la secretaría de la Comisión antes del 31 de diciembre
rille Jl.9l71'91.

JI.$"if. Ea!. Comision dio instrucciones a su secretar:ía para que preparase un manual
am ~e f'i@D!"ase el esquema global de la clasificaci6n~ las definiciones de cada
1llIll!J(lJ) me ].CilS grupos ocupacionales y una sección introCluctoria que comprendiera~ entre
~s c®sas, UL~ explicación del prop6sito de la clasificación~ como se había
eJl.m~® Y" CÚIlIo se debía usar; un :índice de referencias cruzadas; un índice~ y
e].awe:s ~e se pudieran aplicar a caCla uno de los elementos Cle la clasificacion para
sm ~si~e computadorización.

JI$l\l. Ea!. CG0misi6n examin6 luego el procedimiento que se hab:ía de seguir en las
rew:ñ.si®mes f'utaras de la clasificaci6n. Reconoció que de vez en cuando se necesi
~ rewi:siones del esquema global y de las definiciones~ a meClida que las
~i®ne:s evolucionaran al modificarse el trabajo de las organizaciones del
r~ cO!!IiÉ.. Aunque tal vez hubiera mas modificaciones en la clasificación en
].a elta]pEl. :üricial de ejecucion~ ya que sería la primer.a vez '1:':2 la clasificaci6n
:se a~c~ de manera efectiva a todos los puestos de trabajo del sistema común~

:nmlJ se ]lreWe1a que el número de cambios en los años subsiguientes fuera de tal
JIDiBPlÍif:;uniI!. <gJ]!l!.e exigiera la atención constante de la Comisión. En consecuencia ~

:se mee:fuill.:ñ.\6 ~e la secretaría de la Comisión~ previa consulta con los representan
ite:s me ].a:.:s organizaciones y del personal~ se encargara. en el futuro de efectuar
Thos eamfu~s necesarios de la clasificación e informara de ellos a la Comisión~ si
~eillíal. ]ra¡cerlo.

2. Normas comunes de clasificación de funciones

][$9. J!lim 5I!l!. primer informe anual~ la Comisión"••• insistió en la importancia que
rew:ñ.stte]a apI.icación uniforme de normas de clasificación de funciones en todas
bls <Olr.g;amniizaeiones~ como corolario indispensable de un regimen uniforme de
$llll!?]lillcllJS; me ah'Í la importancia de que la Comisión asuma sus responsabilidades en
~ e:s:lrera sm perdida de tiempo" 31/. En el curso de su quinto período de
:Se5:M»ne:s" ]a Comisión examinó l;s planes para asumir sus funciones en virtud del
:mriíClIliIl.lU> JL3 del. estatuto. Señaló que "la aplicación de un sistema uniforme de

". r

3m! mn vista del considerable espacio que ocupan las definiciones en la
<eThal.:s::ii.:lr.ñ.«:acmn, en el anexo al presente informe se reproduce únicamente el esquema
~~~e ]a clasificación.

3li! Thid.. ,. trig~simo período de sesiones, Suplemento JITo. 30 (A/10030), parro 87.
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sueldos y prestaciones a todo el personal del cuadro or~anico y categorías superio
res eh todo· el regimen común no basta para garantizar que se pague "ie;ual salario
pcr trabajo iGual", a menos que tanbien se apliquen normas de clasificación
uniformes". Con respecto al cuadro de servicios generales, la Comisión observo
que, como las escalas de sueldos no eran uniformes en todo el mundo, no existía la
misma necesidad de que hubiera normas de clasificación uniformes en todo el mundo,
aunque a. la larga sin duda sería conveniente que hubiese una mayor comparabilidad
entre los sistemas y normas de clasificación y que, de todos modos, era evidente
que en un lugar de destino determinado - por ejemplo, Ginebra - debían aplicarse
las Bismas normas al personal de todas las organizaciones cuyos sueldos se basaran
en una escala común; y, si bien cada or~aniz&.ci6n tenía ]a principal responsabilidad
a ese respecto, indudablemente resultaría útil que la Comisión estableciera normas
comunes., Además de satisfacer la necesidad básica de permitir el establecimiento de
escalas "comunes" de sueldos que tuvieran sentido, las normas comunes de clasifica
ción de puestos y el elemento en q~e deben basarse - una clasificacion común de los
e;rupos ocupacionales 32/ - se consideraron indispensables para los estudios que
había de realizar la Comisión sobre las normas y políticas de contratación y-la
promoción de las perspectivas de carrera a Por lo tanto, se estim6 que el tema de
la clasificación de funciones tenra una importancia fundamental para la labor de
la ComisJ.ón. Por consiguiente, se elaboró un programa de trabaj o con miras a
preparar primero una clasificaci6n común de grupos ocupacionales tanto en el cuadro
organico como en el de servicios generales, actividad que iría seguida de la prepa
raci6n de normas de clasificación de funciones.

190. Según se señaló en la sección A de este capítulo del informe, en su octavo
período de sesiones la Comisión prosiguió el estudio de los usos que se daría
a la clasificación común de srupos ocupacionales y, a la luz de ese estudio,
estableció el marco básico de la clasificación y un calendario para completarla.
En su decimo período de sesiones, la Comisión aprobó la clasificación como marco
en el cual se compilarían e intercambiarían datos ocupacionales en relación con
todas las cuestiones de personal que interesasen a varias organizaciones y recomendó
que se utilizara en las distintas organizaciones al recopila? estadísticas sobre
personal o intercambiar información en la materia.

191. De acuerdo con el programa original de trabajo que hab:i:a adoptado, la Comisión
en primer termino examinó, en su noveno período de sesiones,.y luego aprobó, en
su decimo per:i:odo de sesiones, un plan para la preparación de normas de clasifica
ci6n de funciones en el régimen común. En el plan se preve:i:a que las normas de
clasificaci6n se elaborasen primero para los puestos del cuadro orgánico y catego
rías superiores en las sedes y oficinas locales; esas normas se establecerían
para los puestos pertenecientes a esferas comunes de trabajo y se recomendarían

32/ La labor que realiza la Comisi6n en la esfera de la clasificación común
de losgrupos ocupacionales no debe confundirse con la que cumple en relación con
las normas comunes de clasificación de funciones. En el primer caso se trata de
un método para agrupar o dividir en categorías las funciones existentes en las
organizaciones del régimen común en que se realizan tipos de trabajos semejantes.
En cambio, las normas comunes de clasificación de funciones son criterios que permi
tirían determinar la categoría apropiada de las funciones que se cumplen en los
diferentes grupos ocupacionales.
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para los demas puestos. La Comisión reconoció Clue esta actividad, por sí sola,
demandaría una c:antidad considerable de tiempo, pero Clue también habría Clue tomar
oportunamente mediclas adicionales entre las cuales (aunClue no forzosamente en orden
de prioridad) se contarían las siguientes:

a) Establecer normas para el cuadro de servicios generales y otro personal
contratado 10calL"'nte en lugares de destino en Clue dos o mas organizaciones
tengan funciones Clue correspondan a la misma esfera de trabajo (por supuesto, en
la elaboración de esas normas se daría prioridad a los lugares de destino mas
importantes. Las normas podrían aplicarse tanto a las sedes como a los lugares de
destino sobre el terreno o a unas y otros separadamente) 33/;

b) Recomendar normas para el cuadro de servicios generales y otro personal
contratado localmente en lugares de destino en Clue sólo una organización tenga
funciones o en Clue dos o mas organizaciones tengan funciones Clue correspondan a
esferas de ,trabajo diferentes 33/;

c) Establecer y/o recomendar normas para el personal de proyectos del cuadro
~ .organJCo.

192. La Comisión consider6 que, habida cuenta de Clue en las organizaciones del
régimen común ya había distintos tipos de sistemas de clasificaci6n de ~~ciones

en vigencia o en vías de elaboración, sería lógico Clue, al elaborar normas de clasi
ficación defunciones para el régimen común, se tratase de incorporar, en lo posible,
los enfoClues existentes. Por un lado, ello evitaría que se adoptara el régimen de
una organización determinada y Clue, en consecuencia, se diera un trato preferencial
a las funciones de esa organización frente a las de las demas. Por otro lado, ello
permitiría Clue, al elaborar las normas comunes, se I!l.provechase al máximo la expe
riencia propia de cada or3anizaci6n. Tambien facilitaría la aplicación de las
normas del regimen común por las distintas organizaciones al proporcionar, en cuanto
fuera posible dentro del enfoque global del régimen común, elementos que ya exis
tiesen dentro de cada organizacion. Ademas, con ello probablemente se lograría el
maximo grado de uniformidad de modalidades de clasificacion entre las organizacio
nes, con el mínimo niÚnero de cambios de las categorías actuales. Se estimó que el
plan presentado a la Comision, en el que se preveía un sistema de tres escalones,
permitiría alcanzar esos objetivos.

Esca16n 1 - Norma general

193. El primer escalon de las normas comunes de clasificacion sería una "norma
general", es decir, una norma que se aplicase a todos los puestos del cuadro
organico y categorías superiores (de P-l aD-2 inclusive) de las sedes y las ofi
cinas permanentes sobre el terreno. Con respecto a las funciones correspondientes
a esferas de trabajo comUlles, la norma general se establecería para ser aplicada
dentro de cada organizaci6n; con respecto a las demás funciones, se recomendaría
su aplicación. Por lb tanto, era una norma "horizontal", pues se aplicaba a
funciones de todas las esferas de trabajo. Dado que abarcaba lamal:! amplia variedad
posible de funciones, la norma general sería, necesariamente, el más amplio de los
tres escalones, en 10 tocant.ea su aplicabilidad a los casos individualef'. La

33/ Esas ,actividades requerirían que se determinara antes o al mismo tiempo
el n~ro apropiado de categorías del cuadro de servicios generale;:; que s,e estable
cerían en los lugares de destino sobre el terreno.
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norma general consistiría en el sistema de eva]l1aci6n de puntos y fabtores empleado
por la Comisi6n a los fines de los estudios de equivalencias de categorías llevados
a cabo para aplicar el principio l"Toblemaire. Este sistema se hab1a preparado
después de examinar los sistemas de clasificaci6n de funciones existentes en el
regimen común, en otras organizaciones internacionales, en gobiernos nacionales y,
en menor medida, en el sector privado. Era analítico, cuantitativo y objetivo y
prescribía un enfoque ordenado para el analisis y la evaluación de las funciones
dado que exigía que se examinaran y clasificaran distintos factores. Sin constituir
una escala de medici6n totalmente científica que constituyese un método mecánico
para evaluar los puestos, el sistema permitiría efectivamente analizarlos con base
a juicios mas objetivos para determinar sus valores relativos. Tal vez su mayor
ventaja radicase en que era particularmente conveniente para ser aplicado a puestos
que implicaban una co~binación de diversas tareas y que se encontraban en distinas
esferas de trabajo. La última revisión del sistema de evaluación de puntos y
factores se consigna en el apéndice 2 del anexo VI.

Escalón II - Normas de cate~orías para determinadas esferas de trabajo

194. El segundo escalón de las ~ormas del régimen común estaría integrado por
normas de categorías para esferas de trabajo determinadas. Dichas normas se
elaborarían para los puestos del cuadro organico y categorías superiores (de P-l
a D-2 inclusive) de las sedes y las oficinas permanentes, únicamente para las
esferas de trabajo en que tuvieran puestos dos o mas organizaciones. En conse
cuencia, esas normas serían establecidas (y no recomendadas) por la Comisión. Como
se fijarían normas distintas para cada esfera de trabaj o, dichas normas serían
"verticales" y, como tales, serían mas concretas que la norma general en su apli
cabilidad a casos individuales. Cada norma incluiría ejemplos concretos de los
tipos de labores cumplidas típicamente en una categoría dada y en una esfera de
trabajo determinada; también proporcionaría una df'scripción breve de los requisitos
en relaci6n con cada uno de los seis factores reflejados en la norma general, y
suministraría la consiguiente clasificación por puntos para cada uno de esos
factores, así como la suma total de puntos. De esta forma, el segundo esca16n de
las normas de clasificaci6n de funciones del régimen común se relacionaría concre
tamente con el primer escalón - la norma general - y así evitaría el riesgo de que
los distintos escalones produjesen resultados contradictorios para 1xn puesto
det erminado •

Esca16n III - Funciones de referencia

195. El tercer escalón de las normas estaría integrado por funciones de referencia.
Estas se elaborarían con respecto a los puestos del cuadro organico y categorías
superiores (de P-l a D-2 inclusive) de las sedes y oficinas permanentes. A dife
l'encia de la norma general, que se aplicaría a todas las funciones cumplidas en
todas las organizaciones, y de las normas de categorías, que se aplicarían dentro
de todas las organizaciones a todas las funciones comprendidas en las esferas de
~rabajo calificadas de esferas comunes de trabajo, es decir (compartidas por dos o
mas organizaciones), las funciones de referencia se elaborarían separadamente dentro
de cada organización y se aplicarían únicamente a los puestos de dicha organización
que estuviesen comprendidos en las esferas de trabaj o en que se hubiesen establecido
normas de categorías. En consecuencia, también las normas relativas a las funcio
nes de referencia serían establecidas (y no recomendadas) por la Comisión. Dichas
normas son las mas específicas - 1.e,s mas directamente aplicables - de los tres
escalones, pero débido a ese caracter se aplicarían a un menor n~ero de funciones.
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Aunque tanto la norma general como las normas de categorías serían establecidas
y aplicadas (según correspondiera) en todas las organizaciones, no sería obliga
torio, en especial tratándose de or~anizacionesmas pequeñas que dispusiesen de
menos recursos para asignar a actividades permanentes de clasi~icación, identi
~icar ~unciones de re~erencia y hacer que éstas fuesen establecidas por la Comisión.
Si esas organizaciones pudieran clasi~icar en ~orma adecuada y congruente todos
sus puestos con base en las normas del escalon I y del escalen II, no se necesi
tarían entonces normas del escalón III. Sin embargo, si una organización decisiese
aplicar normas del escalón III como parte de su programa general de clasi~icacion,

entonces las ~unciones de re~erencia tendrían que ser establecidas por la Comisión
para asegurar así el uso de un en~oque congruente en todo el régimen común. De
todas maneras, las normas del escalón I y del escalon II serían establecidas y
aplicadas en todas las organizaciones. En el anexo XII al presente in~orme aparece
un diagrama del sistema de tres escalones.

Ensayo y elaboracion de las normas

196. La Comision recordó que gran parte del trabajo de preparación del sistema
de evaluacion de puntos y ~actores ya había quedado terminado durante los estudios
realizados por la Comisión sobre las equivalencias de categorías entre {.l régimen
común de las Naciones Unidas y la administracion pública ~ederal d~ los Estados
Unidos 34/. Durante el estudio de 1977-1978, el sistema se había aplicado con
resultados satis~actorios a mas de 500 puestos existentes en 14 organizaciones y
correspondientes a mas de 28 es~eras de trabajo. El sistema se había revisado en
una serie de cinco ensayos sucesivos que habían abarcado un período de siete meses
y su aplícacion de~initiva había determinado la con~irmaci6n de las categorías
del 82,63% del total de funciones incluidas en el estudio (el 8,49% de las funciones
recibieron clasi~icaciones superiores a sus categorías actuales y el 8,88% clasi
ficaciones in~eriores). Durante el estudio realizado este último año, el sistema
se había aplicado a 49 cargos mas de categoría D-2 y se había per~eccionado aún
mas. Sin embargo~ como el sistema se había adoptado solamente a los e~ectos de los
estudios de equivalencias de categorías y, por lo tanto, se había aplicado apuestos
típicos, tendría que ser sometido a nuevas pruebas a ~in de garantizar que pudiese
ser utilizado como elemento de las normas de clasi~icación de funciones para el
régimen común que prepararía la Comisiono Por supuesto, el proposito de esos ensayos
adicionales sería determinar si era o no necesario modi~icar las descripciones de
cada ~actor, los puntos de cada ~actQr, el coe~iciente de po~deracion de cada ~actor

o el grado que determinase las gamas de puntos con el proposito de que la norma
general ~uese aplicable no solo a los puestos típicos sino también a los que no lo
eran. De esta ~orma, se podría garantizar la aplicabilidad de la norma general a
todos los puestos del cuadro organico y categorías superiores del régimen común,
tanto en las sedes como en las o~icinas permanentes. Con respecto a los escalones II
y III, aunque ciertos elementos podrían tomarse de algunos de los sistemas de esos
tipos ya existentes en el régimen común, la mayor parte de los aspectos de ~ondo de
esas normas tendrían que elaborarse.

197. En el plan de la Comisión se preveía la realización de nuevos ensayos de
la norma general (escalón r) a partir del otoño de 1979; los ensayos se reali
zarían primero en Ginebra y luego en Nueva York y Bangkok; en la primavera
de 1980 se empezarían a elaborar normas de categorías (escalón Ir) ynormas
para las es~eras de trabajo correspondientes a economistas, especialistas en
gestión de personal y traductores. En los nuevos ensayos de las normas del
escalón I y en la elaboración de las normas del escalón tI participaríanespe
cialistas en clasificación de puestos de las organizaciones y representantes

34/ Documentos O~iciales de la Asamblea General. trigésimo tercer período
de sesiOnes. Suplemento No. 30 -.11../33/30). párrs. 60 a 92· y cap. IV, párrs. 104 a 119
del presente in~orme.
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del personal. En la elaboración de las normas del escalón 11 se preveía también
la participación de especialistas procedentes de la esfera de trabajo correspon
diente. La Comisión aprobaría la norma general en su ll~ período de sesiones.

193. El representante del CCCA declaró que las organizacione:s estaban en prin
c~p~o de acuerdo con el enfoque y el plan de acción previstos por la Comisión.
Si bien las organizaciones colaborarían con la Comisión en todo lo posible y
sobre todo facilitando, cada vez que fuera viable, el personal necesario para
realizar los trabajos correspondientes a los dos primeros escalones, tendrían
que hacerlo sin perjudicar por ello sus programas de clasificación en marcha
y, en los casos en que no dispusieran de funcionarios de claDificación de
dedicación exclusiva, sin afectar tampoco otras tar~as. Además, era necesario
tener presentes los considerables recursos de personal requeridos para preparar
las descripciones de puestos en forma adecuada para ser empleadas en el ensayo
de las normas. El CCCA presentó luego, para información de la Comisión, un
documento que contenía observaciónes detalladas de las organizaciones sobre el
método previsto y un documento en que se explicaban las prácticas de clasifi
cación vigentes en las organizaciones del régimen común. .

199. El representante de la FrCSA señaló que ésta siempre había sostenido que la
elaboración de normas de clasificación de funciones debía ser examinada a nivel
de cada organización. Como no podía enviar a un representante para que formase
parte de los grupos que someterían a prueba y elaborarían las normas, la FICSA
ofreció designar, para cada uno de los tres ensayos, a un representante
procedente de una de las organizaciones correspondientes. Los representantes del
personal esperaban que, una vez elaboradas :' '1.S normas, las administraciones de
las organizaciones las aplicasen en forma armónica.

200. La Comisión reconoció asimismo que haría falta definir las tareas propias
del cuadro orgánico y las del cuadro de servicios generales a fin de determinar
qué funciones se incluirían en las normas de clasificación de funciones en el
régimen común que estableciera la Comisión para el ~uadro orgánico y, eventual
mente, para el cuadro de servicios generales. Habida cuenta de que algunas
organizaciones ubican ciertos puestos en el cuadro orgánico y otras (a veces en
el mismo lugar de aestino) ubican los mismos puestos en el cuadro de servicios
generales, se consideró que las definiciones eran de suma importancia para
asegurar un criterio cohererrte de clasificación de funciones. La Comisión
observó que, careciéndose de esas definiciones, podría garantizarse que todas
las organizaciones ubicaran puestos similares en el :mismo cuadro mediante el
uso de la clasificación común de grupos ocupacionales. La clasificación contenía
indicaciones acerca del cuadro al que pertenecían cada uno de sus grupos
ocupacionales y la gran mayoría de los puestos existentes en el régimen común
podían clasificarse fácilmente en uno de los grupos. Por lo tanto, la Comisión,
observando que ni los representantes de las organizaciones ni los del personal
habían formulado objeciones con respecto a esas designaciones, las aprobó para

.su uso en el régimen común a los fi~es de determinar en cua! de los cuadros se
incluirían los distintos puestos. Aplicando de esta forma la clasificación
común de grupos ocupacionales, se podría asegurar que, respecto de la gran~ayoría

ce les puestos, las distintns or'3anizaciones determinaran en forma congruente a
cuáles de los puestos se aplicarían las normas. Sin 8Jlbargo, la Comisión observó
que todavía habría que elaborar definiciones de las tareas propias del cuadro
orgánico y de las tareas propias del cuadro de servicios generales para contemplar
:Los casos fronterizos de puestos que no pudiesen clasificarse fácilmente en uno u
otro de los grupos ocupacionales de la clasificación. Por lo tanto, la Comisión
decidió incluir este tema en su futuro programa de trabajo.
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B. Medidas adoptade.:LPor la C'?!Jrlsi§p. en virtuó. d~l

artículo 14 de su ~sta.tuto

1. Servicio del personal de carrera y del personal
que no es de carrera

201. En sus períodos de sesione~ noVeno y décimo, la Comiflión prosigmo su
examen conjunto de las cuestiones relativas al concepto de carrera~ la promoción
de las perspectivas de carrera y la contratación~ utilizando como base de sus
deliberaciones un plan en que se enumeraban~ en su debido orden, todos los
aSlmtos que deberían examinarse y se bosquejaba un posible calendario para la
labor de la Comisión en esa es:fera de tantas relaciones recíprocas. La. Comisión
hizo notar que actuaba de esa :forma con el :fin de :formular recomendaciones a
las organizaciones~ entre otras cosas, sobre las cuestiones relativas al concepto
de contratación, la promoci6n de las perspectivas de carrera y la :formación,
según se preveía en el artículo 14 de su estatuto.

202. La CCCA presentó un documento en que se exponían los criterios generales
de las organizaciones sobre la cuestión de la promoción de las perspectivas de
carrera. En cuanto a la pregunta planteada como primera etapa. en el plan de la
comisión - si se necesitaba o no un servicio de carrera - el representante del
CCCA explicó que la mayoría de las organizaciones estaban :firmemente convencidas
de que la existencia de un núcleo de funcionarios de carrera :favorecía los
intereses de las organizaciones internacionales porque garantizaba su continuidad
y llevaba a una mayor e:ficiencia y e:ficacia. Los f'uncionarios públicos de
carrera estaban en mejores condiciones para realizar sus tareas en :forma imparcial
y objetiva y teniendo presentes únicamente los intereses de las organizaciones
internacionales. Si bien las estadísticas del CCCA hasta :fines de 1911 indi
caban que en las sedes y otras oficinas establecidas el 54,6% de los funcionarios
del cuadro orgánico tenían nombramientos permanentes, el 45~4% tenían nombra
mientos a plazo :fijo y el 95,1% de los :funcionarios de proyectos tenían nombra
mientos a plazo :fij o, no podía decirse que esas estadísticas re:flejaran la
situación real de ninguna de las organizaciones. Había importantes variaciones
en las proporciones de funcionarios contratados a plazo fijo y de funcionarios
permanentes entre las aiversas organizaciones debido a que sus necesidades eran
di:ferentes. Algunos programas necesitaban un aporte constante de los conoci
mientos técnicos más recientes, para contar con los cuales era más conveniente
contratar personal. a plazo :fij o, mientras que las f'unciones de política, admi
nistraci6n y regulación se realizaban mejor cuando se contaba con el cúmulo de
conocimientos, in:formación y experiencia de que sólo disponía el personal de
carrera. Por lo tanto, no parecía práctico establecer reglas inmutables sobre
esta materia. Con respecto a la extensión del concepto de servicio de carrera
a los :funcionarios de proyectos, como propugnaba la FICSA, . las organizaciones
consideraban que había q'.le prestar atención a la posibilidad de incorporara
por lo menos parte del personal de proyectos en la corriente del servicio de
carrera.

203. El representante de la FICSA celebró que la Comisión examinara la promoción
de las perspectivas de carrera y puso de relieve lo que, a juicio del personal,
era una grave carencia de programas de promoción de las. perspectivas de carrera
en las organizaciones del régimen común. Se necesitaba que la Comisión estable
ciera políticas y normas para asegurar que el personal recibiera un. trato objetivo
y para impedir abusos en las di:ferentes organizaciones. El. personal estimaba
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so.tis:facT.orios la lista de asuntos que habrían de considerarse y el plan de
aeci6n aprobado por la CoIDisi6n. El representante del personal presentó un
dClcu:mento deta.llado de la li'ICSA sol;re la ¡¡Promoción de las perspectivas de
carrera en el sistema de las Nac.iol1(:·S Unidas" en que se exponían las opiniones
del personal sobre muchos de los asuntos que se esteban examinando.

204. Con respecto a la cuestión de si se necesitaba o no un servicio de carrera,
y hasta qué punto, la FreSA opinaba que la mayoria de los puestos existentes en
las organizaciones eran de carácter continuo y ~ por lo tanto, debían estar ocupados
por :funcionarios de carrera. Ese era el caso de todo el cuadro de servicios gene
rales y de los puestos del cuadro orgánico correspondiente a la mayor parte de
los } rogramas habituales de las organizaciones, tanto en las sedes como en el
terreno. Si bien era probable que las solicitudes de proyectos a largo plazo de
tipo tradicional fUesen disminuyendo constantemente, había muy pocas dudas de
que cabía prever que subsistiría la, demanda de personal de proyectos que trabajase
sobre el terreno. Por lo tanto, la FICSA propugnaba la creación de un núcleo de
:funcionarios de proyectos con contratos continuos. grupo que en realidad no debía
di:ferenciarse del personal empleado con cargo a los presupu~stos ordinarios. sino
integrarse en él. Incluso en las esferas técnicas más altamente especializadas
podría utilizarse a funcionarios de carrera. El representante de la FICSA puso
de relieve también los mayores costos de contratación, traslado, orientación y
capacitación. así como la perturbación de la labor de las organizaciones, resul
tantes del difundido uso de funcionarios con nombramientos de duración deterlrrUlada.

205. La. Comisión observó que el examen de su estatuto indicaba claramente que
ésta debía tomar decisiones y hacer recomendaciones de acuerdo con los artículos
13 y 14. Para lograr una administración pública internacional unificada era
indispensable que existieran condiciones de servicios comunes para todo el
personal, tanto en materia de sueldos como en asuntos no relacionados con los
sueldos, como la promoci6n de las perspectivas de carrera, la contratación, etc.
La solicitud en la resoluci6n 33/119 de la Asamblea General de que la Comisión
a.delantara sus traba.jos a este respecto hacía que la adopción de esas medidas
fuese aún más urgente.

206. La Comisión examinó después la cuestión de si se necesitaba o no un
servicio de carrera, primera etapa indicada en su calendario revisado. Se
convino en que el criterio fundamental para juzgar esta cuestión era la eficiencia
de las secretarias para desempeñar sus tareas;. es decir, determinar si los
programas de las organizaciones se realizarían con más eficacia con funcionarios
de carrera (funcionarios con nombramiento permanente), con funcionarios que no
fueran de carrera (funcionarios con nombramientos de plazo determinado) o con
una combinación de ambos tipos de funcionarios. Todos los miembros convinieron
en que se necesitaba un núcleo de funcionarios de carrera en la administraci6n
pública intemacional y que este núcleo podría variar de tamaño según la orga
nización de que se tratara, de acuerdo con las necesidades concretas de cada
t1na de ellas. Por ejemplo, aunque la UIT, en cuyo programa ocupan un lugar
predominante las funciones reguladoras, podría llegar a la conclusión de que
necesita una mayor proporci6n de personal de carrera (opinión que, de hecho,
ya han expresado los órganos rectores de la UIT), tal vez la OMS y el OrEA
necesitaran una mayor proporci6n de personal que no fuera de carrera en raz6n de
que muchas de las tareas que se cumplen en esas organizaciones exigen no sólo
una formaci6n y elCperiencia especializadas y prolongadas sino también que el
titular vuelva peri6dicamente a la práctica externa a fin de mantenerse suficien
temente al tanto de los adelantos que tienen lugar en su profesi6n.
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207. Se consideró de importancia esencial que la determinación de la proporción
entre el personal de carrera y el que no lo es se efectuara separadamente en cada
organización, de modo que reflejara no sólo las diferentes fUnciones y necesidades
de las organizaciones sino también las decisiones de politica de sus respectivos
órganos rectores. La Comisión consideró que algunos de los criterios en virtud de
los cuales deberían establecerse las necesidades de personal con nombramiento
permanente o de duración determinada eran, entre otros, la naturaleza de las
fUnciones por desen:peñarse, en cuanto que fUeX'an de carácter permanente o no perma
nente, el plan estructural de la organización y la fUente de financiación de los
puestos.

2. Condiciones de servicio y medidas para la promoción
de l&..s perspectivas de carrera para el personal de
carrera y para el que no es de carrera

208. Algunos miembros de la COITdsión opinaron que debía haber distintas condiciones
de servicio para el personal de carrera y para el que no fUera de carrera. Otros
opinaron que el establecimiento de diferentes condiciones de servicio para los dos
tipos de personal representaría una reforma importante del sistema que acarrearía
consecuencias de gran alcance, por ejemplo, en el Fondo de Pensiones, o en cuanto
a la necesidad de tomar una decisión sobre la duración de los servicios de una
persona al momento de su contratación inicial (en vista de que el paso,. más adelante,
de un conjunto de condiciones al otro plantearía muchas dificultades).

209. En consecuencia, la Comisión llegó a la conclusión de que deberían oí'recerse
al personal de carrera y al que no es de carrera programas de promoción de las
perspectivas de carrera, sobre la base de que incluso en un lapso de cuatro o cinco
años de servicio en una organización había posibilidades de desarrollar la capacidad
de un f'uncionario temporal encomendándole responsabilidades más amplias o de un
nivel más alto, con lo que la organización logra beneficios máximos de su período
de servicios y a"la vez, se aumenta la utilidad del funcionario para cuando regrese
a su administración nacional. Aunque evidentemente la importancia del desarrollo
planificado de la capacidad y de los niveles en que una persona presta servicios
a la organización aumenta en razón directa con el tiempo que se prevé preste servi
cios esa persona, no hay ninguna razón por la cual los servicios que haya de prestar
el personal que se prevea vaya a trabajar en una organización internacional durante
unos pocos años deban considerarse forzosamente una experiencia de trabajo puramente
estática.

3. Ob.;etivos de la promoción de las perspectivas de carrera;
c0!!W0nentes de un programa de promoción de las perspectivas
~~~!':r-era

210. La Comisión observó que las organizaciones del sistema común se beneficiarían
con la ejecución de programas de promoción de las perspectivas de carrera y que,
aún más, los necesitaban para mejorar los actuales niveles de eficacia y compe
tencia. Esos programas, como se había señalado en el estudio llevado a cabo por
el UNITAR, en su mayor :parte no existían en el régimen común. Asimismo, la Comisión
observó que las anteriores monografías y deliberaciones en cuanto a iniciar la promo
ción de las perspectivas de carrera se habían centrado preferentemente en las nece
sidades del funcionario o la fUncionaria a título individual y a los beneficios que
habría de obtener, prestándose escasa ° ninguna atención a la promoción de las pers
pectivas de carrera como actividad principal e indispensable a nivel orgariizacional.
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211. Por lo tanto, parecía indispensable que, a la brevedad posible, la Comisión
formulara recomendaciones a las organizaciones en materia de promoción de las
perspectivas de carrera, según se disponía en el artículo 14 de su Estatuto.
Se requería una política clara que abarcara los objetivos de la promoción de las
perspectivas de carrera y la forma en que debería enfocarse esta cuestión a fin
de que las organizaciones pudieran elaborar programas eficaces sobre una base
común. .Al disponer de una política común de esa índole, las distintas organi
zaciones podrían elaborar programas de mayor o menor detalle, según su tamaño y
los recursos disponibles, que les permitieran satisfacer sus necesidades concretas.

212. La Comisión estimó que la promoci6n de las perspectivas de carrera, consi
derada desde el ángulel adecuado, debía considerarse provechosa tanto para la
organización como para el funcionario. Desde ese punto de vist'a, la promoción
de las perspectivas de carrera podía describirse como un criterio sistemático
que contribuye a la utilización eficiente y eficaz de los recursos humanos en
que se identifican las necesidades de realización personal del individuo (relacio
nadas con el trabajo) y las necesidades de la organi,zaci6n de promover las
perspectivas de carrera del personal (fuerza de trabajo) y 'se diseñan y aplican
estrategias recíprocamente provechosas a fin de satisfacer al máximo estas nece
sidades. La interdependencia del funcionario y la organizaci6n en la promoción de
las perspectivas de carrera resulta aún más evidente si se ecaminan más detenida
mente los beneficios que ésta puede reportar a las QOS partes.

Beneficios que reporta al funcionario la promoción de las perspectivas
de carrera

213. Entre las necesidades que un programa de promoción de las perspectivas de
carrera contribuye a satisfacer y los beneficios que reporta a los funcionarios
cabe mencionar los siguientes:

a) Ayuda al funcionario a descubrir sus propias aptitudes, necesidades
y móviles en relación con su trabajo (mediante la evaluación de su desempeño,
el asesoramiento en relación con su carrera y la realización de tareas y activi
dades de capacitación planificadas);
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b) Contribuye a satisfacer la necesidad que tiene el 'funcionario de conocer
la situación que ocupa en la organización y su, futuro en ella (proporcionando
datos realistas e información permanente sobre las expectativas de carrera);

c) Fomenta un espíritu de identificación con la organización; el funcio
nario experimenta asimismo la sensación de quu la organización se interesa en
su progreso;

d) Brinda al funcionario mayores oportunidades de obtener un rendimiento
Qptimo de su inversJ.on personal en la organización (aporte de aptitudes, tiempo,
dedicación, etc.);
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e) Permite que el funcionario adquiera más condencia de su medio de
trabajo, con lo que le ayuda a adoptar decisiones inteligentes respecto de su
carrera y a evitar el desaliento que provoca la falta de información sobre la
carrera;

r) Contribuye a satisfacer la necesidad del funcionario de sentir que
controla su destino en la moderna sociedad industrial, cada vez más compleja y
despersonalizada;

g) Brinda mayores oportunidades de cambio en un medio de trabajo Que,
de otro modo, conduciría al tedio;

h) Permite lograr la satisfacción en el empleo al asignar al funcionario
las tareas que más se ajustan a sus necesidades y aptitudes;

i) Permite lograr una realización personal óptima al desarrollar al
máximo la capacidad y las aptitudes personales.

Beneficios que reporta a la organización la promoción de las perspectivas
de carrera

214. La organización, al igual que el funcionario, puede recibir beneficios
directos de la promoción de las perspectivas de carrera; los beneficios pueden
también ser indirectos, y recibirse por medio de los que obtiene el individuo.
Algunos podrían argÜir que, en definitiva, esta dimensión adicional reporta
ventajas mayores o más importantes a la organización. Entre los beneficios más
notables cabe señalar los siguientes:

a) Contribuye a incrementar la productividad en el empleo, lo cual, a
su vez, facilita la consecución de los ob jetivos de la organización (estimulando
la capacidad creadora del personal, motivándolo e incrementando su contribución);

b) Contribuye a reducir el movimiento del personal de gran promesa, así
como el ausentismo de todo el personal;

c) Facilita la movilidad del personal entre distintas organizaCiones y,
en cada una de ellas, entre distintos lugares de destino, porque permite plani
ti.car las tareas con suficiente anticipación para eliminar los obstáculos con que
se tropieza cuando el personal debe trasladarse sin haber sido notificado con
suficiente antelación;

d) Contribuye a que haya más seguridades de contar con un suministro
suficiente de personal idóneo para cubrir las vacantes futuras en puestos
administrativos y técnicos, así como en otros puestos clave;

e) Fomenta la continuidad del conocimiento de la organización al recurrir
en mayor medida a los recursos internos de personal;

f) Contribuye a reducir la presión sobre la clasificación de puestos y
otros sistemas de administración de personal que originan las carreras, malogradas;

g) Proporciona un aporte adicional a la planificación de programas al
ofrecer.más información sobre las aptitudes de la fuerza de trabajo, lo cual, a
su vez, permite determinar con más certeza si pueden o no cumplirse los objetivos
de programa propuestos o establecer la forma en que ha de llevarse a cabo dicha
tarea;
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h) Impide el caos orgl:lIlizacional al contribuir a establecer procedimientos
más reglameutados, ordenados y objetivos de ascenso de funcionarios;

i) Fomenta una utilización óptima de los recursos humanos, tanto en el
presente, al impedir que se produzcan casos de funcionarios "mal ubicados ll

(es decir, funcionarios que reúnen las aptitudes necesarias para desempeñar
funciones distintas de aquellas que les han sido asignadas), como en el futuro. al
permitir que se planifique a más largo plazo el desarrollo de la utilidad que
tiene el funcionario para la organización;

j) Contribuye considerablemente a reducir los gastos.

215. ¿De qué modo puede la promoción de las perspectivas de carrera lograr todos
estos objetivos? ¿Cuáles son algunos de los principios o criterios básicos en
que deben basarse los planes de prorroción'de las perspectivas de carrera para
lograr esos objetivos y cuáles son los componentes necesarios de todo programa de
promoción de las perspectivas de carrera?

216. De los análisis expuestos anteriormente pueden extraerse varios princJ.pJ.os.
En primer lugar. la promoción de las perspectivas de carrera debe: considerarse
un proceso que reporta beneficios tanto a la organización como al funcionario.
En segundo lugar, la promoción de las perspectivas de carrera no debe limitarse
a los administradores, pues todos los trabajadores deben tener la oportunidad
de adelantar lo más posible sus perspectivas de carrera. En tercer término, dado
que el funcionario y la organización deben compartir la responsabilidad en esta
esfera, el diseño de los planes para la promoción de las perspectivas de carrera
no debe hacerse con criterio excesivament e individualista ni paternalista. Ello
excluye la posici6n extrema de algunos criterios tradicionales en virtud de los
cuales la organización, independientemente del funcionario, elabora un plan,
que, en definitiva, ha de llevar a éste a ocupar un puesto que nunca deseó,
también excluye la idéa opuesta de que debería garantizarse al individuo la
posibilidad de trazar su propia carrera independientemente de las necesidades de
la organización. En cuarto término, las carreras no tienen por qué estar en
continua evolución. Si al llegar el funcionario a su puesto actual se han alcan
zado los objetivos individuales y organizacionales de promoción de las perspec
tivas de carrera, no hay necesidad de nuevos cambios. El quinto aspecto es,
prácticamente, un corolario del cuarto: la promoción de las perspectivas de
carrera debe ser voluntaria. Si un funcionario no tiene interés en mejorar sus
perspectivas de carrera y su desempeño es aceptable, la organización no debe obli
garlo a formular nuevos planes de carrera. Por cierto, en tales casos la organi
zación tampoco estaría obligada a proporcionar capacitación adicional ni nuevas
oportunidades de ascenso. En sexto término no debe interpretarse que un despla
zamiento en la carrera signifique exclusivamente un ascenso. Un traslado lateral"
sin ascenso, o una capacitación en las tareas que ya se desempeñan suele acelerar
las posibilidades de ascenso y, de hecho, a la larga pueden traducirse en un
logro más cabal de los objetivos de la promoción de las perspectivas de carrera.
En séptirro termino. como a largo plazo la proJr.oción de las perspectivas de carrera
redunda en interés de la organización y del funcionario, es posible que un despla
zamiento en la carrera no proIr..ueva en forma inmediata los intereses de una de las
partes. Por ejemplo, es posible que el funcionario tenga que sacrificar un obje
tivo ir~ediato de su carrera (un ascenso) a fin de satisfacer una necesidad orga
nizacional crucial (un traslado sin ascenso a un lugar de destino diferente).
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~ 1!»:ñ.eIm" Jia¡. o(l"'ganización puede verse obligada a sacrificar un objetivo inmediato
(e1lllb>rir Jia vacante de un puesto de crucial importancia, producida por dimisión
«lle <OlIt;Jrol mncionario) a fin de satisfacer una importante necesidad de realización
peESCOl!llaüL del ftmcionario (conceder un año de licencia de estudios). Finalmente,
JPlC>r]Loo IOOtivos señalados anteriormente, en última instancia el éxito de los
~ames ~ p(l"'omoción de las perspectivas de carrera deberá evaluarse en función
«lle Jia¡. :metida en que en ellos se atienda a las necesidades tanto del funcionario
~ ~ Jia organización.

,..,'
~es de un programa de promoción de las perspectivas de c~rrera

2JLl. Si bien pueden presentarse en forma más o menos detallada o simplificada,
segúiim. eJl it;emaño y los recursos de la organización en que se apliquen, en todo
1»~ de promoción de las perspectivas de carrera debe haber siete elementos
1!»siCllIS :para poder alcanzar los objetivos de la promoción de las perspectivas
«lle ealJr':lrem. Como estos componentes se dan en forma sucesiva, pueden interpretarse
ll:OIIIlD e:f!;;Si!Ias en el proceso de promoción de las perspectivas de carrera. Dicho
~ es cíclico. Normalmente, al alcanzarse la séptima etapa se completa
1lDIIla e:f!;;a¡pa eIm la carrera (terminación con éxito de' la tarea X o de la capacitad_ y) y- el. proceso comienza nuevamente a partir de la primera etapa. El ciclo
~ ser Jiargo o corto, segúuel tiempo que se necesite para alcanzar determinada
ettapa E!l!Jl. Jia carrera. A continuación ss enume:ran las siete etapas de referencia:

a) I~ificacióny reevaluación de las necesidades y aptitudes de carrera

l!lim esta¡. primera etapa se l'eÚlle y analiza la información relacionada con la
eCD"lreJr'a¡.y- el. funcionario identifica sus necesidades y aspiraciones al respecto.
se <ifetemmnan y analizan los intereses, la competencia y laS aptitudesindivi
manes; así comó los elementos que pueden limitar la carrera (familia, s aludu
<DJl!¡;ns; «l1!»ligaciones y limitaciones que incidan en las posibilidades de carrera).
JPGr S1JIl :parte" la organización determina sus' necesidades de formar personal sobre
].a. 1l»ase de Jia información extraída de programas a largo plazo" del movimiento '
6Ile pe:rsiCOl!llaüL previsto así como de una evaluación de las posibilidades del personal
eml serriciO' activo. También analiza las oportunidades de carrera: lasposibi
li<ffia.6lles de carrera que existen dentro de cada grupo ocupacional y entre distintos
g¡t1lIl.@llSi «llc1l1.Pscionales, la capacitación Clisponible, las oportunidades de empleo
:¡pnresE!'lll!tes y proyectadas, etc. '

Tm;;ereambio de información - asesoramiento en materia de posibilidades
de carrera

l!lim es-ta etapa, las dos partes intercambian y examinan loa iIlformación
Jl:e1IlIlDim. Por una parte , el funcionario indica a la organización sus opiniones
sOOJre Jl.a. msponibilidad de, oportunidades de carrera, seg~ la percibe; por la
lDltra, ].a organización evalúa la., competencia, ,las aptitudes, las.limitaciones etc.

,,~?'Jl._flwl!Ic.iCIl!arioque,en conjunto, determina las posibilidades de carrera. De
eSte IImlilifO ~1.ora yse resuelve todo malentendido que pudiere haber surgido entre
J!.aIS paries. (Por lo general esta etapa puede llevarse a cabo durante una
eWoiJl.1!lTaciÓlm anual del desempeñao del funcionario.)
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c) Elaboraci6n de planes de carrera -provisionales

Sobre la base de la información reunida e intercambiada, el funcionario y la
organización fijan metas o elaboran planes de carrera a corto y largo plazo
que permitan satisfacer las necesidades de cada uno de ellos. En el caso del
funcionario, el plan a largo y corto plazo puede ser el siguiente: curso de
capacitación X seguido del traslado sin ascenso al empleo Y, para finalmente
obtener el ascenso al empleo administrativa Z. Para la organización, una meta
de largo alcance puede ser la siguiente: disponer de un número suficiente de
administradores idóneos en el departamento Y (en el que se encuentra el empleo Z)
antes de que se produzca la disminución prevista de personal administrativo al
jubilarse un elevado número de funcionarios; una meta a corto plazo que permita
lograr este objetivo puede ser el suministro de cursos de capacitación adminis
trativa para el personal que se considere que tiene posibles aptitudes administra
tivas (entre quienes puede encontrarsé el funcionario de que se trata).

d) Integración de los -planes de carrera

Los planes de la organización y el f'uncionario en la tercera etapa aún son
provisionales, ya que no han sido integrados. De ser necesario, en la presente
etapa se modifican los planes de cada una de las partes a fin de diseñar
estrategias mutuamente beneficiosas que permitan la satisfacción 6ptima de las :
necesidades de las dos partes. Se identifican estrategias o directrices globales
y, para cada f'uncionario, se planifican medidas concretas relacionadas con la
carrera. En condiciones ideales, todos los planes individuales deberían estar
plenamente integrados con los de la organización.

e) Ejecución de los -planes de carrera

r

La organización y el funcionario comparten la responsabilidad de aplicar una
estrategia o plan de carrera. La responsabilidad primordial puede :recaer en el
fUncionario (por ejemplo, en el caso de un programa de estudios) o en la organi
zación (cuando ésta debe suministrar un curso de capacitación para supervisores)
o bien puede ser compartida por igual entre ambas partes (como en el caso de una
misión de capacitación en el empleo de una nueya esfera de actividades). Cada
una de las partes debe tener la responsabilidad de velar por que el plan se
ejecute adecuadamerrte dentro de un plazo razonable.

f) Examen y evaluación de las mea3 das que se apliquen

En esta eta;pa, cada ma de las partes evalúa los resultados de las medidas que
se hayan aplicado. Las pertinenecia y calidad de los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos en un programa de estudios sería evaluada tanto por el fun
cionario como por la organización. Ambas partes evaluarían tambi~n el curso de
capacitación para supervisores, tal vez en función de la aplicación de las
técnicas aprendidas a situaciones reales de trabajo. Análogamente, el funcio
nario y la organización evaluarían las tareas de capacitación en el empleo, el
funcionario en función de los conocimientos prácticos adquiridos, la familia
rización con las nuevas actividades, etc. y la organización en función del
desempeño del funci9nario en el nuevo campo.
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g) Intercambio de información - evaluación de las medidas que se apliquen
en relacién con las -perspect.ivas de carrera.

,

En esta etapa final la organización y el funcionario intercambiarían la
información obtenida en la etapa 6. Cada uno de ellos transmitiría al otro su
evaluación de las medidas aplicadas y sus reacciones a la evaluación hecha por
la otra parte. Esta etapa también podría cumplirse durante llila evaluación anual
del desen~efio o, de ser necesario, a intervalos más cortos, según la duración
del período durante el cual se aplicaran las medidas. En condiciones ideales,
se llegaría a un entendimiento respecto del valor de la etapa terminada que
cada parte podría utilizar al reevaluar las necesidades, aspiraciones yoportuni
dades de carrera. De este modo volvería a comenzar el proceso en la primera etapa
del ciclo: reunión y análisis de la información.

218. A primera vista, puede parecer que las etapas del proceso de planificación
de la carrera son tediosas y absorben demasiado tiempo. En realidad, si bien
ambas partes, a modo de preparación, deben dedicar bastante tiempo a ponderar la
cuestión, la mayoría de las etapas pueden llevarse a cabo en plazos relativamente
breves. Ello se debe a que el proceso de promoción de las perspectiVas de carrera
es de carácter cíclico, lo que significa que las etapas iniciales del ciclo
siguiente han comenzado aun antes de haber terminado el ciclo anterior. Por
ejemplo, la reunión de información e identificación o reevaluación de las necesi
dades de carrera (etapa 1 de ill1 futuro ciclo de carrera) ~ comienza ya durante
la ejecución de los planes de carrera (etapa 5 del ciclo en curso). De hedlO,
y como norma, la mayoría de las etapas del ciclo de promoción de las perspectivas
de carrera podrían formar parte de una evaluación anual del desempeño.

4. Relaciones recíprocas entre la promoción de las perspectivas
de carrera y la clasificación de puestos

219 o Por su carácter ~ la clasificación de puestos afecta automáticamente a
otras esferas de la administración de personal. En los sistemas de administración
de personal bien organizados~ el efecto será positivo, ya que la clasificación
de puestos contribuirá a los objetivos de otras esferas de la gestión de personal.
El efecto será negativo en los sistemas de administración de personal en que se
entienda mal el propósito de la clasificación de puestos (o en que no haya
clasificación de puestos). Por consiguiente para establecer un sistema global
de administración de personal, del que formen parte también la promoción de las
perspectivas de carrera y la contratación, será preciso que se entienda como es
debido la relación entre la clasificación de puestos y otras esferas de la
política de personal. .

220. En la clasificación de puestos la remuneración se determina sobre la base de
la jerarquía del puesto, es decir del valor de los servicios que presta el
titular en el cargo. Con arreglo a los planes de clasificación de puestos, en
primer lugar se hace un análisis completo y objetivo de la índole de los deberes
y las responsabilidades del puesto y luego se evalúa la categoría del cargo. No
se tienen en cuenta las calificaciones personales del titular salvo en la medida en
que sean exigidas por el puesto. Si se aplica adecuadamente la clasificación
de puestos, se alcanza el principio de igual salario por trabajo de igual valor,
o remuneración equitativa, ya que la categoría del cargo es determinada por
criterios objetivos, y no por el sexo, la edad o la nacionalidad del titular del
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35/ No debe confundirse esa práctica con la de los ascensos basados en
la reclasificación de puestos a categorías superiores debido al paso de los
deberes y responsabilidades pertinentes a un nivel también supe~ior. En
estos casos, los púestos no son los mismos.

puesto. La clasificación del puesto persigue fijar niveles apropiados de remune
ración estableciendo una escala de ~uestos sobre la base de valor que tienen para
la or~anización: el valor de los servicios prestados para los programas de la
organización. En consecuencia) ayuda a lograr que los fondos de la organización
se utilicen de la forma más eficaz y apropiada posibles. La clasificación de
puestos '~i el análisis de las funciones que ella requiere pueden contribuir consi
derablemente a promover las perspectivas de carrera de las maneras que se detaLLan
a continuación.

222. En segundo lugar, el análisis de las funciones que exige la clasificación
de puestos sirve para determinar las trayectorias de carrera, es decir, identi
ficar los puestos que, por la índole de sus deb(:lres y responsabilidades, son un
campo apropiado de adiestramiento para otros puestos del mismo grupo ocupacional
o de otros grupos. Desde luego, la determinación de trayectorias de carrera
entre di~tintos puestos no entraña ninguna garantía de que los funcionarios
vayan a seguir forzosamente esas trayectorias. Ello se debe a que habrá muchas
trayectorias de carrera hacia cualquier puesto dado, a que las trayectorias de
carrera variarán a lo largo del tiempo según los cambios de que se haga objeto
a los cargos, a que tal vez los cambios que sufran los objetivos de carrera a
largo plazo exijan desviaciones a veces significativas de las trayectorias
de carrera previamente determinadas, a que en algunos casos los objetivos de
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221. En primer lugar) la clasificación de puestos proporciona una estructura
dentro de la organización que favorece la promoción de las perspectivas de
carrera. Establece el esquema o la red de puestos en que se producen los
movimientos de carrera. Al asegurar que todo puesto de categoría superior
entrañe deberes y responsabilidades también de un nivel superior, garantiza que
el ascenso a ese puesto se traduzca,en el desempeño de una misión más estimulante,
y probablemente capaz de desarrollar aún más las futuras posibilidades de carrera
del titular. Al exigir que todo ascenso entrañe el traslado a un puesto can
mayores responsabilidades, desalienta la práctica de ascender a funcionarios sin
que cambien de puesto 35/. Estas prácticas sólo pueden conducir a que finalmente
el individuo pierda interés y motivación y se convierta en un caso de "lastre",
y a que la organización se haga ineficiente y descuidada en el uso de sus
recursos. Las carreras en que el funcionario es ascendido varias veces
durante un período de quince o veinte a...ñ.os pero sigue en el mismo puesto dan
lugar a mucho menos estímulo y satisfacción que aquéllas en que se es ascendido
cambiando de puestos, con lo que el f'mcionario amplía S11 campo de acción,
sus conocimientos y sus posibilidades de contribuir a los programas de la
organización. La clasificación de puestos estimula también el movimiento
lateral, que a largo plazo es fundamental para llevar a la práctica los planes
de carrera individuales y organizacionales. Garantiza que los deberes y
responsabilidades del puesto a que se traslade lateralmente a una persona no
superen su capacidad (y por lo tanto no sean potencialmente de riesgo para su
carrera a largo plazo si acarrean una evaluación negativa de su rendimiento)
ni estén muy por debajo de ella (con la consiguiente utilización ineficaz de
los recursos de personal de la organización).

1
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carrera de la orGanización poaran primar sobre los del funcionario y, por ende,
exigir una desviación temporal de una trayectoria determinada y, finalmente,
a que el rendimiento influirá considerablemente en que un funcionario tenga o
no una trayectoria de carrera determinada y, en caso afirmativo en que avance
rápidamente o se detenga en esa tr~rectoria.

223. El análisis de las tareas contribuye además a la promoción de las
perspectivas de carrera al proporcionar una información detallada que puede
utilizarse para rediseñar determinados cargos para hacerlos más eficaces, así
como más interesantes y satisfactorios para el titular. No sólo aumenta~ las
probabilidades de detectar los puestos poco interesantes sino que también resulta
más fácil idear medios de reestructurar esos puestos al disponerse de conoci
nO.entos acerca de la índole del puesto y de la forma en que se relaciona con
otros puestos, conocimientos que normalmente proporciona el análisis de las
tareas.

224. En cuarto lugar, la clasificación de puestos proporciona información que
es útil, por no decir esencial para formular planes realistas de carrera y para
adoptar decisiones importantes en relación con la carrera. Proporciona infor
mación a cada persona sobre las trayectorias de carrera existentes entre
los puestos de la organización. sobre los requisitos realistas en materia de
preparación y aptitudes para los puestos y, lo que es más importante, sobre
la índole misma de los "Ouestos 36/. Con esta información el funcionario o
funcionaria está en mej;res condiciones para planear y promover sus perspectivas
de carrera. La información que recibe la organización sirve para proporcionar
a los funcionarios asesoramiento en materia de carreras y ayuda a la propia
organización a determinar, entre otras cosas, los puestos que pueden utilizarse
como campos de capacitación útiles para preparar el personal para las vacantes
que se prevé abrir.

225. Se reconoce que si bien su efecto general es normalmente de cooperación o
de apoyo, en algunos casos la clasificación de puestos puede arrojar resultados
capaces de dificultar la promoción de las perspectivas de carrera. En tales
casos, si los dictados de la clasificación de puestos exigen medidas que se
contraponen a las requeridas por la promoción de las perspectivas de carrera,
debe analizarse la mejor manera de alcanzar el objetivo general de una acertada
administración del personal. Tal vez la medida más conveniente sea elevar la
categoría de los puestos para fomentar la promoción de las perspectivas de
carrera. En ese caso se abandona el objetivo de igual remuneración por trabajo
de igual valor en favor del objetivo de alcanzar la máxima satisfacción
posible de las necesidades de promoción de las perspectivas de carrera. Otra
posibilidad es la de considerar más viable bloquear la promoción de las perspec-
tivas de carr.-era dentro de una determinada trayectoria de carrera a fin de ..
retener los valores relativos globales de las categorías optando de ese modo
por los objetivos de clasificación de puestos y no por los de promoción de las
perspectivas de carrera. En cualquier caso, la decisión se deberá tomar teniendo
en cuenta los efectos secundarios y de largo alcance que se puedan causar.

36/ A este respecto, cabe señalar que los aportes a la promoc~on de las
perspectivas de carrera procedentes tan sólo del proceso de contratación no pueden
ser suficientes, ya que tienden a concentrarse casi exclusivamente en ~osrequi

sitos de preparación para un puesto determinado sin ahondar mucho en la índole
de la labor de que se trata es decir, sobre qué se hace precisamente, en qué
forma se hace y cómo el puesto "encaja" o se relacione. con otros puestos de la
organización.
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226. Toda decisión de modificar los valores relativos de las catee;orías
para fomentar la promoción de las perspectivas de las carreras podría guiarse
por las siguientes consideraciones:

a) Toda reclasificación debe basarse en la estructura de puestos y no
en consideraciones individuales • Por lo tanto, un puesto puede ser reclasificado
a fin de producir una estructura organizacional, por ejemplo, en cuanto a
trayectorias de carrera dentro de deterJTlinados e;rupos ocupacionales, lo que es
más favorable para promover las perspectivas de carrera de todos los individuos
dentro de esa estructura; sin embargo, no debe reclasificarse a un funcionario
simplemente para promover su carrera si la estructura organizacional resultante
no se justifica desde el punto de vista de la pron:oción de las perspectivas
de carrera ni de la clasificación de puestos.

b) Debe evitarse toda reclasíficación que no entrañe la correspondiente
modificación del nivel de deberes y responsabilidades porque por las razones
expuestas en el nárrafo 30 supra, normalmente ese tipo de reclasificación no es
proveChosa para ~l desarrollo a largo plazo ni del ftmcionario ni de la
organización. Además, los casos en- que se aumenta la categoría de un puesto
pueden dar origen a peticiones análogas de otros funcionarios que tal vez sean
justificadas en cuanto a una igualdad de trato, pero que no se necesitan ni
a los fines de la promoción de la carrera ni a los de la clasificaciór. de puestos.
Finalmente. tales aumentos de la categoría de puestos originan una inflación
de las categorías tanto de inmediato como más adelante, porque al quedar vacante
el puesto resulta difícil bajarlo a su categoría correcta para todos los titu
lares futuros.

c) _~ hacerse una reclasificación de puestos en condiciones justificadas
de promoción de las perspectivas de carrera, debe procurarse rediseñar esos
puestos. ya sea aun:entando o di sIlJinuyendo las responsabilidades pertinentes,
a fin de que la categoría de los puestos reclasificados se justifique en cuanto
a su congruencia con los valores relativos de las categorías internas. De hecho,
el rediseño de esos puestos también sería necesario en razón de consideraciones
de promoción de las perspectivas de carrera, como se explica en el
párrafo 221 supra.

d) Debe considerarse la posibilidad de introducir cambios en los valores
relativos de las categorías únicamente como últlmo recurso si no se han podido
promover las perspectivas de carreras dentro de las estructuras de categorías
ya establecidas. Por consie;uiente, tales cambios deben considerarse como medidas
puramente excepcionales que han de adoptarse sólo en situaciones especiales.

227. Cabe insistir también en la interrelación de la clasificación de puestos
y la promoción de las perspectivas de carrera. Si bien un sistema amplio de
administración de personal con subsistemas eficaces de clasificación de puestos
y promoción de las perspectivas de carrera normalmente no permitiría los
"ascensos personales" (es decir, al ascenso de un funcionario sin Clue se le
asigne un nivel superior de deberes y responsabilidades), tampoco permitiría
retener a un funcionario o funcionaria en una categoría inferior a la del
puesto cuyos deberes y responsabilidades esté llevando a cabo en forma
satisfactoria. No se desprende de ello Clue la reclasificación de un puesto a
una categoría superior deba dar automáticamente por resultado el ascenso del
titular a la categoría superior, ya Clue es posible que el titular no esté cum
pliendo cabal o satisfactoriamente los deberes y responsabilidades del puesto
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de la categoría superior, Sin embargo, sí entraña que si el titular ha cumplido
satisfactoriamente deberes y responsabilidades de una categoría superior
durante un período razonable debe ser ascendido a la categoría superior. De
no ser así se pondría en peligro el objetivo global de igual remuneración por
trabajo de igual valor y se produciría una falta de confianza en los sistemas
de clasificación de puestos y de promoción de las perspectivas de carrera.

5. Evaluación del desempeño

228. La COmisión examinó y aprobó un plan en que se bosquejaba un estudio sobre
técnicas de evaluación del desenpeño y que será examinado por la Comisión en
su ll? período de sesiones en el contexto de un programa de trabajo en la
esfera de la promoción de las perspectivas de carrera y la contratación.
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A. El rEgimen común

r

.'

LONDRES
234
( 0,6%)

BERNA
-==~----..:..-,.;.¡- 144

..--------:===-;f~~;::::=_-----I - (0,4%)
- AMERICA DEL NORTE

Y EL CARIBE
971
(2.2%)

EUROPA ORIENTAL
92

(0,2%)

ANEXO I

IntoJ."Jll8Ci6n estadística acerca de los tuncionarios del régimen común y
l. Distribuci6n de los tunciona:rios por ubicaci6n organizacional gj

Ciudades en gue ha,r sedes' 'd.1
22~425 tuncionarios =50,7%

otros 'lttgs.res de destino y
21.823 funcionarios =49,3%

al Fuente: Estadísticas de personal al 31 de diciembre de 1918 recopiladas por el
Comit~ Consultivo en Cuestiones Administrativas; las estadísticas correspondientes al afto
1915 figuran en el anexo III del segundo informe anual del Comité (A/3l/30).

El Cuadro orgánico y cuadro de servicios generales combinados.

cl Incluye los funcionarios destacados en ciudades en que hay sedes, aunque no
esténen las sedes de su propia organizaci6n (por eJemplo, tuncionarios de oficinas de
enlace de otras organizaciones en Nueva York).

dI Incluye el personal de las oficinas permanentes (salvo en las ciudades en que
hay sedes) y el personal de proyectos.

.HONTREAL -;..J==:======~~~611
EUROPA (1,4%)

OCCIDENTAL
937
{2,2,n



2. Distribuci6n de los tuncionarios por organizaci6n en

Total
eneral

1,3%
0,1%
0,2%
0,6%
0,17
0,1%
0,2%

OPS
1.043
2,4%)

ACNUR 566
UNITAR 37
OOPS 79

_CIT 253
CAPI 25
CIJ 31
UNU 72

OlEA
1.363

(3, lJ.:)

2,0%
0,9%
0,7%
0,6%
0,5%
0.4%
0.2%

860
381
310
232
193
169

81

UIT
OMM
GATT
OCMI
OMPI
UPU
FIDA

Total de las NlJCiones Unidas

22.068 funcionarios
(49.. 9%)

OACI .,----./

1.071
(2,5%)

~al de los
organismos
especializados:
22.193 funcionarios
(50,2%)

2?_20' -5"1 Q
/

~
CLAVE:
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3. Distribuci6n de los tuncionarios por:

Ubicaci6n crsan:izacional

r

.'
6.086

Otras
'tüeñtes
4.195

Fuente de tinanciaci6n

5.218

Presupuestos
ordin~ios

9'.181

~.
" /".
/..

2.513

Proyectos
6.834

~
V/o"

•?09--'
, ..//
~ ,./'/
/' .,' ,.0

12.117

Otras
of~S

permanentes
3.580

.- ,
," ....

Lugares de destino
en que hay sedes

7.393

/:/;
/,," /.,/ .

. ./",,-

.' ..-r"" /

[('Y/f'
~/
:/;//
~//
'//'1.1'108 de

Unidas
1,3%
0,1%
0,2%
0,6%
0,17
0,1%
0,2%

2,4%

TotaJ.
eneral 19.217 15.ú97 9.347

15.150

24.331 9.649 10.281
•. -1"

CLAVE:

Funcionarios de las Naciones Unidas

~
" ..,,"-"~. (es decir" Naciones UniQas. PHUD""'\0~'~ .UNICEF" etc." como se indica en

.-:....:.- el diagrama B)

/ /- /, Organismos especializados

.~:,
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P-._5 4_.4_4_7_L
,.-- 5-:.3_3_8_~

-1 P-3 ,...---.-__~ _~.237I

P-2 2.225
I

[ ~~~ I

4. Distribución de los :funcionarios del cuadro orgánico y
categorias superiores por categc>das el

Secretario General Adjunto
Subl1ecretario General

r

el Funcionarios de oficinas en que hay sedes. de otras oficinas Y' de
proyectos combinados.

!:

-86-



5. Funcionarios del cuadro orp;ánico Y' categorías superiores
-por ti-po de nombramiento

(SPF =Sin plazo fijo, es decir, permanente. de carrera
PF =De plazo fijo)

-
Sedes y otras oficinas Personal

-permanentes de proyectos Todo el personal

<D1lr'~acioo No. de No. de No. de
funcionarios % funcionarios % funcionarios %
SPF PF SPF SPF PF SPF SPF PF SPF

l'llímll:i«llJmes l!IfJmiciFa!s 2 400 1 371 63.7 6. 1 841 0,4 2 406 3 21~. 42.8
:JPIDl.IIlIll) 449 267 62.7 Q 265 - 449 532 45,8
~ 86 135 39.0 O 2 - 86 137 38,6
tlVJlilEHm" 226 153 59.7 2 130 1,6 228 283 44,6
~ 2 9 18,2 O 1 - 2 10 16.7
OOF$ 44 27 62,0 O O - 44 27 62,0
CE' 32 43 42.7 2 76 2,7 34 119 22.2
~ 5 5 50,0 O O - 5 5 50,0
«rrJ 14 1 93,3 O O - 14 1 93,3
1llIJlJllJT 5 24 17,3 O O - 5 24 .17,3

'iTh»ItaJl. :¡gtlllJreiaJJL..
:Ima!lI:Í«IillIeSl lilí:Jmiéfaf 3 263 2 035 61.6 10 2 315 0,4 3273 4350 42,9

.

(Q)D.' 473 302 61,0 1 661 0.2 474 963 33.0
D«l) 1 036 387 72,8 108 1 524 "( .0 1·144 1 911 37,5
lIDllllllllSl.C 259 803 24.4 3 409 0.7 263 1 212 -rr .8
tüM$ 242 724 25.0 102 1 063 9.6 344 1 787 16.2
~ 155 120 56.4 O 267 - 155 387 28,6
llDJP1!Jf 56 11 83.6 O 25 - 56 36 60,9
1IlJD' 154 51 75,1 O 260 - 154 311 33.1
«i1MlW 46 76 37.7 O 67 - 46 122 27,4
~ 34 45 43.0 O 18 - 34 63 35.0
«JOOElJ[ 44 22 66.7 O 1 - 44 23 65.7
JF.Illl»JA\ O 36 O O O - O 36 -
(Q):n:IID&. 60 410 12.8 O O - ·60 410 12,8
~ 83 46 64.4 O O - 83 46 64,4,

'iTh»ItaJl. p:rciaJJL" ,
~smtillS;

~:iall:ñzaOOs; 2 642 3 033 46.6 214 4295 4.7 2 856 7 328 28,0
,

'IDOlDlru ' 5 905 5 068 53,8 224 6 610 3.3 6 129 /11 678 34,4

!

!
__1.7ll�ll;¡¡¡¡¡¡¡iiIlIiI&I _
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B. Remuneración pensionable y derechos de pensión como
elementos de la reumuneracion total

ANEXO Ir

Pasajes del informe al de la Comisión de Administración Pública
Internacional sobre la labor realizada en su noveno período de
sesiones (Nueva York. 20 de febrero a 16 de marzo de 1979);

e~osiciones hechas ante la Comisión

Informe del Grupo de Trabajo del Comite Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas

47. El Sr. Majoli. Copresidente del Grupo de Trabajo establecido por el CMPPNU.
presentó el informe del Grupo de Trabajo (IcsC/R.150). Si bien admitía que había
que reemplazar el mecanismo del rpPALD para ~acer ajustes en la remuneración pen
sionable, el Grupo de Trabajo advertfa que. al determinar el nivel apropiado de
la remuneración pensionable (si había de ser una misma suma de aplicaci<5n univer
sal o había de variar segiÍn el l~ar de destino o el lugar de jubilaci¡)n o ambos),
todo intento de modificar fundamentalmente el sistema, bas~dolo en principios
extraídos del regimen de sueldos de una de las categor:(as del personal, podía dar
lugar a anomalías o injusticias, que fueran m~s gravas que las existentes, con
respecto a la otra categoría del personal. Por consiguiente, sugería que, en vez
de tratar de lograr un mayor grado de equidad en las pensiones del personal del
cuadro orgánico mediante la introducci<5n del concepto de la igualaci<5n del poder
adquisitivo de las pensiones en todos los lugares de residencia de los pensionis
tas, se analizaran los niveles actuales de las pensiones que se percibían en las
distintas ubicaciones a fin de establecer si eran aprop~ad~s. Donde se estimara
que la pensión era inadecuada, podía introducirse una medi¿~ protectora, en forma
de un "límite mínimo" para impedir que el nivel de un.a pensil5n tlescendiera por
debajo de una relación fija con la remuneración neta percibid~ por el personal
de la categoría correspondiente que prestase servicios en ese Jugar.

48. El Grupo de Trabajo consideraba que sería prematuro e-:;aminar en ese momento
los costos de las diferentes propuestas. No obstante, el ar. Majoli, hablando en
su calidad de miembro del CMPPNU designado por la Asamble~\ General, subrayó la
salvedad reafirmada por la Asamblea en su resolución 33/120, d-:: que "ninguna modi
ficaci<5n en el sistema de ajuste de las pensiones podr~ conQ-lcir a un aumento de
las obligaciones financieras actuales o futuras de los Est,ados Miembros".

Opiniones de miembros de la Federación de Asociaciones de Funcionarios
Internacionales

49. El Presidente de la FrCSA, al presentar el docum\~nto (ICSC/R.151) elaborado
por la Federación, indicó que la FrCSA consideraba un~nimemente que la cuestión
de las pensiones era de suma importancia para sus miembros y que debía presentarse
sin falta una soluciona la Asamblea General en su próximo período de sesiones.
LaFICSA no había adoptado todavía una posición unwme sobre cull deb:ía ser la
sOlucion. Se habían expresado al respecto varias opiniones, incluidas propuestas
provisionales y reservas, que se reproducían en el documento de la FrCSA. La
FICSA adoptaría una posición definitiva. una vez conocidas las conclusiones preli
minares a que llegara la Comisi( .1 en ~a actual per:íodo de sesiones.

y Icsc/R.168.
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lablando en
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Lnguna modi
l.umento de
.") .

elaborado
cuesti6n
presentarse

3esiones.
La ser la
propuestas

3A. La
:mes preli-

a) En la medida de lo posible, el nuevo sistema de pensiones debía aplicarse
por igual a los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores y a los
funcionarios del cuadro de servicios gener~les;

b) Debía garantizarse a los ju'biladoif una pensión que mantuviera una
relación determinada con el nivel de ingres~ que percibieran en el momento de
su jubilación;

c) Debían decidirse las principales características del plan de pensiones
de acuerdo con una pauta internacional y no exclusivamente de conformidad con
las características de la administración pública nacional utilizada en la
comparación en virtud del principio Noblemaire. En otras palabras, respecto de
los í\Ulcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores. el principio
Noblemaire debía aplicarse por separado a Id:\¡ sueldos y a las pensiones;

d) Los jubilados debían tener libertad para elegir su país de residencia;

e) Debían protegerse plenamente los derechos adquiridos;

f) Habría qu; hallar una solución al probleI!la de las injusticias resultantes
de las diversas prá~ticas nacionales en materia de imposición sobre las presta~

cianes de jubilación de las Naciones Unidas.

51. Por último. los miembros de la FrCSA expresaron su preocupación acerca de la
posiblidaQ de que la situación insatisfactoria existente en ciertas zonas se
extendiera como secuela de la inflación y la inestabilidad de las monedas. y
propugnaron soludones e. largo J?:t.az(). .

Nota de la Unión Internacional de Telecomunicaciones

52. El representante de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). al
presentar la nota (rcSC/9/CRP.3) preparada por su organización, recordó que el
método de determinación de la remuneración pensionable había· pretendido
originalmente asegurar un trato equitativo a todos los funcionari.os al hacer
que las aportaciones y las prestaciones se basaran en una suma - esencialmente.
el sueldo bruto- ~e tenía un valor aproximadamente igual en todas partes. En
aquella época, podía no tenerse en cuenta la influencia del ajuote por lugar de
destino sobre la remuneración efectiva. Lo mismo que en 1L11. sistema nacional. se
trataba más o menos del mismo modo a todos los funcionarios, en activo o jubilados.
Los ejemplos aportados en los documentos mostraban en qué medida eso ya no era .
cierto. Las aportaciones de los funcionarios, que seguían representando el
7% de su remuneración pensionable. podrían representar ahora un porcentaje compren
dido entre el 5%;y el 14% de sureniuneración efectiva; y las prestaciones perci"uidas
tras 30 años de serVicios. que debían ser el 60% de la remuneraciónpensionable.
variaban entre el 39% y el 101% de la remuneraci6n. A lo largo de los años. se
habían introducido en el sisteIiJa de pensiones varias correcciones parciales.
pero hab:ta llegado el momento. de étlftentarse a la esencia del problema.
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53. Para el :personal en servic~o activo s el problema cor.i~espondiente se había
resuelto de modo razonablemente satisfactorio mediante el sistema de ajuste por
lugar de destino. ¿Podía concebirse un sistema ~ue asegurara a los jubilados el
mismo grado de igualdad d~ poder aQ~uisitivo ~ue se proporcionaba a los funcio
nariol:: en servicio activo? La UIT había tratado de hacerlo, aplicandu al sistema
de pen5iones los elementos de eficacia comprobada del régimen de sueldos. Como
base del sistema, en Nueva York, la remuneración pensionable se fijaría a un
nivel ~ue otorgara una pensión neta, tras 30 años de servicio, equivalente al 60%
de la remuneración neta percibida por un funcionario de la misma categoría en
Nueva York. El nivel de remuneración pensionable de Nueva York se expresaría
como sueldo básico bruto más una parte del ajuste por lugar de destino aplicable
a Nueva York. La misma proporción se aplicaría entonces para obtener la cuantía
de la remuneración pensionable para los demás lugares de destino. Las aportaciones
basadas en ese nivel de remuneración pensionable representarían Un porcentaje
uniforme de la remuneración efectiva del personal en todos los lugares. De modo
similar, el nivel inicial de las prestaciones de jubilación se basarían en la
remuneración pensionabl~ aplicable al país de residencia del' jubilado, asegurando
así una misma relación de valor con la remuneración de los funcionarios en servicio
activo en ese país, remuneración cuyo valor se iguala en todo el mundo pCJr medio
del sistema de ajuste por lugar de destino. SegQiría aplicándose el sistema de
ajuste de las pensiones en curso de pago aprobado por la Asamblea General en 1978.

54. Podría lograrse 11na mayor igualación teniendo en cuenta las diferencias
existentes entre los niveles de inpuestos nacionale,., sobre la renta aplicables a
las pensiones y las tasas uniformes de contribución del personal utilizadas, para
el cálculo de la remuneración pensionable. Una igualdad total era políticamente
irrealizable, pero en cierta medida debían poderse tener en cuenta esas tasas
diferentes. Por Ctimo, los principios generales pl '.:>puestos para el cuadro
orgánico podían a?licarse a la determinación de la remuneración pensionable de los
funcionarios del cuadro de servicios generales en cada lugar de destino, con la
posibilidad de ajustar las prestaciones al nivel del lugar de residencia de los
jubilados del cuadro éJ.e se:rvicios generales no contratados localmente.

Es ...udio dE! la Oficina Internacional del Traba,jo

55. El representante de la OIT presentó un esti'"'~ (ICSC/9/CRP.4) cuya preparación
había encargado el Director General de la. Oficin;;.. a su Departamento de Seguridad
Social, en la creencia de que las opiniones y sugerencias de expertos en materia
le pensiones y seguridad social podían complementar útilmente la documentación de
que disponía la Comisión. Examinando el sistema de pensiones de las Naciones
Unidas con la perspectiva más amplia de los planes nacionales e internacicnales, el
estudio ll~gaba a la conclusión de que su objetivo primordial era mantener el
nivel de ingresos; para determinar el grado en ~ue debían mantenerse los ingresos,
había que tener en cuenta el nivel de ingresos antes de la jubilación, de mÓdo que,
en cierta :m.edida, pudiera mantenerse proporcionalmente el nivel de vida. La
prestación de jubilación (pero no necesariamente otras prestaciones) era un~
recompensa por los servicios prestados, y por ello aumentaba con la antigüedad en
el servicio. Las ?restaciones otorgadas por la Caja no debían considerarse como
sueldos diferidos o ahorro forzoso, o en relación con riesgos individuales; y no
tenían por objeto, garant.izar automáticamente la igualdad de poder adquisitivo en
todos los lugares de residencia de los jubilados.
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56. Como la Asamblea General había establecido un sistema razonablemente satis
factorio para el ajuste de las pensiones en curso de pago ~ basado en la selecti
vidac?- según el país de ,residencia del pensionista, había que concentrar ahora la
átención en el modo de determinar pensiones iniciales equitativas en épocas de
inflación y depreciación monetaria. La igualdad de poder adquisitivo era un
concepto equívoco; en todo caso, las diferencias de costo, de los servicios médicos
y de otxos servicios sociales y de nivel de los impuestos nacionales sobre la renta
la hacían irrealizable. Se había d€'.mostrado. que un solo valor mundial de remune
ración pensionable no era realista~y que el método de ajustarlo mediante el
IPPALD resultaba indebidamente costoso. Debía seguir aplicándose a todos los
afiliados una tasa uniforme de aportaciones ~ pero el nivel de la remuneración
pensionable debía variar de un lugar de destino a otro. Por lo que se refiere a
las prestaciones, la remuneración pensionable debía normalmente ser tal que
satisfaciera las expectativas de los afiliados de mantener su nivel de ingresos,
teniendo en cuenta las condiciones existentes en el país de residencia que
escogiera el pensionista; como protección contra los efectos de las fluctuaciones
del valor de las monedas ~ la inflación y otros factores COnexos ~ debía haber un
"dispositivo de seguridad".

57. En líneas generales~ las propuestas presentadas en el estudio de la OIT para
la revisión de la remuneración pensionable eran las siguientes:

a) A los efectos de las aportaciones ~ la remuneración pensionable debía ser
el equivalente bruto del sueldo básico más la parte de la remuneración que en cada
lugar de destino se debiera a diferencias del costo de la vida; esa parte debía
ajustarse según las variaciones del IPC nacional a partir del nivel de remuneración
pensionable existente en el año tomado como base; de ese modo, serían pensionables
tanto el sueldo básico como el suplemento continuo debido al costo de la vida.
Había que suponer que la Asamblea GeneraJ ajustaría el sueldo básico siempre que
fuera necesario, a fin de no perpetuar una. s... tuación en que el sueldo básico
quedara muy retrasado respecto de la remuneración total. Cuando la moneda nacional
se hubiera depreciado respecto del dólar, se corregiría el IPC reduciéndolo en la
medida de esa depreciación;

b) A los efectos de las prestaciones, el nivel propuesto de remur.erac~on

pensionable debía traducirse normalmente en pensiones adecuadas con arreglo a las
disposiciones actuales de la Caj a de Pensiones. Sin embargo ~ donde hubiera, por
ejemplo, una parte considerable de ajuste por lugar de destino que no fuera pensio
nable~ el "dispositivo de seguridadil consistiría en sustituir la remuneración
media final (RMF) del jubilado calculada por el método normal por la RMF de un
fUncionario de la misma categoría y escalón destiuado en el país de residencia
del jubilado.

Exposición del representante del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio

58. El representante del Director General del GA.l.'l. informó a la Comisión de una
decisión adoptada por el Consejo el 22 de diciembre de 1978. El Consejo, teniendo
en cuenta las anómalas consecuencias que tenía la disminución del valor del dolar
para la remunexación pensionable y los derechos de pensión de los funcionarios del
cuadro orgánico del GATT ~ había decidido unánimemente que se congelaran las _
economías resultantes del menor costo en francos suizos de las aportaciones pagadas
en dólares a la Caja de Pensiones en 1978 y 1979. Esas economías revertirían, en
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principio, al presupuesto del GATT en 1980, pero si la Asamblea General no adoptaba
meqidas correctivas en su trigésimo cuarto período de sesiones, se volvería a
examinar la situación. Al tomar esa decisión el Consejo había reafirmado e~ deseo
del GATT de seguir apoyando al régimen común, y había instado a todas las partes
contratantes a que hicieran los mayores esfuerzos por asegurar que los órganos
competentes adoptaran oportunamente las medidas necesarias.

Exposición del representante del Comité Consultivo en Cuestiones Administrativas

61. Al comenzar la Comisión su examen del esquema propuesto por su grupo de traba
trabajo ~ el Presidente del CCCA manifestó que las organizaciones veían con satis
facción el alcance amplio del estuaio sugerido en el esquema. Estaban de acuerdo
con la premisa fundamental de que el estudio, para conducir a los resultados que
se esperaban, debía resolver cuestiones de principio y de método, redefinir
objetivos de política l:3.sí como su aplicación en la práctica, y convencer a todos
los interesados de que las propuestas formuladas en definitiva, tras una investi
giJ.ción amplia y profunda, estaban destinadas a satisfacer del mejor modo posible
los intereses de los Estados Miembros, de las administraciones y del personal.
Por ello, las organizaciones expresarían sus opiniones sobre las cuestiones
planteadas, todas las cuales merecían reflexión y estudio, aunque algunas parecieran
C'3Xentes de importancia práctica. Respecto de las dos últimas preguntas, las
organizaciones se proponían ampliar sus observaciones presentando propuestas
concretas en una etapa ulterio!'.

Declaración del observador de la Federación de Asociaciones de ex Funcionarios
Iñternacionales

70. El representante de la FAFrCS, invitado por la Comisión con arreglo al
artículo 38 de su reglamento, manifestó que su Federación no tenía ninguna posición
respecto de la remuneración pensionable. que afectaba a los funcionarios en servi
cio activo. No obstante, los miembros de esa Federación estaban muy interesados
en las pensiones. Esperaban que la. Comisión no pasara por alto el hecho de que.
si bien las medidas adoptadas por la Asamblea "General habían resuelto parcialmente
el problema del ajuste del nivel inicial de las pensiones de un lugar a otro,
subsistía un problema grave de igualdad de las pensiones a lo largo del tiempo;
cualquier solución recomendaé" , por la Comisión debía tener en cuenta ese aspecto.

-92-

.~

"

A.

l. El sist
es uno de lo
empleados de
al personal
(CrA), la jt:
pública, que
madamente; e
de 1977 por
nes de dólar
necesidad ad
podía desemp

2. La afil
es el 7% de
hace una apo
del 14% perm
de los benef
la remunerac
vida; los pr:
incremento d
"dinámicos"
llue, según s
sistema no Cl

dvl orden de
pasivo, para
actualizado ¿

Prestaciones

3. No exisi
de jubilació

a los 6~

a los 6(

a los 5

al LOf

pública de le
de un informE
polic:\? and c~

FPCD-78":49:(



ANEXO IIr

Sistema de pensiones de la administración pública de
los Estados Unidos

A. Descripción del sistema de jubilaciones de la administración
pública de los Estados Unidos

l. El sistema de jubilaciones de la administración pública de los Estados Unidos
es uno de los treinta y ocho sistemas de pensiones separados que existen para los
empleados del Gobierno Federal de los Estados Unidos (otros abarcan, por ejemplo,
al personal militar, al del servicio exterior, el Organismo Central de Inteligencia
(CrA), la judicatura, etc.). El sistema de jubilaciones de la administración
pública, que es el de mayor envergadura, comprende 2,7 millones de empleados aproxi
madamente; el valor de las prestaciones percibidas durante el ejercicio económico
de 1977 por 1,5 millones de jubilados y familiares supérstites ascendió a 9.300 millo
nes de dólares al. El sistema se estableció en 1920 y "se originó en la apremiante
necesidad administrativa de eliminar personal con contrato permanente que ya no
podía desempeñar sus funciones eficientemente' por motivos de edad o de salud".

2. La afiliación a dicho sistema es obligatoria. La aportación del empleado
es el 7% de la remuneración pensionable (remuneración básica bruta). El empleador
hace una aportación equivalente a la del empleado. la aportación combinada
del 14% permite cubrir "los gastos normales fijos" del sistema (es decir el valor
de los beneficios acumulados sin tener en cuenta los futuros aumentos generales de
la remuneración ni los futuros ajustes de la pensión por concepto de costo de la
vida; los primeros han sido del 77% en tanto que los últimos han registrado un
incremento del 100% desde 1969) pero sólo el 50% aproximadamente de los gastos
"dinámicos" efectivos (es decir, si se tienen en cuenta dichos incrementos futuros),
que, según se calcula, representan el 27,4% de la remunf~ración. De este modo, el
sistema no cuenta con todos los fondos necesarios; en 1976 el déficit anual fue
dvl orden de 5.400 millones de dólares; el Ministerio de Hacienda se hace cargo del
pasivo, para el cual no h~n podido obtenerse fondos, es decir, que sufraga el costo
actualizado de las prestaciones.

Prestaciones de jubilación

3. No existe una edad de jubilación obligatoria.
de jubilación completa (sin· reducción actuarial) :

a los 62 años, con 5 años de servicios

a los 60 años, con 20 años de eervicios

a los 55 años, con 30 años de servicios.

Puede obtenerse una prestación

", r

al Los datos y las citas relativos al plan de pensiones de la administración
pública de los Estados Unidos que figuran en la presenté sección han sidoextraíclos
de un informe del Contralor General de los Estados Unidost:i.tulado Need fer· civerall
policy ~nd co-ordinated management of Federal retirs.nent systems,(referencias
FPCD-78-49, Oficina de Cuentas Generales (GAO) de los Estados UnidOs).
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El monto de la prestación es el promedio del sueldo anual percibido en los tres
años consecutivos de mayor remuneración (I'los 311

) multiplicado por

1,5% p0r los prin:eros 5 años de servicio

1,75% por los 5 años de servicio siguientes

2% por todos los años siguientes a los 10 años de servicio hasta un máximo
del 80% del sueldo medio de ltlos 311

•

4. El funcionario puede acumular en el transcurso de todo el período de serV1C10
activo, y sin limitación, días de licencia de enfermedad no utilizados que se
computan para el cálculo de la pensión junto con el período efectivo de servicio.
El máximo del 80% no incluye los días de licencia de enfermedad no utilizados,
es decir, que un funcionario con 41,875 áños de servicio e80%) y 12 meses de licencia
de enfermedad no utilizada recibiría una pensión del 82% del sueldo medio de
lilas 3" (cuyo monto, por lo general equivale al del sueldo del año anterior al
último año de servic io) .

5. La jubilación anticipada es posible a partir de los 50 años de edad con
20 años de servicio o a cualquier edad con 25 años de servicio en el caso de sepa
ración involuntaria del servicio. El monto de la prestación disminuye en un 6%
por cada año de edad cuando el funcionario tiene menos de 55 años. La misma di'spo
sición se aplica, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Reforma de la Administración
Pública de 1978, a los funcionarios ejecutivos de categoría superior cuyo contrato
ha sido rescindido por desempeño poco satisfactorio. En los demás casos, el fun
cionario puede optar por una prestación diferida a los 62 años o por el reintegro de
sus aportaciones con los intereses devengados.

6. En el caso del sistema ~e jubilaciones del serV1C10 exterior, la diferencia
consiste en que es posible obtener la jubilación a los 50 años de edad con 20 años
de servicio sin que se reduzca el monto de la prestación y en que la tasa de acumu
lacion es uniforme: 2% por cada año de servicio; el máximo es del 70% de lilas 311

más lo que le corresponda por días de licencia de enfermedad no utilizados.

Prestación de invalidez

7. "Los funcionarios que hayan completado 5 años de serV1C10 computables •••
tienen derecho a una pensión de jubilación a cualquier edad cuando, por motivos de
enfermedad o accidente, no estén en condiciones de desempeñar provechosa y eficien
temente las funciones propias del grado o la categoría del último puesto que hayan
ocupado. Se considera que un funcionario incapacitado para cumplir una función
fundamental de su trabajo está totalmente incapacitado; en el sistema no se prevé
1L incapacidad parcial ll

•

8. El monto de la pensión m1n1ma garantizada equivale a: a) el 40% del sueldo
medio de lilas 3" o b) la pensión que le hubiera correspondido al funcionario a
los 60 años pero con el sueldo medio efectivo de lilas 3", si su monto fuera menor.
Si la pensión a que hubiese tenido derecho el funcionario con arreglo a la fórmula
normal al momento de sú separación del servicio fuese más elevada, el funcionario
recibe esa suma. Los jubilados cuya invalidez permanente ha quedado establecida
no tienen que someterse á exámenes médicos periódicos; los que s.e consideran
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incapacitados temporalmente deben someterse a dichos exámenes hasta los 60 años
de edad. Deja de percibirse la pensión de invalidez si los ingresos durante dos
años consecutivos superan el 80% de la tasa actualizada de remuneración corres
pondiente al empleo anterior.

9. En un año típico (1976), del total de empleados de la administración pública
que comenzaron a percibir pensiones, el 39% lo hizo por motivos de invalidez
(para mayor información al respecto véase la nota 1 de la página 186 del informe
de la GAG). IJa proporción correspondiente de otros trabajadores que reclamaron
prestaciones de invalidez al sistema de seguridad social (en que la definición
de invalidez es diferente) fue del 16%.

Prestaciones de familiares supérstites

la. Los familiares supérstites de los funcionarios fallecidos en servicio activo
tienen derecho a percibir prestaciones sólo cuando el funcionario ha completado
18 meses de servicio. La prestación del cónyuge supérstite es del 55% d.e la pensión
acumulada por el funcionara fallecido, con un mínimo garantizado como en el caso de
la prestación de invalidez. Prestación de hijos supérstites: cuando haya cÓnYUge
supérstite cada hijo percibirá la menor de las siguientes cantidades: el 60% del
sueldo medio de "los 3H dividido por el número de hijos ó 5.443 dólares divididos
por el número de hijos ó 1.814 dólares; de no haber cónyuge supérstite, percibirá
el 75%. 6.532 dólares o 2.177 dólares conforme a lo indicado anteriormente.

11. Cónyuges supérstites de ex funcionarios fallecidos después de jubilarse
(beneficiarios fallecidos): el cónyuge percibe una prestación únicamente cuando
el funcionario, al momento de la jubilación, ha optado por una reducción de su
pensión (la reducción es del 2,5% de la suma que el beneficiario ha fijado como
base para la prestación del familiar supérstite hasta 3.600 dólares y del 10% de
dicha suma por encima de 3.600 dólares); en ese caso la prestación del cónyuge es
del 55% de la base especificada por el beneficiario. ·Las prestaciones de los hijos
son las mismas que las que corresponden a los hijos de un funcionario fallecido
en servicio activo.

12. El siguiente ejemplo, en que se muestra el efecto de optar por una prestación
de cónyuge supérstite o renunciar a ella, se basa en el informe de Hewitt
Associates, (ICSC!R.I02, pág. la):

Funcionario de 60 años de edad con 30 años de servicio, sueldo medio de
"los 3": 39.600 dólares

Pensión cuando no se opta por prestación por cónyuge supérstite: 22.275 d61a~

res (= 50,5% de la remuneración bruta final, 58,4% de la remuneración neta
final)

Reducción de la pensión si el cónyuge beneficiario de la prestación optó
por la suma de 22.275 dólares - (3.600 x 2,5%) - (18,675 x 10%) = 20.318
(="8,8% de reducción) (pensión resultante = 46,1% de la remuneración bruta
final, 54% de la remuneración neta final)

La pensión del cónyuge equivaldría al 55% de 22.275 dólares = 12.251 dólares.
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30 años de

5 años de

20 años de

Estados Unidos

7% de la remuneración básica
bruta; 9% aproximadamente de
la remuneración neta

62 años, con
servicios
60 años, con
servicios
55 ~ños, con
servicios

Resumen de la comparación del sistema de jubilación de la
administración públi~~ de los EE.UU. con el de la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas

B.

13. Todas las prestaciones se ajustan dos veces por año sobre la base de la
variación del Lndice de Precios de Consumo de los Estados Unidos.

Aportación del
funcionario

14. El sistewa de jubilaciones de la administración pública es totalmente inde
pendiente del sistema federal de seguridad social; a diferencia de muchos otros
programas de jubilaciones patrocinados por el empleador, el sistema de la adminis
tración pública no es considerado un complemento de la protección básica de segu
ridad social. Los funcionarios públicos no tienen derecho a la protección de
seguridad social.

Prestación de
jubilación (completa)

15. Sin embargo, fUncionarios públicos federales adquieren el derecho a los "bene
ficios de la seguridad social mediante un "segundo empleo". La Comisión de
Administración Pública informó de que, en 1972, el 58,3% de los jubilados federales
de 65 años de edad o más percibían prestaciones de seguridad social además de
su pensión de la administración pública. Dichas prestaciones, si bien por lo
general son bajas, representan un rendimiento muy elevado de las aportaciones efec
tuadas por el funcionario durante unos pocos años. ¡'El costo de esos beneficios
"imprevistos!! debe ser sufragado por todos los afiliados y sus empleadores".

16. Puesto que los funcionarios de la administración pública federal no tienen
derecho a la seguridad social, su seguro médico después de la jubilación queda
cubierto por el mismo programa de seguros al que están afiliados mientras están
en servicio activo, es decir, para el 85% de dichos funcionarios, el programa de
prestaciones de salud para empleados federales. Este programa prevé la afiliación
continuada después de la jubilación con los mismos beneficios y al mismo costo
que los correspondientes a afiliados en servicio activo en caso de invalidez o
jubilaci6n después de cinco años de servicio y siempre que el beneficierio tenga
cinco años de afiliación al programa. Por término medio, la aportación del Gobierno
asciende al 60% (75% como máximo) del costo de la prima.

17. La comparación de las principales características de los dos sistemas es la
siguiente:



18. Algunas de las ventajas y desventajas de los dos sistemas son las siguientes:

a) Las prestaciones de jubilación de las Naciones Unidas son proporcional
mente mejores hasta los 32 años de servicio (debido a que la edad media de ingreso
es elevada y la edad de jubilación obligatoria es ba,ja); el monto de las presta
ciones de los Estados Unidos es más elevado a partir de los 32 años de servicio;

Jubilación anticipada

Base de la prestación

Tasa de acumulación

Estados Unidos

50 años, con 20 años de ser
vicio o cualquier edad con
25 años de servicio; en caso
de separación involuntaria,
reducción actuarial del 6%
anual para funcionarios
menores de 55 años

Promedio de la remuneración
básica bruta de los tres años
consecutivos de mayor
remuneración

1,5% para los primeros 5 años
1,75% para los 5 años
siguientes
2% en años sucesivos

Naciones Unidas

55 años; reducción actua
rial para funcionarios meno
res de 60 años y con
25 años de servicio: 2%
por año. 6% en los demás
casos

Promedio de los 36 meses
de remuneración pensio
nable más elevada en los
últimos 60 meses

2% anual

b) El sistema de los Estados Unidos permite una mayor flexibilidad; jubila
ción sin reducción actuarial desde los 55 años de edad con 30 años de servicio en
comparación con 60 años de edad sin reducción ó 55 años de edad con 10% de reduc
ción (si se han cumplido 25 años de servicio) en las Naciones Unidas; servicio con
tinuado sin límite de ed:a.d y hasta una acumulación máxima del 80% (más lo que
corresponda por días de 1icencia de enfermedad no utilizados) en comparación con
una jubilación obligatoria a los 60 años y una acumulación máxima del 62% en las
Naciones Unidas;

c) El monto de la prestación de las Naciones Unidas para el cónyuge
supérstite es superior al de la prestación de los Estados Unidos ya que se obtiene
sin reducción de la prestación íntegra (la reducción en el sistema estadounidense
para obtener una prestación de cónyuge supérstite es del 8% de la prestación
íntegra) ;

d) La prestación de invalidez de los Estados Unidos es mucho más generosa
(prestación de invalidez total cuando el empleado está incapacitado para desempeñar "
una función fundamental del trabajo en el grado o la categ~~ía del puesto que
ocupaba anteriormente; en las Naciones Unidas, en cambio llincapacitado para seguir
prestando ••• servicios razonablemente compatibles con raus aptitudes "); según
Hewitt, el 25% de los beneficiarios de pensiones de la administración pública
obtienen prestaciones de invalidez; según la GAO, el 39% de todos los nuevos bene
ficiarios de pensiones en 1976 recibieron prestaciones de invalidez, en comparación
con el 5% aproximadamente en el caso de la Caja de Pensiones.
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Comparación de las tasas de acumulación del plan de pensiones de la
administración pUblica de los Estados Unidos y de la Caja Común de

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas

Administración pública
de los Estados Unidos ~

global
Caja Común de Pensiones

del Personal de las
Naciones Unidas El

7,5 10
16,25 20
26,25 30
36,25 40
46,25 50
56,25 60
60,25 62 (máximo)
62,25 62
66,25 62
76,25 62
80 (máximo) :=.! 62

Acumulación

5

10

15

20

25

30

32

33 (punto de equiparación)

35

40

42

Período de
afiliación

r

al 1,5% para los primeros cinco años, 1,75% para los cinco años siguientes~
c~ después de 10 años.

'bl 2% por año.

cl Excepto cuando los días de licencia de enfermedad no utilizados ya
acumulados en todos los años de servicio superen el máximo normal del 80%.
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APENDICE 3

Plan de pensiones de la administración pública
de los Estados Unidos

Tasas de sustitución de ingresos en
los distintos niveles de ingresos

(Dólares BE. UD . )

(1) (2) (3) (4) (5)

Inereso neto Pensión Sustitución Escala de coeficientes
Ingreso correspon- después de del (i) (ii)
bruto diente al 30 años El ingreso 12! Ingreso neto Coeficientes 9J

-

15 000 12 765 8 438 66,10 13 000· 66,25
20 000 16 421 11 250 68,51 15 000 67,58
25 000 19 961 14 063 70,45 20 000 70,47
30 000 23 344 16 875 72,29 I 25 000 73,21

35 000 26 575 19 688 74,08 30 000 76,05
40 000 29 663 22 500 75,85 35 000 79,20

45 000 32 624 25 313 77 ,59 40 000 82,46

50 000 35 390 28 125 79,47 45 000 85,49

55 000 38 090 30 938 81,22

60 000 40 701 33 750 82,92

65 000 43 307 36 563 84,43

70 000 45 792 39 375 85,99

al Aplicando el impuesto sobre la renta de los Estados Unidos (impuesto
federal más promedio de los impuestos en 1vashington D. C., Maryland y Virginia).

b I Equivalente al) multiplicado por 56,25%.

el Equivalente a 3) dividido por 2).

~ Derivado de 2) y 4) por interpolación lineal.
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Caja Común de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas: sistema vigente

F. Relación entre la aportación del funcionario
y la remuneración neta .~otal

j51'

Según el sistema actual, la aportación ael funcionario a la Caja de Pensiones
es del 7% de la remuneración pensionable, suma que es uniforme en todo el mundo.
Por ejemplo, en el escalón V de la categoría p-4 la cifra uniforme de la remunera
ción pensionable es de 42.325 dólares y la aportación del funcionario igual al 7%
de esa cifra, es de 2.963 dólares. En el cuadro siguiente se indica la relación
entre esta aportación uniforme de 2.963 dólares y la remuneración neta en distin
tos niveles de ajuste por lugar de destino:

r

14,05
11,37

9,47
7,63
6,73
5,67

La aportación como porcentaje
de la remuneración neta

21 087
26 056
31 286 .
38 817
44 047
52 206

Remuneración neta
(dólares EE. UU. )

85
114
141
171
188
235

lndice de ajuste por
lugar de destino
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ANEXO V

Remuneración pensionable: posibles soluciones
examinadas por la CAPI

(presentadas a la Comisión en el informe de su
Grupo de Trabajo, documento ICSC/R.175) ~

11

30. En la siguiente sección, el grupo de trabajo analiza cuatro soluciones posibles
entre las muchas que ha examinado. La primera se propuso en el informe presentado
a la Comisión en su noveno periodo de sesiones por el grupo de trabajo del CMPPNlJ;
la segunda es una variante de la pr~ra inspirada en las sugerencias de uno de
los miembros del grupo de trabajo del CMPPNU en el curso de las reuniones de Viena.
En ambas se mantendría (esencialmente) un nivel universal uniforme de remuneración
pensionable. Las soluciones tercera y cuarta son variantes del otro método que se
propuso a la Comisión en su noveno período de sesiones, en virtud del cual se
diferenciaria la remuneración pensioñable con arreglo al nivel de ajuste por lugar
de destino vigente en cada pais. El grupo de trabajo ha escogido estas cuatro
soluciones para examinarlas más en detalle. No cabe duda de que podrían elaborarse
otras variantes, pero estas cuatro sirven para ilustrar claramente los principios
que están en juego y los efectos de los diferentes métodos.

Solución 1 - Remuneración pensionable uniforme con limite mínimo

31. Esta posible solución fue esbozada en el informe del grupo de trabajo del
CMPPNU, desarrollada por el representante del Secretario General de las Naciones
Unidas en ese grupo de trabajo y apoyada, en nombre del grupo de trabajo del CMPPNU,
por su Presidente. La Comisión pidió al grupo de trabajo del CMPPNU que diera
más detalles sobre su plan para que se pudiera realizar un análisis comparativo
de éste. Como no se han suministrado esos detalles, el análisis se ha tenido que
realizar necesariamente atendiendo a las indicaciones proporcionadas por un
miembro del grupo de trabajo.

32. En virtud de esta solución, se mantendria en todo el mundo un nivel único de
remuneración pensionable que, según se sugiere, podría ser el nivel vigente
del 125% del sueldo bruto, la remuneración pensionable de los Estados Unidos más
una diferencia que habría de definirse o el equivalente bruto del sueldo básico
neto de las Naciones Unidas más una proporción determinada del ajuste por lugar
de destino. La remuneración se ajustaría una vez al año según las variaciones de
los sueldos brutos de la administración pública de los Estados Unidos o según el
Indice de Precios de Consumo. Las pensiones iniciales se calcularían, como en la
actualidad, sobre la base de la remuneración final media. Sin embargo, cuando
las pensiones resultantes se juzgaran insuficientes, se protegerían mediante un
"límite mínimo" para evitar que fueran inferiores a un "nivel de toleranciall

mínimo. Este nivel se calcularía en función de la relación entre el valor de la
pensión comparado con la remuneración total neta de un funcionario que presta '
servicios en el país de la jubilación. Se indicó que, si se estimaba que el sistema
funcionó bien en el período de los movimientos más bajos del IPPALD (1965-1971),

~ Un miembro del Grupo de Trabajo expresó reservas respecto de este informe.
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podría utilizarse como límite m~n~o la relación proporcional más baja entre la
pensión y la remuneración neta Ie"xistente en e8e períod%~~ Así, el "límite mínimo ll

podría fijarse para una pensión-correspondiente a más de 30 años de servicio
en 55% para las categorías P-l a P-3, en 60% para las categorías p-4 y P-5 y
en 65% para la categoría D-l y superiores. Cuando los años de servicio fueran
inferiores a 30, la relación podría determinarse proporcionalmente. Se sugirió
asimismo que el concepto del límite mínimo se podría someter a prueba en la
práctica sobre la base de diversas hipótesis a fin de determinar los resultados
en términos reales, es decir, en cantidades expresadas en moneda nacional, y no
en porcentajes.

33. El efecto de esta medida se muestra en los dos gráficos del/apéndice 1 del
presente anexo/, en A en dólares y en B en porcentajes de sustitución del ingreso
(que se han de comparar con el sistema actual, indicado en /el anexo III, D Y E) b/7.
Se observará que el "límite mínimo" se aplica a funcionarios de categoría P-l -
sólo en países en que el índice de ajuste por lugar de destino es superior a 180
y a las demás categorías para índices de alrededor de 200, a. niveles que son
irregulares como consecuencia de la agrupación de varias categorías en un solo
porcentaje c/. Esto significa que en el mismo lugar de destino se aplicaría a
algunos funcionarios y no a otros, según su categoría y su nivel /escaló~7.- -
34. La forma en que se define el límite mínimo permite comparar las tasas de
sustitución del ingreso (55%, 60% y 65%) que asegura el límite mínimo en esta
solución con las que seguirían existiendo, en virtud de los arreglos vigentes, en
países con niveles de ajuste por lugar de destino bajos, como se muestra en el
siguiente cuadro:

Ib/ En el apéndice 6 figura una comparación de los efectos de las cuatro
SOlucionesJ

~ Los países en que se aplicarían a las pensiones estos límites m1n~os

serían, para cada categoría (en su escalón máximo), aquéllos a que correspondiesen
los siguientes índices de ajuste por lugar de destino:

Categorías Indices de ajuste por lugar de destino

P-l/X 179 y mayores r

P-2/XI 193 i1 11

p-3/XIII 204 " "
P-4/XII 198 " "
p-5/X 209 11

11

D-l/VII 198 ;1 11

D-2/IV 202 " "
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35. El principal argumento en favor de esta solución es que no requiere la intro
ducción de ningÚn cambio fundamental en el sistema~ la remuneración pensionable
seguiría definiéndose como una cantidad uniforme para todo el mundo expresada en
dólares y la pensión se calcularía con arreglo a una remuneración final media
uniforme. La norma del '¡límite mínimoa se podría llevar a la práctica con bastante
facilidad.

36. Los argumentos en contra de esta solución se basan en que constituye un
paliativo especial, que sirve para hace~~ frente a algunos de los efectos del
problema pero no ataca sus causas. El nivel de sustitución del ingreso (en el
sentido en que utiliza este término el grupo de trabajo de la CAPI) que resultaría
del límite mínimo no guarda relación con los niveles correspondientes del país
tomado como referencia ni de otros sistemas nacionales de pensiones. Es limitado
el número de casos en que se mejora la prestación que percibe el beneficiario.
Persiste e1'l el nuevo sistema considerable desigualdad entre las pensiones a las que
se aplica el límite mínimo y otras, como se observa en el cuadro del párrafo
anterior (por ejemplo, en la categoría P-3/XIII, entre niveles de sustitución
de 55% y 120%») el poder adquisitivo de una misma pensión seguiría siendo en
algunos países el doble que en otros. La propuesta no contribuye en modo alguno
a corregir los niveles de sustitución del ingreso anómalamente altos de las pen
siones que se pagan en países próximos a los niveles más bajos de la escala de
índices de ajuste por lugar de destino.

37. No se dan indicaciones exactas acerca de si se introducirían cambios en el
nivel de las aportaciones; la cuestión de si se necesitarían (y, en caso afirmativo,
en qué medida) diversos niveles de remuneración pensionable para calcular las apor
taciones se examinaría posteriormente en el contexto de una estimación de las con
secuencias fin~cieras de la eliminación de los ajustes por el índice IPPALD y de
la introducción de un límite mínimo para las pensiones. Puesto que se señala que
la remuneración pensionable seguiría siendo una cantidad uniforme en todo el mundo,
hay que suponer que no habrá variaciones en las aportaciones. En tal caso, no se
habría adoptado ninguna medida para corregir la anomalía que en la actualidad
representa el hecho de que la aportación unifoJ.:'ii1~ en dólares entrañe para distintos
funcionarios porcentajes diferentes de su remuneración.

38. En lo que se refiere al costo, si la interpretación anterior es correcta, el
nuevo sistema no supondría cambios en el costo presupuestario de las aportaciones
de las organizaciones. El costo de las prestaciones, sin embargo, aumentaría
inmediatamente en una cantidad equivalente a la diferencia entre el nivel actual
de prestaciones y el nivel protegido, es decir, el costo correspondiente a la super
ficie triangular comprendida entre la línea :tactualn y la línea "míniman del
ángulo inferior derecho de los gráficos A y B en el lapéndice. 67. Este costo
suplementario no quedaría compensado por ningún aumeñto en las--aportaciones ni
por economías en otras prestaciones y podría incrementarse si siguieran aumentando
los ajustes por lugar de destino en algunos países.
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Solución 11 - Remuneración pensionable uniforme (para las
~[;aciones), pero con límites mínimo y máximo

39a. Para evitar la posibilidad de que disminuya la pensión mínima expresada en
moneda local, el trlímite mínimo" inicial de la pensión en moneda local se conver
tiría en un límite móvil; no podría ser menor que la pensión mínima en moneda
local vigente al l~ de enero del año anterior al de la jubilación, es decir,
un funcionario que se jubilara en 1981 no percibiría una pensión inicial en
moneda local menor que la que se pagaría a un funcionario que se hubiera jubilado
el l? de enero de 1980.

39. Esta solución eH una variante de la primera. En ella se mantiene un nivel
universal uniforme a.e remuneración pensionable (para la determinación de las
prestaciones) que se calcularía como el valor de la remuneración total neta
(sueldo más ajuste por lugar de destino) en Nueva York, reducido en el porcentaje
que representa la diferencia entre la ~emune~ación de las Naciones Unidas y la
de la administración pública de los Estados Unidos, porcentaj e que determina la
CAPI (por ejemplo, en 1978-1979 fue 12,8%), Y convertido luego en cifras brutas
mediante la aplicación de la escala de contribuciones del personal. El límite o
los límites para proteger las tasas mínimas de sustitución del ingreso se calcu
larían en forma similar a la sugerida para la solución 1; sin embargo, también
se establecerían límites máximos par~ tales tasas, en un 90% para las categorías P-l
a P-3, 95% para las categorías p-4 y P-5 y 100% para las categorías D-l y supe
riores dI. Los países en los que se aplicarían a las pensiones esos límites
máximos-serían, respecto de cada categoría (en su escalón máximo) aquéllos con los
siguientes índices de ajuste por lugar de destino:
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Indice deCategoría
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p-2/XI

p-3/xII

p-4/XII
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D-l/VII

D-2/IV

40. Mientras que la remuneración pensionable tendría en teoría carácter uniforme
y universal a los efectos del cálculo de las prestaciones (por lo menos en el
espacio comprendido entre los límites mínimo y máximo), a los efectos de la
aportación se ajustaría de modo de paliar las diferencias extremas de los porcen
tajes que en la actualidad representan las aportaciones respecto de las remune-
raciones netas. . .

dI El representante de la administración de las Naciones Unidas señaló
posteriormente que los límites mínimos y máximos podrían definirse como distintos
porcentajes para las diferentes categorías o, a fines de congruencia y para faci
"litar la demostraci6n,como un porcentaje mínimo, el 60%, y un porcentaje máximo,
el 90%, que se aplicarían a todas las categorías.
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41. Esta solución se ilustra en Llos gráficos A y B del apéndice 2 del anexo if.
42. Este sistema subsana varias de las críticas relativas a la solución I; por
ejemplo, serviría para corregir las tasas de sustitución del ingreso indebida
mente alt¡;¡,s correspondientes a países donde el costo de la vida es muy bajo.
Puesto que se basa en la remuneración total neta en Nueva York, el nivel uniforme
de remuneración persionable se ajustaría automáticamente y garantizaría que la
relación entre esta remuneración y la remuaeración pensionable de la administración
pública de los Estado Unidos equivaliera a la de la remuneración neta. Por medio
de la diferenciación (aunque limitada) de la remuneración pensionable a los efectos
de las aportaciones, la carga de éstas se distribuiría en forma algo más equitativa,
aunque no cabalmente equitativa. En cambio, como ocurre en todo sistema en que
se utilicen límites mínimos y máximos, surgirían discrepancias en la situación
de funcionarios de diferentes categorías que prestaran servicios en el mismo
lugar de destino o se jubilaran en el mismo país.

43. Desde el punto de vista de los costos, la repercusión en el costo presupues
tario de las aportaciones dependería de la medida en que se ajustara la remune
ración pensionable a los efectos del cálculo de las aportaciones; se podría
ajustar la remuneración para equipararla a los costos actuales. El costo suple
mentario por concepto de prestaciones que resultaría como en la solución I, de
la protección de determinadas pensiones por medio del límite mínimo, quedaría
compensado en este caso por las correspondientes economías en las pensiones
reducidas en virtud del límite máximo; el resultado global se calcula en un
ahorro de 1,1% en comparación con la situación actual /Tvéanse los párrafos 67
a 71 infra)J. -

Soluciones !II y IV - Remuneración pensionable diferenciada

44. Las dos soluciones restantes reflejan un método diferente, que consiste en
reemplazar el monto universal uniforme de la remuneración pensionable por montos
diferenciados según el costo de la vida (expresado en dólares) en cada país,
para conseguir así igualar los porcentajes que las aportaciones de los afiliados
en todo el mundo representan respecto de sus ingresos, así como el valor de la
pensión respecto del costo de la vida en cada país.

-Soluciones en que se utiliza el mismo método examinado
anteriormente por la CAPI

45. En este método se basaba una propuesta formulada en el noveno período de
sesiones de la Comisión por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT)
(y sugerida asimismo en un estudio de la Oficina Internacional del Trabajo).
La propuesta de la UIT consistía en definir la remuneración pensionable como la
suma del sueldo bruto' tal como se fij a en la actualidad y un suplemento que
variaría en los distintos países, de manera que los totales reflejaran las
variaciones entre diferentes países, como ocurre respecto de los funcionarios
en servicio activo. El suplemento sería igual a la remuneración bruta multipli
cada por un porcentaje del índice de ajuste por lugar de destino; los suplementos
negativos se descartarían. La remuneración pensionable resultante se utilizaría
tanto para el cálculo de las aportaciones pagaderas por y para los funcionarios
que prestaran servicios en el país , como para el cálculo de la pensión inicial
de quienes se establecieran en el país tras su jubilación. Mediante ,este sistema,
por lo tanto, se extendería a los pensionados, en la medida de lo posible. la meto
dología utilizada para la determinación de la remuneración en el sistema común.
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46. El Embaj ador Frochaux propuso a la Comisión, como base para el debate, una
solución basada en el mismo sistema de la remuneración pensionable diferenciada,
pero que recurría a una metodología diferente. La remuneración pensionable se
establecería en la forma siguiente:

a) Se establecería una relación entre el ingreso (sueldo neto más ajuste
por lugar de destino) del funcionari~,en servicio activo y su ingreso como pensio
nista (pensión bruta antes de la deducción de ll:.:;Juestos), en otras palabras, la
tasa de sustitución del ingreso;

b) Se fijaría el nivel de la relación tomando como referencia el existente
en la administración pública utilizada como base de comparación, en la actualidad
la de los Estados Unidos;

c) Se aplicaría uniformemente esta relación en todo el mundo para relacionar
la pensión con la remuneración neta;

d) Se ignorarían a tal fin los ajustes por lugar de destino negativos, con
lo que se establecería una remuneración pensionable mínima.

47. Para calcular la remuneración pensionable se determinaría la tasa de sustitu
C10n del ingreso del sistema de pensiones de la administración'pública de los
Estados Unidos para una categoría y un escalón que tuvieran equivalentes en el
sistema de las Naciones Unidas; se determinaría la remuneración neta de las
Naciones Unidas (sueldo más ajuste por lugar de destino) en tales categorías y
escalón en Nueva York; se restaría a esa remuneración la proporción en que la
remuneración de las Naciones Unidas superara a la de los Estados Unidos; se
introduciría Un ajuste con arreglo a un factor que situaría en el nivel deseado
(75% en el ejemplo utilizado) la tasa resultante de sustitución del ingreso y se
convertiría en cifras brutas la cantidad neta resultante, mediante la aplicación
de las escalas de contribuciones del personal de las Naciones Unidas (que corres
ponden aproximadamente a los impuestos de los Estados Unidos) para obtener la
remuneración pensionable. Esa remuneración pensionable serviría entonces de base
para el cálculo de las aportaciones Y. por medio del procedimiento actual de la
remuneración final media. para el cálculo de las pensiones iniciales.

48. De resultas de este método habría una completa igualdad matemática de la
remuneración pensionable en todos los niveles de ajuste por lugar de destino
(excepto en los ajustes negativos, que protegerían en el nivel cero); en un
gráfico como los de la serie llBlJ

, en el que se muestra la relación entre la pensión
y la remuneración neta (es decir. la tasa de sustitución del ingreso), el resultado
serían líneas completamente rectas y horizontales a partir del nivel 100 del
índice de ajustes por lugar de destino. Se consideró asimismo otra variante en la
ql1e se utilizaba la misma metodología pero sólo se tenía en cuenta parte del valor
del ajuste por lugar de destino positivo (por ejemplo, un 80%). Por consiguiente,
la tesa de sustitución del ingreso disminuiría ligeramente a medida que aumentara
el índice de ajuste por lugar de destino y aumentaría ligeramente, en cambio, la
proporción de las aportaciones jubilatorias respecto de la remuneración neta. Las
líneás de un gráfico de la serie l1B"¡ descenderían--iigeramente de izquierda a
derecha. Esta solución de transacción atendería en cierta medida las críticas de
quienes impugnan que en el cálculo de la remuneración pensionable se utilice el
valor íntegro del ajuste por lugar de destino.
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Soluciones 111 Y IV

49. Después de examinar las soluciones mencionadas y otras soluciones posibles
con el mismo enfoque general pero diferentes métodos de cálculo, el grupo de
trabajo de la Comisión ha escogido finalmente dos soluciones representativas de
ese enfoque y en que se emplea el método de cálculo más sencillo.

50. Esas soluciones parten de la premisa de que debe existir una relación defi
nida entre la pensión de un funcionario jubilado y el nivel de ingreso que percibía
en los últimos años de servicio, teniendo en cuenta el costo relativo de la vida
en el país en que haya establecido su residencia después de la jubilación. De
conformidad con el principio Noblemaire, aplicado a la remuneración total, la tasa
de sustitución del ingreso de cada nivel de ingreso del personal de las Naciones
Unidas debe corresponder a la de los funcionarios con el mismo nivel de ingresos
en la administración pública de los Estados Unidos.

51. Por lo tanto, el primer paso consiste en determinar la escala de coeficientes
de sustitución del ingreso de las pensiones de la administración pública de los
Estados Unidos (como relación entre la pensión bruta y la remuneración neta, por
los motivos señalados en el párr. 10 supra y tomando como punto de referencia la
pensión de jubilación tras un período de 30 años de afiliación). Este paso se
ilustra en el cuadro y el gráfico del lanexo III, apéndices 3 y 47 y, a partir de
él, se puede determinar con precisión el coeficiente de sustitución del ingreso
(CSI) correspondiente a cualquier nivel de ingreso neto.

52. El objetivo es definir la remuneración pensionable (BP) a partir de la cual
se puede determinar la pensión aplicando las fórmulas corrientes de la CCPPNU
(RMF, 2% anual, etc.). Sin embargo, ha de existir una determinada relación entre
la pensión y el ingreso neto. Por lo tanto, sólo se alcanzará el objetivo mencio
nado si se puede encontrar un factor que permita derivar la remuneración pensio
nable del ingreso neto, factor que podrá denominarse nmultiplicador de la remune
ración pensionableil (MRP). Una vez determinado el eSI para un determinado nivel
de ingreso, de él pueden derivarse fácilmente el MRP (y por ende, la BP) para ese
nivel de ingreso dividiendo simplemente el CSI por 60 (la tasa de ac'umulación
de la CCPPNU ¡:ara una pensión correspondiente a treinta años de afiliación):
MRP = CSI/60. Esta ecuación se deriva en la forma siguiente:

Remuneración neta (conocida)
Remuneración pensionable (no conocida)
Pensión bruta en las Naciones Unidas después de 30 años de
servicio (60% de la RP)
Multiplicador de la remuneración pensionable (no conocido)
Coeficiente de sustitución del ingreso (después de 30 años
de servicio) en el nivel de ingreso correspondiente de la
administración pública de los Estados Unidos (conocido sobre
la base de la escala del CSI).
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Los factores de la ecuación son:

;6. A los efectos del cálculo de los eSI y los MRP, se adopta como multiplicador
del ajuste por lugar de destino para Nueva York el multiplicador medio en un
período de 12 meses; en el período en curso (octubre de 1978 a septiembre de 1979),
el multiplicador medio es 38, aunque el real para ~jueva York es en la actualidad 41.

55. En la solución IV ~ el procedimiento difiere exclusivamer..,; en llue el JRP sólo
se aplica al 80% de la diferencia (positiva o negativa) entre cada nivel de ajuste
por lugar de destino y el nivel correspondiente a Nueva York, por lo que se
obtienen líneas descendentes como las descritas en el párrafo 48 supra, en vez de
las líneas horizontales resultantes de la solución 111.

eSI x RN x 100
100 x 60=RPRP x 60

100=

MRP eSI x RN
= 60 x BN

eSI x RN
100

RP x ?O = RP
100 RN=P

eSI x RN
Eio

= ~I I

eSI RlIl
=100 x

P

=

MRP

P eSI
RN :; 100

54. Al aplicar esta fórmula a las soluciones 111 y IV ~ se ha tomado como tasa
pertinente del coeficiente de sustitución del ingreso de los Estados Unidos la
aplicable al nivel de sueldos de los Estados Unidos correspondiente al nivel de las
Naciones Unidas - que equivale, por definición, al nivel neto de las Naciones Unia.as
en Nueva York menos la diferencia (es decir~ el ingreso percibido en las Naciones
Unidas dividido por 1~128). Por lo tanto, el primer paso consiste en convertir
el ingreso de las Naciones Unidas en ingreso de los Estados Unidos mediante la
deducción de la diferencia y, luego, en determinar el eSI correspondiente a cada
categoría y escalón de las Naciones Unidas (véanse las columnas c) y d) del
cuadro del ¡apéndice 57). Esos eSI se convierten entonces en MRP mediante la
fórmula antes mencionada y se aplica el MRP al ingreso neto de las Naciones
Unidas para tal categoría y escalón (columna b) del mismo cuadro), pues ése es el
ingreso correspondiente al que había llegado a percibir el fpncionario en el
momento de la jubilación y en el que se basan sus expectativas de sustitución del
ingreso.

53. Al conocer la remunerac10n neta total de las Naciones Unidas (sueldo más
ajuste por lugar de destino) para cada ca~egoría y escalón y en cada nivel de
ajuste por lugar de destino~ es po.sible~ aplicando el MRP~ elaborar una escala
completa de remuneraciones pensionables por categoría~ escalón y nivel de
ajuste por lugar de destino en que se tengan en cuenta los niveles relativos del
costo de la vio.a.

r
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57. Los diagramas de las tasas de sustitución del ingreso contenidos en el
gráfico B de los /apéndices 3) y 4)7 que ilustran las soluciones III y IV se
presentan como líneas rectas que indican la tendencia de cada una de esas solu
ciones. En realidad corresponden al extremo superior de cada escalón de una
escalera~ ya que, respecto de cada lugar de destino, la escala de remuneración
pensionable se mantiene sin variaciones hasta que el lugar de destino pasa de una
clase completa de ajuste a la siguiente. Si la clase más alta de ajuste por
lugar de destino en un momento dado es 20, será necesario establecer 20 escalas
de RP. Se podría ampliar cada tramo de la escalera separando más las escalas de
RP. Por ejemplo, cada escala de RP podría abarcar dos clases de ajuste por lugar
de destino (en cuyo caso habría diez escalas) o tal vez tres clases de ajuste por
lugar de destino (en cuyo caso serían siete las escalas). En tales casos, un
país pasaría con mayor frecuencia de una escala de RP a la superior. Es evidente,
en todo caso, que cuanto mayor sea el número de clases que abarque cada escala
de RP menos precisa será la igualación de las tasas de sustitución del ingreso
de las pensiones percibidas en países incluidos en la misma escala•
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Ventajas y desventajas generales del método empleado
en las soluciones 111 y IV

58. Estas soluciones se basan en el reconocimiento de que un solo monto uniforme
de remuneración pensionable expresada en dólares, determinado y ajustado mediante
promedios, deja de resultar satisfactorio cuando la diferencia entre el costo de la
vida y los valores del dólar en moneda local es tan notable como indican en la
actualidad los índices de ajuste por lugar de destino. En tales circunstancias,
cualquier sistema basado en el cálculo de promedios culmina inevitablemente en pagos
muy insuficientes en algunos lugares y en pagos excesivos en otros. Por lo tanto,
el promedio de la remuneración pensionable uniforme ha de ~ustituirse por una
remuneración pensionable difere~ciada que permita obtener para cada categoría de
ajuste por lugar de destino nivp.les equitativos de aportaciones y prestaciones.
Las aportaciones constituyen una carga equitativa para todos los funcionarios
porque representan en la práctica un porcentaje uniforme del ingreso. Las pres
taciones son equitativas porque tienden a proporcionar un porcentaje uniforme
de la cantidad necesaria para mantener un nivel de vida comparable cualesquiera
sean el costo de la vida y el tipo de cambio en el lugar. La sustitución del
ingreso Se convierte así en una realidad que guarda relación con el ingreso que cada
pensionista necesita realmente para mantener en el lugar de su jubilación un
nivel de vida comparable con el que había alcanzado en sus últimos años de ser
vicio. El sistema se regula automáticamente, puesto que la remuneración pensio
nable Se determina para cada país (o grupo de países) teniendo en cuenta el ajuste
por lugar de destino. No hay necesidad de ajustar en todo el mundo la remune-::-ación
pensionable como en el actual sistema del IPPALD o el que se propone en la solu
ción 1, sobre la base del IPC de los Estados Unidos o de los sueldos de la admi
nistración pública de los Estados Unidos. La remuneración pensionable corres
pondiente al país tomado como base de comparación se ajustará según las varia
ciones del ajuste por lugar de destino y quedará así sujeto a la vigilancia que
ejerce la CAPI sobre el ajuste por lugar de destino y la evoluci6n c.e la diferen
cia. Con este sistema desaparecería la posibilidad de que las pensiones de las
Naciones Unidas divergieran de las de los Estados Unidos, como ocurre en la actua
lidad, a, menos que se permitiera la variación del margen de remuneración neta.

59. Para impugnar este método se aduce básicamente que, al vincular el nivel de
las aportaciones y las prestaciones a la remuneración total neta (sueldo más
ajuste por lugar de destino), introduce el ajuste por lugar de destino en el
sistema de pensiones, con el que anteriormente rio había tenido relación alguna
excepto por intermedio de los ajustes de la remuneración pensionable por el
índice IPPALD. Ello suscita críticas por el hecho de que el índice de ajuste
por lugar de destino se refiere al costo de la vida de funcionarios en servicio
activo, generalmente expatriados, que constituyen un caso diferente del de
los pensionados, que viven en el lugar de su elección; los elementos del costo
de la vida que se tienen en cuenta en el cálculo de los ajustes por lugar de
destino no tienen la misma pertinencia en el caso de los pensionados e/. Por
ejemplo, los gastos de vivi~nda de los funcionarios suelen referirse 8:" viviendas
alquiladas cerca del lugar de trabajo, mientras que es más probable que los
pensionistas sean propietarios de sus hogares y tengan más libertad para escoger

~ Esta crítica técnica merece un examen atento; no así, en cambio, la opi
nión a veces aducida de que el sistema de ajuste por lugar de destino es tan poco
fiable que no procede utilizarlo en Telaci6n con las pensiones; quienes no están
satisfechos en este contexto con el sistema de ajuste por lugar de destino no
proponen su abolición como medio de igualar la remuneración neta ni proponen
otras soluciones para snsl:;ít..llirl_o.
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I la zona en que han de residir; los gastos hechos fuera de la zona de lugar de des
tino son notaQ:emente inferiores en el caso del pensionado, que, por otra parte, no
goza de priv~legios de exención de impuestos. Sin embargo, no es satisfactorio
sugerir como solución que se modifique el índice de ajuste por lugar de destino para
tener en cuenta tales diferencias, eliminando, por ejemplo, algQ~os elementos de ese
índice para adaptarlo mejor a la situación de los pensionados; tal medida podría
producir un efe~~ J inverso al deseado. No es factible sustituir tales elementos
por datos basados en las pautas y niveles reales de gastos de los pensionados. En
realidad, cabe preguntar si las razones aducidas realmente invalidan la aplicación
del índice de ajuste por lugar de destino para los fines propuestos, es de~ir, como
medida del costo comparado de la vida de los pensionados de diversos países, y no
como medida absoluta de ese costo ni para su comparación con el de los funcionarios
en servicio activo. Cabe preguntar si no es probable que los elementos que no
reflejan en forma adecuada la situación de los pensionados existan en forma similar
en todos los países y si no es probable que la diferencia en el costo de la vida en
un apartamento o casa alquilados en el lugar de destino (con frecuencia la capital
del país) y en una casa propia en un lugar de la elección del pensionista sea
proporcional en términos generales a la misma diferencia en cualquier otro país .
Se podría determinar entonces que la diferencia de índices que refleja las relaciones
entre el costo de la vida para los funcionarios en diferentes países podría reflejar
también con suficiente precisión las relaciones entre los gastos (muy diferentes)
de los pensionistas. Por cierto, no se ha demostrado que así no ocurra ni se ha
propuesto otro instrumento para medir el costo de la vida relativo de los pensionados.
Se observará además que tanto en la solución 1 como en la 11 se considera necesario
y adecuado, para determinar cuándo puede una pensión Itconsiderarse suficiente",
utilizar la remuneración total, incluido el ajuste por lugar de destino, es decir,
exactamente el mismo método que se utiliza para calcular la sustitución del ingreso
en las soluciones 111 y IV, por lo tanto, si la objeción es válida, lo es para las
cuatro soluciones y, en realidad, para el sistema actual, que, como se há demostrado
en los últimos ~eses, está sujeto en medida considerable a la influencia del promedio
ponderado de los ajustes por lugar de destino.

60. Según una segunda objeción a este méilodo, es posible que el valor en dólares
de la pensión que recibe un funcionario no guarde relación con el monto de sus
aportaciones; un funcionario que haya estado en servicio durante la mayor parte
de su carrera en una zona de alto costo de la vida y haya hecho aportaciones con
un valor porcentual uniforme Jera un valor nominal en dólar.es más alto puede
jubilarse en una zona de bajo costo de la vida y recibi~ una pensión cuyo valor
porcentual támbién sea unifornr;, pero su valor nominal en dólares sea bajo; a la
inversa, un funcionario que haya estado en servicio en zonas de bajo costo de la
vida y se instale después de la jubilación en Austria o el Japón, por ejemplo,
recibirá una pensión de alto valor nominal en dólares. Esto es indudable; en
realidad, es ya un hecho que el costo en dólares de una determinada pensión es
mas alto en algunos países que en otros. Sin embargo, ya se ha señalado que el
valor de la pensión que percibe un funcionario nunca ha dependido del monto de
sus aportaciones. En la actual situación, caracterizada por la inflación, sería
ciertamente inadecuado basar las pensiones en las aportaciones apertadas porcada
afiliado en el transcurso de su carrera. La cuestión reside en la definición de
igualdad, por una parte, igualdad de la proporción de sus ingresos disponibles
que el funcionario debe aportar a los efectos de la pensión e igualdad de la
pensión que percibe en relación con la suma necesaria para mantener un determinado
nivel de vida uniforme, por otra parte, igualdad entendida cama una cantidad
idéntica de dólares. Tras diez años de fluctu.aciones monetarias y disminución
del valor del dólar de los EstadoS Uní <10:; respedo de otras medidas, es evidente
mente innecesario presentar p:t'l1eha:::; para refutar la a:rirmaci6n de que el dólar
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tiene un valor absoluto v~gente en forma uniforme en cualquier pa:Ls dlÜ mundo.
Aun en los Estados Unidos, el dólar sólo vale lo que se puede adquiri::~ con él;
por lo tanto, si el pensionista que reside en los Estados Unidos goza de pro
tección respecto de los efectos de la inflación en la determinación del monto
inicial de su pensión (así como en su ulterior ajuste), ¿qué justificación se
puede aducir para no proteger en forma similar al pensionado que vive en otro
lugar de los efectos de la disminución del valor del cambio del dólar, que es
justamente lo que mide el sistema de ajustes por lugar de destino?

G1. Se aduce asimismo que este método supondría una "redistribución de los recursos
de la Caja de Pensiones". Para los que la utilizan, esta expresión parece tener
alguna connotación emotiva y peyorativa; sin embargo, quienes han visto durante
años cómo disminuía el valor de sus pensiones mientras aumentaban las de otros
tal vez consideren que es necesaria cierta redistribución. A menos que se disponga
de fondos suplementarios - lo que cabe excluir - es poco probable que pueda hacerse
algo por corregir los efectos y anomalías presentes sin introducir algunos cambios
en las disposiciones vigentes. El CAC primero, y la Asamblea General después,
consideraron la situación suficientemente grave como para pedir a la CAPI que la
examinara con urgencia. Evidentemente, la Comisión no podía cumplir su mandato
si excluía por principio cualquier solución que entrañara cambios en el sistema,
pero que suscitara la oposición de los partidarios de mantener el statu qua. La
concepción implícita en la expresión "redistribución de recursos", para la cual
la Caja de Pensiones no sería sino una aglomeración de valores, cada uno de los
cuales sería "propiedad" de un funcionario, es sin duda incompatible con el
Reglamento de la Caja, que dispone, por ejemplo, el pago de pensiones de invalidez
o de familiares supérstites cualesquiera que sean las "tenencias" del funcionario
de que se trate, y Clue acepta como algo natural que dos pensionados, uno
de los cuales muera durante el primer año de su jubilación y el otro cobre Su
pensión durante 20 años, reciban cantidades muy diferentes de los "recursos"
de la Caja. La idea de que la Caja ha de devolver a cada afiliado no menos de
lo que éste ha aportado y de que, por lo tanto, no puede devolver a ninguno una
cantidad superior a sus aportaciones es incompatible con el principio de mutua
lidad que constituye la esencia de cualquier seguro o caja de pensiones.

62. Hay otra objeción, segÚn la cual si se asegura a los pensionistas una pensión
de poder adquisitivo equivalente en cu~lquier país en que decidan establecerse,
existe el peligro de que muchos escojan países de alto costo, y arruinen así el
equilibrio financiero de la Caja. Cabría responder a ésto que si el nivel de vida
proporcionado por la pensión ha de ser igual en todas partes, la elecci6n por los
funcionarios de países de alto costo de la vida para retirarse no entrañará ventaja
alguna (tanto más cuanto que la tasa de sustitución del ingreso en la solución IV
disminuye a medida que aumenta el costo de la vida). En cambio, cualquier fun
cionario podría establecerse en su propio país después de la jubilaci6n, cosa que
no todos pueden permitirse en la actualidad. En cualquier caso, examinando el
problema en términos concretos, el riesgo parece limitado. En primer lugar,
parece que la gran mayoría de los funcionarios Clue se jubilan vuelven a su país
(o permanecen en él); otros escogen un país con el que han tenido alguna relación
durante los años de servicio fuera de su patria; son relativamente pocos los que
escogen un lugar de jubilación al azar por sus ventajas climáticas o tributarias !..l.

f! LamentableJllente, la Caja de Pensiones no dispcne, en lo que se refiere al
lugar de jubilación de los pensionist~s en relación c~n su. nacionalidad, ~e esta~s
ticas que permitan comprobar la verac~dad de tales afJ.rmacJ.ones; las confirman, s~n

embargo, la expAriencia general y otros datos de que ~spone.l~ CAPI, tales. co~~ los
relativos al uso que se hace de los derechos en materJ.a de v~aJes de repatr~ac~on.
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En segundo lugar, si se examinase la lista de países que, segÚn este argumento,
cabría considerar posibles preferencias de los funcionarios de las Naciones
Unidas, habría sólo dos que, de mejorar en ellos el nivel de las pensiones,
podrían tentar a los funcionarios, Suiza y Austria. En lo que respecta a Suiza,
son tales las restricciones legales para el establecimiento de extranjeros que en
la práctica sólo podrían jubilarse allí aquellos funcionarios que cumplieran el
requisito de haber residido varios años en el país mientras estaban en servicio
activo; otros, por más que la posibilidad les atrajera, no serían admitidos por
las autoridades suizas. En cuanto a Austria, aunque no hay que menospreciar sus
atractivos culturales, sociales, estéticos, gastronómicos y de otro tipo, su
ventaja principal consiste en que las pensiones de las Naciones Unidas están
exentas del impuesto personal sobre la renta - lo que ya está en vigor y no depende
de cualquier posible cambio en el sistema de pensiones de las Naciones Unidas.

63. En todo caso, en vista de esta objeción, el grupo de trabajo sugiere que la
Comisión considere la posibilidad de imponer algunas limitaciones a la libertad
de elección del funcionario, no en lo que se refiere al país en que residirá
después de la jubilación, que tiene pleno derecho a elegir, 8:'no al país con
arreglo a cuyo costo de la vida se le pagará la pensión. Además del país del que
el funcionario sea nacional (o país de origen en que ejerza la licencia para
visitar el país de origen), podría incluirse el país del que sea nacional el
cónyuge, así como cualquier país en el que el funcionario haya pasado por lo menos
10 años de servicio fuera de la patria; se podrían autorizar al CMPPNU a que apro
bara excepciones en otras circunstancias apremiantes. Tales restricciones no
constituirían en la práctica una limitación grave de la libertad de los funcio
narios, pero sí una salvaguardia contra cualquier posible utilización indebida
de los recursos de la Caja.

64. Una Última ob,jeción que se hace valer generalmente respecto del método de
la diferenciación de la remuneración pensionable en cada país consiste en que el
objetivo de asegurar una pensión de poder adquisitivo uniforme carece de sentido
a menos que se tenga también en cuenta la diversa magnitud de los impuestos
nacionales sobre la renta g~e pagan los pensionistas en los distintos países.
Hay que señalar que el obj etivo de este método es asegurar la igualdad del ingreso
de los pensionados en todas partes; la cuestión de en qué gasta su ingreso el
pensionado - por ejemplo, no sólo cuánto paga en impuestos directos, sino también
cuánto puede pagar en impuestos indirectos SegÚn el tipo de bienes que adquiera
- está fuera del ámbito del régimen de sueldos. La objeción puede aplicarse con
la misma validez al sistema actual o a las soluciones 1 y 11, con las que se pre
tende asegurar la igualdad -por medio de pensiones del mismo valor en dólares;
aun 'esta forma, muy teórica, de igualdad está sujeta a las distorsiones causadas
por los diferentes impuestos nacionales sobre la renta. Por lo tanto, la cuestión
de aislar la pensión de las diferentes tasas impositivas es, en realidad, indepen
diente de la cuestión de la forma en que se calcula la pensión. El problema se
ha estudiado con frecuencia y sin éxito; aunque algunos consideren conveniente
que los pensionados de las Naciones Unidas estén exentos del pago del impuesto
nacional sobre la renta o reciban una compensación por la cantidad que paguen por
ese concepto, otros consideran que existen poderosas razones de principio para
que un funcionario internacional que, tras su jubilación, se ha convertido de nuevo
en un ciudadano común, haya de cumplir las obligaciones normales que entraña la
ciudadanía en su país o en el país de su elección; por sobre todo, es muy improba
ble en la práctica que los Estados Miembros estén dispuestos a aceptar la carga
financiera que inevitablemente recaería en ellos de uno u otro modo si los,pensio
nadas de las Naciones Unidas no pagaran impuestos o si se les reembolsaran las
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cantidades pagadas por concepto de impuestos. Además, aunque se pudiera intro
ducir tal protección, no se tendría en cuenta el hecho de que varía de un país
a otro la proporción entre impuestos directos e indirectos. Mientras tanto,
no parece lógico aducir, para impugnar un sistema que tendría como consecuencia
un grado mucho mayor de igualdad de trato para los funcionarios que el sistema
actual, que con él no se consigue algo que ni siquiera se pretende conseguir,
es decir, la igualdad total del poder adquisitivo.

Ventajas y desventajas relativas de las soluciones 111 y IV

65. Como se ha dicho, con la solución 111 se consigue la igualdad matemática
tanto de las aportaciones como de las pensiones en relación con la remuneración
neta a todos los niveles de ajuste por lugar de destino (excepto en las clases
de ajuste negativo por lugar de destino, que quedan protegidos en la clase cero).
Es la solución que más se ciñe a la: lógica pura. Algunos pueden, sin embargo,
criticarla sobre la base de que concede demasiada importancia al ajuste por
lugar de destino al utilizar el total del valor de éste en el cálculo de la
pensión.

66. Con la solución IV se procura atender esta objecion teniendo en cuenta sólo
parte del ajuste por lugar de destino, lo que da lugar a tasas de sustitución
del ingreso que disminuyen al aumentar el costo de la vida. Resulta difícil
justificar en buena lógica ante los funcionarios que son nacionales de países
con alto costo de la vida el hecho de que la pensión que reciben haya de tener
menos valor que la de sus colegas dé otros países. Sin embargo, esta solución
puede servir como ejemplo de lo que podría COL 1eguirse, manteniendo el principio
esencial de la igualdad de trato de los funcionarios, mediante una transacción
con los que tratan de mantener el statu qua.

V. EVALUACION COMPARATIVA DE LAS SOLUCIONES 1 A IV

67. En el/apéndice 67 se comparan con el sistema actual y entre sí los efectos
de las cuatro soluciones. Los cuadros contienen, para tres categorías y escalones
(P-l/X, p-4/v y D-l/VII) y para tramos de la escala de ajuste por lugar de
destino, en primer lugar, el monto en dólares de la remuneración pensionable
empleada como base para el cálculo de las aportaciones y (como componente de la
remuneración final media) para el cálculo del v:alor inicial de la pensión; y, en
segundo lugar, la correspondiente tasa de sustitución del ingreso de la pensión
que se percibirá des:f,-ués de 30 años de afiliación. En los dos gráficos se muestran
las mismas pensiones, pero sólo para la categoría p-4/v, en A en dólares y en B en
tasas de sustitución del ingreso.

68. En estos cuadros y gráficos puede apreciarse, en comparación con el sistema
actual, el efecto que surtiría cualquiera de las soluciones, respecto de las
p~nsiones de los funcionarios que se i.nstalen en el futuro en países con dife
rentes niveles de ajuste por lugar de destino. A fines de referencia, en el
/apéndice 77 se muestra la distribución actual de los países según su nivel de
ajuste por-1ugar de destino.

69. El costo de las diferentes soluciones puede medirse dt\l dos maneras; en primer
lugar, por el efecto en las aportaciones, que atañe tanto al funcionario, que paga
un tercio de ellas; como a las organizaciones, que han de aportar con cargo a
sus presupuestos los dos tercios restantes y, en segundo lugar, por el .efecto en
los recursos de la Caj a de los cambios del costo en dólares de las prestaciones
que se habrán de pagar en el futuro. El cálculo del éosto de las aportaciones
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es muy directo; en el/apéndice 87 se muestra la actual distribución de los funcio
narios por lugares de destino, clasificados por grupos de diez puntos del índice
de ajuste por lugar de destino. El costo, mayor o menor ~ue el costo actual de
las aportaciones a cada nivel de ajuste por lugar de destino, se multiplica
después por el número correspondiente de funcionarios. Este cálculo se ha efec
tuado tomando como referencia dos fechas, ell? de septiembre de 1978 (gráfico A).
en ~ue el IPPALD alcanzó el nivel ~ue justifica el nivel actual de la remune~ación

pensionable. y la fecha más reciente posible (gráfico B). calculando en 129,83 el
nivel del IPPALD en abril de 1979.

70. La evaluación del costo de las prestaciones es un cálculo actuarial ~ue

re~uiere prediccciones acerca de la composición futura del conjunto de los afilia
dos de la CCPPNU, la evolución de la inflación y de los tipos de cambio, etc. Se
ha pedido al Actuario Consultor de la CCpPIID ~ue prepare una evaluación ilustra
tiva del costo del método adoptado en las soluciones 111 y VI y, si es necesario,
se puede p~dir a la Comisión de Actuarios de la Caja ~ue revise tal evaluación.
Mientras tanto. se ha realizado lUla estimación simplificada en la ~ue se ha
supuesto. a falta de otros datos, ~ue todos los funcionarios volverán tras la
jubilación al país de ~ue son nacionales. Tomando en consideración a todo el
personal, no es probable ~ue tal supuesto conduzca a un margen de error significa~

tivo. Se utiliza la distribución del personal por nacionalidades, ~ue figura
también en el /;péndice 87, y el monto de las prestaciones se pondera de nuevo
por país y por-clase de ;juste por lugar de destino.

71. Las estimaciones resultantes /revisadas sobre la base de datos más recientes
comunicados a la Comisión en su dé~imo período de sesiones, son las siguientes:

Aportaciones Prestaciones

Sistema actual 100 100

Solución 1 100 101,9
:

Ii 11 102 98,9
n 111 103,8 101,4

" IV 100,9 98,g¡
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ANEXO V

" "

,Soluqi9l1es posib~es

Apendice 1 - Solucion 1

B. Pensión b!tsica des ues de 30 años de afiliaci¡)n e resada
como porcentaje del sueldo neto el a,juste por lUSar
de destino
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Soluciones posibles

Apéndice 5

Determinación de los multiplicadores de la remuneración pensionable (MRP)
que se aplicarían en las soluciones IrI y IV

a) b) c) d) e)
CSI 2/ en los

Categoría/ Ingreso neto en b) excedente niveles de
Escalón Nueva York 11 (b)/1.128) ingresos c) MRP JI

P-l/Mín. 15 953 14 143 67,01 1,ll68

P-l/Máx. 20 882 18 512 69,66 1,1610

P-2/Mín. 20 165 17 877 69,31 1,1552

P-2/Máx. 25 930 22 988 72,10 1,2017

P-3/Mín. 24 296 2l 539 71,31 1,1885

P-3/Máx. 32 063 28 425 75,14 1,2523

P-4/Mín. 29 029 25 735 73,61 1,2268

P-4/Escalón V 31 914 28 293 75,06 1,2510

p-4/Máx. 36 809 32 632 77,59 1,2932

P-5/Mín. 34 993 31 022 76,65 1,2775

P-5/Máx. 41 326 36 637 80,28 1,3380

D-l/Mín. 38 737 34 341 78,76 1,3126

D-l/Máx. 43 974 38·984 81,80 1,3634

11 Tasas de sueldo básico más ajuste por lugar de destino para funcionarios con fami
liares a cargo obtenidas aplicando el multiplicador 38 (que es el muJtiplicador medio corres
pondiente al :período comprendido entre octubre de 1978 y septiembre de 1979).

~/ Derivado por interpolación de la escala de Coeficientes de Sustitución del
Ingreso (CSI) que figura en el apéndice 3 del Anexo III.

J/ En la solución,III, el MRP se aplica al sueldo básico más el total del ajuste por
lugar de destino.

En la solución IV, se aplica al sueldo más el 80% de la suma en aue el a,1uste
por lugar de destino exceda del valor fijado para la ciudad de base (Nueva York) o sea
inferior a ese valor.
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C. Condiciones de servicio del cuadro orF,ánico

ANEXO VI

r

Estudio de las equivalencias de categorías entre el r\~glmen

com~de.J?s Naciones Unidas y la administración pública
federal de los Estados Unidos de América

Informe de los consultores Charles Fivez y Robert L. Smith

(anteriormente publicado con la signatura ICSC/R.173)

l. Los consultores, contratados nuevamente para que continuaran el estudio de las
equivalencias de categorías entre el régimen común de las Naciones Unidas y la
administración pública nacional utilizada como referencia, se reunieron del 17 de
mayo al 3 de julio de 1979. Se encargó al jefe de la sección de clasificación
de puestos de la secretaría de la CAPI y al analista de clasificación de puestos
de su equipo que asistieran a los consultores en sus trabajos.

2. ~l objetivo del presente estudio era determinar las categorías de la adminis
tración pública federal de los Estados Unidos que fueran el equivalente correcto
de las categorías D-2, de Subsecretario General y de Secretario General Adjunto,
del régimen común de las Naciones Unidas. Al comienzo del estudio se comunicó a los
consultores que los Estados Unidos estaban por aplicar un nuevo sistema de remune
raciones para los titulares de cargos directivos, categoría que habría de denomi
narse Servicio Ejecutivo Superior (SES). Este sistema se aplicaría principalmente
a ciertos funcionarios de las actuales catee;orías GS-16, GS-17, GS--18, E-V Y E-IV.
pero los cargos pertinentes dejarían de identificarse por categorías. ya que
para determinar la remuneración se tendría especialmente en cuenta el desempeño
individual. Habría seis niveles de sueldos (remuneración básica) que irían
desde ES-l (44.765 dólares) a Es-6 (52.800 dólares). Además. se otorgarían
prenios y bonificaciones a título individual.

3. Si bien en principio el sistema del SES se aplicaría a partir del 13 de julio
de 1979, ello se haría en la inteligencia de que. en la mayoría de los casos, las
escalas de remuneración actuales seguirían en vigor hasta el l? de octubre de 1979.
como mínimo. Además. el pago de bonos por cantidades suplementarias, contraria
mente a lo que había informado con anterioridad la Oficina de Administración de
Personal de los Estados Unidos. se haría efectivo sólo después del 13 de julio
de 1980. En consecuencia, en el momento que los consultores efectuaron su
es~udio no convenía tomar en cuenta los efectos del establecimiento del sistema
del SES en las remuneraciones, see;ún se sugería en los párrafos 34 y 35 del
documento IeSe/R.168.

4. Por consiguiente, la opción más adecuada y práctica parecía ser la de hacer
el estudio de las equivalencias sobre la base de las categorías asignadas a los
puestos de los Estados Unidos según el sistema de categorías vigente en el
momento de realizarse el estudio. De todos medos, los Estados Unidos iban a
conservar las categorías GS-16 a GS--18 y los niveles ejecutivos Val para los
cargos no incluidos en el sistema del SES. En consecuencia. los consultores
decidieron adoptar ese criterio. tenier.lo en cuenta que ulteriormente la secretaría
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de la CAPI podría obtener la información necesaria a los efectos de la comparación
de los sueldos entre los Estados Unidos y las Naciones Unidas, sobre la remuneración
total de los puestos incluidos en el estudio que con posterioridad se incorporaran
al SES con la consiguiente modificación de sus niveles de remuneración.

Reunión y evaluación de datos - Puestos del régimen común de
las Naciones Unidas

5. La secretaría de la CAPI tomó las disposiciones necesarias para que las
organizaciones del régimen común de las Naciones Unidas proporcionaran descrip
ciones completas de sus funciones correspondientes a los puestos de las categorías
D-2, de SsG y de SGA. Se recibió un total de 112 descripciones de funciones
utilizables de puestos de esas tres categorías. Además, se incluyeron 25 des
cripciones de puestos de categoría D-2 que se habían utilizado en el estudio de
equivalencia de categorías de 1978, con lo que se llegó a un total de 137 puestos
tomados dé diez organizaciones (véase el apéndice 1).

6. Las descripciones de funciones constituían una muestra representativa de
la labor que desempeñaban los funcionarios de categorías D-2, de SsG y de SGA
en las organizaciones del régimen común. Habida cuenta de los plazos establecidos
para terminar el estudio y de las posibilidades presupuestarias, no se realizaron
verificaciones directas, como en el estudio anterior. Sin embargo, se consideró
que, para los fines de la evaluación, la información proporcionada en las descrip·
ciones de funciones era suficientemente clara y completa.

7. Se hizo una evaluación inicial utilizando el mismo sistema de calificación
por puntos y los mismos procedimientos aplicados en el estudio de 1978. Los dos
consultores y un funcionario de la secretaría evaluaron cada puesto en iorma
independiente. _ A continuación compararon sus evaluaciones, factor por factor y
solucionaron las diferencias que registraban los puntajes que habían obtenido.

Revisión de factores y reevaluación de los puestos del régimen común

8. Los consultores analizaron los resultados de la evaluación inicial para
determinar si los factores del sistema de calificación por puntos abarcaban
plenamente los aspectos importantes de los puestos de las categorías D-2, de SsG
y de SGA y si eran suficientemente precisos para establecer diferencias entre
esos niveles. Se llegó a la conclusión de que si bien el sistema de calificación
por puntos era apropiado para los puestos de las categorías P-l a D-2,para 19S
cuales había sido elaborado, había que tratar de revisar ciertos elementos de
los factores a fin de abarcar en forma más cabal los cargos de categoría superior.

9. Como el presente estudio debía ser una continuación del estudio de 1978
sobre las equivalencias de categorías, era importante que hubiera coherencia entre
los resultados de los dos estudios. Por consiguiente, había que tener cuidado al
identificar y determinar los nuevos elementos de diferenciación que habrían de
incorporarse en el sistema de calificación por puntos existente de manera de no
afectar a las evaluaciones de los puestos de categorías P-l a D-l realizadas en
el estudio de 1978.

.í



-

Establecimiento de los intervalos de puntos para las categor~as del
régimen común

12. Se reevaluaron todos los puestos del régimen común de las Naciones Unidas
sobre la base de estos factores revisados y se estableció ~~ puntaje final para
cada uno de ellos.

11. Además, para contribuir a diferenciar los puestos de las categorías D-2, de
SsG y de SGA, y también para faci1itar la comprensión y la aplicación de los
factores, se hicieron algunas modificaciones en las definiciones de los niveles
horizontales superiores del factor 11 - Dificultad del Trabajo, del factor 111
- Independencia en el Trabajo y del factor VI - Repercusión del Trabajo. Estas
modificaciones no representaron cambio alguno en las evaluaciones anteriores de
los puestos de categoría P-l a D-l hechas en el estudio de 1978 sobre las equi
valencias de categorías. En el apéndice 11 figuran los factores revisados que
adoptaron los consultores para el presente estudio.

2940-3339

3340-3679

3680-3799SGA

D-2

SsG

10. Con este objeto, los consultores examinaron y compararon los puntajes
iniciales de cada uno de los factores en relación con los puestos de categoría
D-2, de SsG y de SGA, concentrándose en los aspectos que permitieran diferenciar
con mayor claridad los tres niveles. Ese examen reveló que en esas categorías
no se tenía plenamente en cuenta la importancia de los contactos personales.
En particular, se consideró que el factor IV no reflejaba en toda su magnitud la
importancia de las relaciones de trabajo que entrañaban los puestos de más cate
gorí~ en las organizaciones de las Naciones Unidas. No era posible valorar
ad~cuadamente las funciones de asesoramiento al jefe ejecutivo en materia de
y,olíticas y de representación del jefe ejecutivo en negociaciones y otras rela
ciones con gobiernos nacionales, miembros de la organización y otras organiza
ciones que entrañaban muchos puestos de SsG y SGA. En consecuencia, se decidió
modificar el intervalo de puntos correspondiente a este factor a fin de agregar
un nivel de puntaje horizontal coñ un valor total de 50 puntos adicionales
(25 puntos para los contactos internos y 25 para los externos).

13. El puntaje final de cada puesto se incorporó en un ~ráfico a fin de deter
minar el intervalo de puntos de cada categoría. Se recordará que al realizar
el estudio de 1978 los consultores h~bían quedado conformes crn el intervalo de
puntos establecido para la categoría D-l, que proporcionab~ también el puntaje
mínimo para la categoría D-2, pero habían tenido dudas respecto del límite
superior del intervalo de puntos para la categoría D-2 al. En el presente
estudio, al incluir puestos de SsG, se pudo establecer un límite superior defini
tivo para el intervalo de puntos de la categoría D-2. A continuación se determinó
el intervalo de puntos de cada categoría de tal manera de confirmar el mayor
número posible de categorizaciones de los puestos, para que de esa forma el
3istema de evaluación reflejara con la mayor aproximación posible las prácticas
actuales de las organizaciones del régimen común. Los intervalos de puntos
establecidos para las tres categorías superiores fueron los siguientes:

í

al "Documentos Oficiales de la Asamblea Genera:l, trigésimo tercer período
~de sesiones, Suplemento No. 30 (A/33/30, párr. 82).
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lJ.¡.. La aplicación de estos intervalos de puntos dio los siguientes resultado::;:

Puestos con
Puestos con un puntaje
un puntaje inf'erior al

puestos comprendidos superior al intervalo de
No. de puestos en el intervalo de intervalo de puntos de su

Categoría evaluados puntos de su categoría su categoría categoría

SGA 15 9 (60,0%) 1 ( 6,7%) 5 (33,3/0

SsG 48 34 (70,8%) 10 (20,8%) 4 ( 8,4%)

D-2 74 55 (74,3%) 15 ( 5,4%) 15 (20,3%)

TOTAL. 137 98 (71,5%) 15 (11,0%) 24 (17,5%)

Reunión y evaluación de datos - Puestos de la administración pública
de los Estados Unidos

15. La secretaría de la CAPI se puso en contacto con el Director Asociado de la
División de Personal Ejecutivo y de Administración de la Of'icina de Administración
de Personal a f'in de obtener la cooperación de los departamentos y organlsmos
gubernamentales de los Estados Unidos en la ejecución del estudio. Mediante
entrevistas personales con representantes de la Of'icina, que desempeñaron f'uncio
nes de enlace y coordinación, y con representantes de los departamentos y orga
nismos gubernamentales de los Estados Unidos, la secretaría co~siguió que se
prepararan descripciones de las f'unciones representativas de las categorías GS-17,
GS-18, E-V, E-IV, E-III Y E-II.

16. En vista de que no existía un sistema establecido de qescripciones de
f'unciones para la mayoría de los puestos del nivel ejecutivo, los departamentos
y organismos presentaron la inf'ormación pertinente en los f'ormularios de descrip
ción de f'unciones de la CAPI. Para los puestos de categoría GS-17Y GS-1S los
consultores obtuvieron ejemplares de las descripciones. de f'unciones existentes.
Asimismo, los consultores reunieron inf'ormación adicional sobre todos los puestos
a f'in de cubrir adecuadamente todos los f'actores de evaluación incluidos en el
sistema de puntajes que se utiliza en el estudio. Esta inf'ormación adicional
se obtuvo en Washington de representantes de los departamentos y organismos inte
resados entre el 4 de junio oe 1979 y el 15 de junio de 1979. Los consultores
desean dejar constancia de su reconocimiento por la amplia colaboración que les
prestaron los representantes de la Of'icina de Administl'ación de Pers0nal Y los
departamentos y organismos interesados al proporcionarles inf'ormación completa y
detallada sobre los puestos de la administración pública de los Estados Unidos.

17. Varias de las descripciones de f'unciones que se recibieron del Departamento
de Estado de los Estados Unidos y del Organismó de Comunicaciones Internacionales
de los Estados Unidos se habían clasif'icado de conf'ormidad con el sistemá utilizado
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en el Servicio de Relaciones Exteriores. Algunos puestos del Departamento
de Salud~ Educación y Bienestar Social estaban clasificados según el sistema
aplicado a los oficiales de las fuerzas armadas; mientras que para otros puestos~

pertenecientes al Departamento de Energía, se había empleado el sistema de
clasificación del sector de Investigaciones Energéticas de ese Departamento. En
esos casos, los consultores determinaron los equivalentes de las categorías GS
(United States Government General Schedule) o E (Executive Level) sobre la base
de la información que proporcionaron los representantes de los departamentos del
caso. A este respect0 9 cabe observar que en el presente estudio se consigna una
cantidad proporcionalmente mayor de puestos de este tipo que en el estudio de 1978.

18. Los departamentos y organismos proporcionaron un total de 129 descripciones
de funciones aprovechables 9 como se indica en el apéndice 111. Esta cantidad era
comparable con la de descripciones de funciones aprovechables que se habían
obtenido de las organizaciones del régimen común respecto de puestos de categoría
D~29 de SsG y de SGA.

19. La evaluación de los puestos de la administración pública de los Estados Unidos
fue ejecutada en la sede de la CAPI por los dos consultores y un funcionario de
la secretaría de la CAPI empleando el mismo sistema revisado de puntos y factores
y los mismos procedimientos utilizados al evaluar los puestos del régimen común
de las Naciones Unidas.

Dificultades con que se tropezó

20. La Comisión había señalado las diversas dificultades que entrañaba la tarea
de determinar comparaciones entre puestos de SsG y SGA y de categorías equiva
lentes b/; entre otras cosas, indicó que los puestos de esas categorías tenían
caracte;ísticas que no compartían con ningún otro, que influían en ellos
consideraciones políticas y el prestigio de sus titulares y que no eran parte
de la estructura normal de la carrera; además 9 las diferencias entre la administra
ción pública internacional y las administraciones públicas nacionales se hacían
más marcadas en los niveles superiores. Aunque se había decidido que el estudio
debía basarse principalmente en las funciones de los puestos, que constituía el
elemento más mensurable de los que afectan la categorización 9 en la práctica era
difícil establecer el límite entre la importancia que tenían para determinar la
categoría del puesto las funciones propiamente dichas y otros aspectos distintos
de esas funciones. Entre los factores distintos de las funciones de los puestos
que se señalaron a la atención de los consultores durante la etapa de reunión de
datos en Washington figuraron los sisuientes:

a)'/Representatividad l
', o sea, el que el titular represente a grupos

de capital importancia o de intereses especiales:

b) El hecho de que el titular apoye las políticas del Gobierno y goce
de la confianza del Presidente y el Gabinete en la ejecución de esas
políticas;

~I Ibid., pRrr. 90.
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c) El hecho de que el titular sea un/'!. persona de prestigio nacional e
internacional en la esfera científica o ucadémica o en otro ámbito~

d) La necesidad de importar funcionarios con capacidades administrativas
de alto nivel, más qu.e con conocimientos técnicos especializados.

21. Una de las dificultades con que tropezaron los consultores fue la de traducir
a las unidades normales de evaluación del factor I los requisitos especiales que
debían reunir los titulares de estos puestos. También fue difícil tener en cuenta
y evaluar adecuadamente otros aspectos de las funciones de los titulares de
dichos puestos de nivel superior, que suelen tener que actuar como mediadores o
negociadores en cuestiones delicadas (políticas y diplomáticas) o desempeñarse
como asesores y coordinadores de actividades que no entran directamente en su
jurisdicción.

Establecimi~nto de equivalencias

22. Si bien se habían podido determinar intervalos de puntos para las tres
categorías del régimen común de las Naciones Unidas (D-2, 8sG y 8GA), los
consultores no pudieron determinar con precisión los intervalos de puntos p~a

los seis niveles de los puestos del Gobierno de los Estados Unidos (G8-17 9 GS-18,
E-V, E-IV) E-III Y E-II) como se había hecho en el estudio de 1978, a causa de la
considerable superposición que se registraba en los puntajes asignados a los
puestos de esas categorías. Por consiguiente, determinaron los intervalos de
puntos del régimen común que correspondían a los puntajes de cada uno de los
puestos de la administración pública de los Estados Unidos. La distribución
porcentual de los puestos de los Estados Unidos es la siguiente:
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coeficiente de ponderación de 67
coeficiente de ponderación de 33
coeficiente de ponderación de 61
coeficiente de ponderación de 33

coeficiente de ponderación de 17
coeficiente de ponderación de 63
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= aS-l7
GS-18/E-V

= GS-l8/E-V
E-IV

= E-IV
E-UI
E-U

SsG

SG:

D-2

Concl~2i-~~

23. A continuación fir,uran las equivalencias que obtuvieron los consultores
en su estudio. (Para llegar a estos resultados se han redondeado levemente
algunas de las cifras qu~ figuran en el cuadro d,' • 'rafo anterior.)

E-U

GS-18

E-III

GS-l7

E-V

E-IV



24. En las equivalencias presentadas se han combinado las categorías GS-1S y
E-V habida cuenta de que ambas tienen el mismo sueldo básico y de que la disper
sión de los puntajes de los puestos de categoría E-Vera prácticamente igual a
la de los puestos de c~cegoría GS-1S.

25. Los consultores consideran que el grado de validez de la equivalencia que han
determinado para la categoría D-2 sobre la base de una muestra más grande de
puestos es comparable al que obtuvieron en el estudio de 1978 sobre la equivalencia
de categorías para las categorías P-l a D-l. Sin embargo, consideran que las
equivalencias de la categoría de SsG y, más aún, las de la categoría SGA, deben
considerarse aproximadas. Ello se debe, en parte, a las limitaciones del sistema
de puntos y ~actores empleado, en el que no se pueden tener plenamente en cuenta
los a~pect9s especiales distintos de las ~unciones de los puestos (esbozados en
los párra~os 20 y 21 supra) que entrañan los puestos de mayor categoría de que
se trata. Además aunque se intenté modi~icarlo a ~in de que se pudiera aplicar
mejor a las categorías de SsG y SGA, el sistema no permitió establecer distinciones
tan ~idedignas para los consultores como las establecidas para la categoría D~2 y
categorías in~eriores. Por otra parte, los puestos de estas categorías superiores
no están estrictamente graduados según las ~unciones del puesto, ni dentro del
régimen común de las Naciones Unidas ni en la Administración Pública de los
Estados Unidos, por lo que tienden a presentar menos uni~ormidad en el conjunto
de los departamentos, organismos y organizaciones.
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APENDICE I (Aprobs,
el rég:i:l

Número de descripciones de funciones del régimen común de las Estados
Naciones Unidas evaluadas por categoría y por organizaci6n

Lo
medir 1~

nizaci61

1978
evalúan

ORGANIZACION SGA SsG D-2 D-2 TOMADOS DEL ESTUDIO DE TOTAL en un iJ
interva:J

1

34Naciones Unidas 11 8 6 9
,

FAO 1 11 4 5 21
,

PNUD 1 5 14 - 20

OMS - 11 2 7 20
¡~

14 íUNESCO - 5 9 - ..

OlEA - 6 6 - 12 i
OlT 2 2 6 - lO I
OACI 3 3 j- - - .~i\

I

UNICEF - - 2 - 2 Los

1 1 ~~ Factor 'OCMI - - - ~ ramente
" {es deci

TOTAL 15 48 49 25 137 práctica
decir, e
a los do
mientos
el valor.
se requi
valor in
trabaJo,
(de tra1:

Factor ]
- evalúan

puesto '3
externos
obtener
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APENDICE tI

Sistema de puntajes para la clasificación de puestos

(Aprobado para su uso en el estudio de 1979 de las equivalencias de categoría. entre
el régimen comtín de las Naciones Unidas Y" la administración pública federal de los
Estados Unidos de .Am&ica)

Los seis factores ·considerados en las páginas siguientes tienen por objeto
medir la importancia relativa de los puestos - no de los individuos - en una orga
nización. Los p~estos se analizan en funci6n de varios elementos comunes t q~e se
evalúan mediante puntos. El puntaJe total de un puesto concreto está comprendido
en un intetva.1o de puntos que indica la categoría apropiada para ese puesto. Los
intervalos de puntos para las categorías P-l a SGA son los siguientes:

Factor I: Es el único factor tridimensional. Al aplicarlo, se identifica prime
ramente el nivel apropiado de conocimientos teóricos necesarios para el puesto
(es decir, el. elemento horizontal). Después se determina el nivel de experiencia=----~-

práctica en la aplicaci6n de esos conocimientos teóricos que exige el p~(es
decir, el elemento vertical). Se halla así la. casilla apropiada correspondiente
a los dos elementos identificados. Por último, según las exigencias de conoci-
mientos lingüísticos para el puesto (es decir, la tercera dimensi6n), se escoge
el valor de puntos apropiado entre los tres valores indicados en esa casilla.. Si "
se requiere competencia en un idioma de trabajo, se asigna el valor ,inferior. El
valor intermedio se concede cuando se requiere competencia en dos idiomas de
trabaJo, Y" el valor superior cuando se requiere competencia. en un tercer idioma
(de trabajo o no), así como en dos idiomas de trabajo.

Factor IV: Este factor se evalúa también de modo diferente. Primeramente, se
evalaan 1aaptítud y la importancia de los contactos internos necesarios para el
puesto y se asigna un valor en puntos. Después, se hace lo mismo para 19s contactos
externos, si se requiere alguno. Por último, se suma.1i los dos puntaJes a fin de
obtener el valor total'de puntos para el factor.

)

3

2

1

InterwJ.os de puntos:

800 - 969
970 - 1349

1350 - 1639
1640 - 2039
2040 - 2479

.2480 - 2939

2940 - 3339
3340 - 3679
3680 - 3799

Los Siguientes factores requieren una explicación:

Categoría~

P-1

P-2

P-3
p-4
P-5
D-l

D-2

SsG

SGA

.1
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Factor I

Conoc:illlientoll profesionales necesarios

Este factor lllide los conocimiento te6ricos y la experiencia práctic;;. en la
aplicaci6n de esos conocimientoe que ee necesitan para el puesto.

~
onocilllientos

te6ricolI
necesarioll

E:qleriencia
prfctica
nece.aria

l. Conocimientos al
nivel del primer grado
universitario Q su
equivalente en capaci
taci6n y estudio
pereonal.

2. Conocimientos a::.
nivel de un grado uni
versitario avanzado o
su equivalente en capa
citaci6n y estudio
personal.

3. Conocimientos al nivel
del más alto grado univer
sitario o su equivalente
en capacitaci6n y estudio
personal.

El :resto requiere que
el t tular tenga COIIl

pet;encia !I en uno de
los idiomas de trabajo
de la orgaidzaci6n.

(O puntos)
m. :puesto requiere que
el titular tenga com
petencia en dos idiomas
de trabajo de la
organizBCi6n.

(+ 50 puntos)
m. :puesto requiere que el
titular tenga competencia
en un tercer idioma, así
como en dos idiomas de
trabajo de la organizaci6n.

(+ 100 puntos)

A. lIo.e necesita niJl8lll1&
experiencia.

B. Eltperiencia en la aplicaci6n
de los cODOcillliento. te6ricolI a
niTel nlloCionaJ. durlUlte un lapso
de huta cinco aIIos a nivel inter
nacional durante un lapllo de hasta
dos aIIos.

C. :!Itperiencia en la aplicaci6n
de los conocimientos te6ricos a
niTel nacional durante un lapso
de entre ciDco '7 jUez afIos

O
a niTel interftlloCional durlUlte un
lapso de entre dos '7 cinco aIIos.

D. Las do. experiencias
lUlteriores.

E. Elqleriencia en la aplicaci6n
de los cODllCilllientos te6riCOII a
nivel nlIoCional durante un lapso
de .s de diez afIos

O
a niTel internacional durlUlte un
lapso de entre ciDco '7 dies aIIos.

!'. Las dos experiencias
lUlteriores.

G. EEperiencia en la aplicaci6n
de los conocimiento. te6ricos a
nivel internacional durante un
lapso de IIÚ de diez aIIos.

ConociJaientoll
lingll!aticos
necesarios

100

150

200

250

300

350

400

150

200

250

300

350

400

450

200

250

300

350

400

450

500

200

250

300

350

400

450

500

250

300

350

400

450

500

550

300

350

400

450

500

550

600

300

350

400

450

500

550

600

350

400

450

500

·550

600

650

400

450

500

550

600

650

700

a
~..
'".!l....
'dll
~i..
lll ..M.,
11'"

.s.§
"' ...

$, l:
i ~~

H
..

jiH

~..s
! ~1~ 'Glo

il ~5
E :l~

""0Cl'"!g
~~

1l
:la
M.!l
~
'u
~»

a.,..
&l

!I La "competencia" se define como: "un conocimiento· préCtico suficielIte
p&ra permitir que una persona tom.e perte en conversaciones ordina:t'ias,.asista a
reuniones, emdende lo que se dice' en ellas y aporte su contribuci6n propia,
elloCriba sobre cuestiones oficiales "de una oficinas otra de la Organizaci6n
con tal U!lO'dél idicaa que, aunque no sea ílecesariamente perfecto, evite los
errores grlIlII&ticales y sintácticos más graves y se comprenda féCilmente".
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APENDICE 3 lo
Es

Número de descripciones de funciones de la administraci6n na

pi!blica de los Estados Unidos eva.lut.das Eor catesoría y
li

llor departamento u organismo de los Estados Unidos pe
pi.

lDepartamento u organismo
Un

GS~17 GS-18 E-V E-IV E-III E-II Total Mil

Salud, educaci6n y bienestar 5 9 2 5 21

¡Agricultura 6 6 2 5 1 20 2.

16
AUE

Estado 2 2 11 1 (n'
de

[Agencia para el Desar--ollo de
Internacional 5 4 5 14 (01

con
Comercio 7 2 2 1 12 pa€!

6
tal

Energía 1 3 10

Organismo de Comunicaciones en
Internacionales 6 1 7

organismo de Protecci6n del la
Medio Ambiente 2 2 1 1 1 7 fun

de
Trabajo 1 2 1 1 1 6

Comisi6n Federal de comunicaciones 3 2 5 tan

Oficina Ejecutiva de la Presidencia 3 3
o a

~da.ci6n :JacionaJ. para las Ciencias 1 1 2 los

Comisi6n Nacional Reguladora 1 1 2 3.
SU,e

Comisión de Comercio Internacional 1 1 2 Gob
cia

Administraci6n de Servicios med
Generales I 1 1 o s

i def
Comisión Marítima FederaJ. i 1 1 losI

!

!
45

,
8 6 -TOTAL

J
30 1 I 33 1 7 I 129 I; ~ • ! d
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[ Total

21

20

16

14

12
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7

L 7

6
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1 2

2

2

1

1

6 1 129 ,
-.l

ANEXO VII

Pagos complementarios que reciben de sus gobiernos los funcionarios
-----------rñterñacionales de ciertas nacionalidades

l. En su noveno período de sesiones la Comisión fue informada de que: determinados
Estados Miembros complementaban la remuneración que percibían algunos de lms nacio
nales en calidad de funcionarios de las Naciones Unidas y los organismos especia
lizados. La Comisión solicitó más información sobre esta práctica y, en su décimo
período de sesiones, recibió los siguientes datos (extractados de mat~riales reco
pilados por la Oficina de Asuntos Jurídicos de 1'.1. Secretaría de las Naciones
Unidas) respecto de las medidas instituidas, por ley o decreto, en tres Estados
Miembros, los Estados Unidos de América, el Japón y la República Federal de Alemania.

A. República Federal de Alemania

2. El texto pertinente, titulado "Richtlinien fÜr die Gewiihrung von
Ausgleichszahlungen an deutsche Bedienstete internationalen Organisationen lT

,

(Directrices sobre el pago de una remuneración complementaria a empleados alemanes
de organizaciones internacionales) fue aprobado por el Bundestag el lC? de abril
de 1979. En él Sfl dispo:le que "las personas de ciudadanía alemana empleadas en
(organizaciones internacionales) podrán recibir previa solicitud una remuneración
complementaria, si la Repúbli~a Federal de Alemania tiene especial interés en
pagar dicha remuneración ll al. Los criterios para determinar si el Gobierno tiene
tal interés son los siguientes:

a) Si la .República Federal desea mantener o incrementar su representación
en la organizaeión, en particular i1para ocu;par posiciones claves";

b) 1;8i, en el caso de que se trate, el sueldo de la persona empleada :pol~

la organización internacional es ••. considerablemente inferior al sueldo de un
funcionario comparable del Gobierno federal o estatal que tenga el mismo lugar
de destino il

;

c) Si, el em.pleo de esa persona en el puesto de que se trate beneficiará
tanto a la organización como a la República Federal,

d) Si la solicitud de empleo de la persona de que se trate fue presentada
o apoyada por las autoridades nacionales, o fue considerada favorablemente por
los representantes alemanes en el lugar.

3. La remuneración complementaria equivale al 80% de la diferencia entre el
sueldo del empleado internacionáL y el sueldo de un funcionario comparable del
Gobierno federal o estatal que tiene 1JD. puesto en el extranjero. Las equivalen
cias de categoría entre los puestos inter~acionales y nacionales se establecen
mediante una escala rija si el ciudadano alemán era antes un funcionario público,
o sobre la base de sus ingresos anteriores, si provenía del sector privado. Se
definen los elementos de remuneración que deben tomarse en cuenta con relación a
los d.os puestos (por ejemplo, en lo que concierne a las Naciones Unidas, la

§/ Traducción no oficial del alemán.

-159-
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t;o\.;e.lid~h'l de .las prcotaciones que 110 sean reembolsos de gastos efectuados, es decir, :
se inc111yen las prestaciones familiares~ el subsidio de educación y el ajuste por
lugar ele destino). El pago complementario, que debe ser de un mínimo de 300 Dm,
se hace mensualmente. Puede continuar durante cinco años o, excepcionalmente, en
el caso de funcionarios de la categoría P'-5 y superiores) durante ocho años. Sin
embargo, al dejar la organización internacional el funcionario debe devolver al
Gobierno, de los pagos por separación del servicio que recibe de la organización,
1ma cantid.ad igual a los pagos complementarios que ha recibido, "por cuanto el
que los recibe se beneficia de modo injusto (con esos pagos por separación del
servicio) I;n relación con un funcionario comparable destacado en el extranj ero" •

B. Japón

4. La ley No. 117 del Japón, de 17 de diciembre de 1970, Y el reglamento de
aplicación No. 18.0, en vigor a partir del 16 de enero de 1971, establecen que
puede pagarse a los funcionarios del Gobierno nacional transferidos a organiza
ciones internacionales \ldurante el período en que presten s~rvicio en dichas orga
nizaciones, un importe que no exceda al 100% del (sueldo y prestaciones que reci
ben en la administración pública) o/. Sin embargo, normalmente la cantidad que
se pague no será superior al 70%, salvo cuando lila remuneración que pagan esas
organizaciones a los funcionarios a ellas transferidos sea baja". Podrá no efec
tuarse el pago si la Junta de PersonJl estima que sería muy inapropiado en vista
de las :;circunstancias eSlleciales II de la organización receptora. En una circular
administrativa (NIN-Kl No. 145, del 19 de abril de 1975) se dispone que el funcio
nario podrá designar a un miembro de su familia o a una persona a cargo para que
perciba el sueldo que paga el Gobierno japonés.

5. Se explicó además a la Comisión que esa norma estaba dirigida - y se aplicaba 
a los casos de funcionarios públicos adscritos a muchas instituciones que no eran
organizaciones internacionales. Su objetivo consistía en garantizar que esos fun
cionarios percibieran una remuneración equitativa mientras trabajaran fuera del
país. Los pagos estaban limitados a un cierto período y podían retenerse si se
consideraba procedente.

C• Estados Unidos de América

6. En la parte V (artículo 502) de la Ley de·Asistencia al Exterior de los
Estados Unidos de 1969 (ley llública 91-175) el Congreso de los Estados Unidos
modificó el artículo 3582 del subcallítulo IV del título 5 del Código de los
Estados Unidos, de resultas de lo cual un emllleado del Gobierno de los Estados
Unidos adscrito a una organización internacional por un período determinado tiene
derecho a recibir llagas complementarios del Gobierno de los Estados Unidos durante
el lapso en que llreste servicio como funcionario de la organización internacional.
Dichos pagos representan la diferencia entre los emolumentos que recibe de la
organización internacional y los que habría recibido si hubiera sido asignado al
mismo lugar de destino por el Gobierno de los Estados Unidos. El pago que tiene
derecho a percibir se efectúa una vez que el Gobierno de los Estados Unidos lo ha
vuelto a emplear- (es decir, al concluir el período de adscripción) o en caso de
muerte o de incallacidad que le imllida volver a ser empleado.

7. Se eXIJlicó a9-emás a la Comisión que esa norma era consecuencia de las difi
cultades con que se tropezaba para convencer a los funcionarios públicosestadou
nidenses de que aceptaran misiones en organizaciones internacionales debido a que,
mientras durara la adscripción, deja"ban de percibir ciertas prestaciones que, de
otro modo, les correspondían. No se efectuaban pagós durante el período en que el
funcionario prestaba servicios en la organización internacional.

'ITadll~C'j(}n 11U vr.i .... ;<ll ':¡~l jé:l.ponés.
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,ANEXO VIII

Movimiento de J.a clasificacilin del. a uste ~u sr de destino en los l~tn'cs de destiJlO en au~.l'5!:..sedes
, ~.r del ndice del promedio ponderado de los !.1uates polO 1usa;:~e~del5tino .{IPPAWr ---

(enero de 1977 - 8eptiembre de 1979)
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E. Funciones a largo plazo de la Comisión

A,NEXO XI

Clasificación com6n de los grupos ocupacionales.· ...., bal_ _ .esquema reo

1. TRABAJADORES PROFESIONALES, DIRECTIVOS, TECNICOS y )\5!M+LADOS

A. Especialistas administrativos (1 trabajadores asimilados)

1. Contadores , auditores y ,analistas financieros

a.
b.
c.
d.
e.

Contadores - En general
AuditoI'es
Contadores especializados en presu~uestos

Contadores especializados en costos
Analistas financieros

,...

t

2. Analistas de. gestión y presupuestos

ecónomos

Administradores de servicios de edificios

Administradores de servicios de conferencias

Especialistas en elaboración electrónica de datos

a. Programadores de computadoras
b. Analistas de sistemas

a. Administradores de servicios de alimentación
b. Administradores de mantenimiento Y administradores
c. A~nistradores de registros
d. Administradores de seeuridad

a. Analistas de gestión y organización
b. .Especialistas en métodos y,prt.Jedimientos
c. Analis~as de ~nvestigación de'opera~iones
d. Analistas de programas Y presupuestos

Especialistas en gestión de personal

a. Especialistas en prestaciones (pensiones, etc.)
b. Especialistas· en planificación de recursos humanos
c. Especialistas en clasificación de puestos
d. Especialistas en prestaciones del personal
e.Especialistas en contratación de personal
f. Especialistas en administración de sueldos
g. Especialistas en capacitación

7. Especialistas en servicios de impresión

6.

5.

3.

r
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8. Especialistas en info~ación pública

a. Oficiaies de prensa
b. Especialistas en medios de información impresos
c. 'Espécialistas en médios de informaci6n radiof6nicos'·
d. Especialistas en medios de información visuales

9. Especialistas en compras

a. AGentes de compras
b. Administradores de contratos .

.10. Especialistas en representaci6n y protocolo

a. Oficiales de protocolo
b. Especialistas en relaciones p~blicas y enlac~

11. Administradores de cooperaci6n técnica

r'.,

a. (Empleados de nombramientos ).
b. (Empleados de administración de contratosáe empleo)
c. (Empleados de colocación)
d. (Empleados de cOn'tratación)
e. ('Empleados de selec9ión)

(Técnicos programadores de computadoras)

(Trabajadores de personal a~imilados)

(Trabajadores de información pública asimilados)

a. Especialistas en serv1C10S de apoyo a los p~ogramas

b. Administradore~ residentes de programas

12. Especialistas administrati vos no clasificados bajo otros epígrafes

13. (Trabajadores de contaduría, auditoría, presupuestación y finanzas
asimilados)

a. (Empleados de contabilidad)
b. (EmPleados de auditoría)
c. (Empleados de presupuestaci6n)
d. (Empleados de seguros y penl;dones)
e. (Empleados de tesorería)

(Empleados de presupuesto y administración ,asimilados)

15.

16.

14.

17.

~
~',',;I\
tI
l
\1
1\
!}
d
'\
~1

11

. i

cónomos

18. (Trabajadores de compras asimilados,)

19. (Trabaj adores de cooperación téc:lica asimilados)

20. (Trabajadores de administración asimilados, no'clasificados bajo
otros epígrafes)
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'irA fJi;

l. Inóenieros aeronáuticos

2. Ingenieros agrícolas

3. Arquitectos y urbanistas

Urbanistas
Arquitectos de la ~onstrucción

Arquitectos paisajistas

a.
b.
c.

Ingenieros ceramistas

Ingenieros químicos

Arquite~tosl ingenieros (1 técnic.os asimilados)

5.

4.

B.

6. Ingenieros civiles
, .. J

a. Ingenieros de ~eródromos
b. Ingenieros forestales
c. Ingeniei~os hidrá}Üicos
d. Ingenieros ferroviarios
e. Ingenieros sanitarios
f. Ingenieros de mecánica de suelo's
g. Ingenieros de estructuras
h. Ingenieros de transporte

Ingenieros eléctricos.y electrónicos

a.
b.
c.

Ingenieros eléctricos
Ingenieros electrónicos
Ingenieros de telecomunicaciones

8. Ingenieros industriales

Ingenieros navales

Ingenieros mecánicos

Ingenieros de diseño de plantaS
~ngen~eros de industrias m~uractureras

Ingenieros de métodos'
Planificadores de producción
Ingenieros de control de la calidad
Ingeniero:; de seguridad industrial
Ingenieros de organización (estudios de ti.empos y movimientos)

c.

refrigeración)

-166-

mecánicos (calefacción, ventiia:cf6ri y
de plantas industriales
de plantas de energía eléctrica
de disefio de productos

Ingenieros
Ingenieros
Ingenieros
Ingenieros

a.
b.

e.
f.

c.
d.

g.

d.

a.
b.
c.

10.



Ingenieros metalúrgicos y especialistas en metalurgiall.

..,....•• 20 .JE ------ ...,_""~_ _ •

~!

Ji
;~;

~
t
~

.~
t
:;;

j
'1;

Ingenieros de minas
Ingenieros de seguridad en' las miñiul
Ingenieros de petróléo

Ingenieros de minas y de petróleo

a.
b.
c.

12.

13. Ingenieros nrwleares

'14. Agrimensores

15. Ingenieros no clasificados bajo otros epígrafes

16. (Técnicos en ingeniería aeronáutica)

17. (Técnicos en ingeniería agrícola)

18. (Técnicos en ingeniería de cetSmica.)

19. (Técnicos en ingeniería química)

20. (Técnicos en ingeniería. civii)

21. (Dibujantes)

22.

23.

24.

25.

(Técnicos en ingeniería eléctrica y electrónica)

(Técnicos en ingeniería industrfai)

(Técnicos en ingeniería naval)

(Técnicos en ingeniería mecánica)

26. (Técnicos metalúrgicos)

T

27. (Técnicos en ingeniería de minas y de petróleo)'

28. (Técnicos en ingeniería nuclear)

29. (Técnicos en ingeniería no clasificados bajo otros epígrafes)

C. Archiveros, conservadores, bibliotecarios (1 trabajadores asimilados)

l. Archiveros

2. Conservadores
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D.

E.

&1.íiHI

3. Bibliotecarios

a. Bibliotecarios especialistas en adquisiciones
b. Clasificadores (Biblioteca.)
c. Bibliotecarios referencistas

4. (Empleados de documen.~os)

5. (:Eillpleados de biblioteca),

Artist.as (1 trabadores asimilados)

1. Artistas creadores

2. Artistas ~el espectáculo

3. (Camarógrafos)

4. (Fotógrafos)

5. '(Trabajadores de elaboración de fotografías)

6. (Trabajadores artísticos asimilados no clasificados bajo otros
epígrafes)

Economistas (1 trabajadores asimilados)

l. Economistas el'lpecializados en transporte aéreo

2. Economistas agrícolas

3. Economistas especializados en desarrollo

4. Econometristas

5. Economistas - En general

6. Economistas financieros

7. Economistas industriales

8. Economistas especializados en comercio interna.cional

9. Economistas laborales

10. Economistas especializados e~ precios

ll. Económistas especializados en impuestos
ti

12. (Trabajadores económicos asimilados)
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F. Especialist~s en educación (1 trabajadores asimiiados)

G.

H.

lo Especialistas en educación de adultos

2. Especialistas en medios audio\~suales

3. Especialistas en educa~ión preescolar

4. Especialistas en educación primaria

5., Especialistas en educación secundaria

6. Especialistas en educación de impedidos

7. Maestros

8. Especialistas en educación superior y universitaria.

9. Especialistas en formación profesional

10. (Auxiliares de enseñanza -sr trabajadores asimilaCLns)

Juristas (1 trabajadores asimilados)

l. Asesores jurídicos en general

2. Especialistas en derecho intemacio!lal

3. (Trabajadores jurídicos asimilados)

Especialistas en ciencias biológicas y afines (1 t~cnicos asimilados)

l. Especialistas en-ciencias agrícolas

a. Agrónomos
~. Especialistas en el estudio de animales
c. Especialistas en piscicultura
d. Especialistas en forestación
e. Especialistas en horticultura
f. Especialistas en conservación de suelos
g. EspeciaJ.istas en suelos

2. Especialistas en eiencias biológicas

a.
b.
c.
d.
e.
f.
g.

Anatomistas
Bacteriólogos (Microbiólogos)
Bioquímicos -
Biólogos - En general
Biofísicos
Botánicos
Entomólogos:
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h. Geneticistas
i. Hi.stopatólogos
j. Micólogos
k. l'nrasitóloe;os
lo F8.1'1llacólogos
m. Fisiólogos
n. Fitonematólogos
o. Fitopatólogos
p. Zoólogos

3. Psicólogos

4. (Técnicos en ciencias biológicas Y afines)

1. Tra.bs.:'adores médicos_ odontolótdcos y veterinarios (Y tra.ba.1adores
~ls.dos)

,..

lo Dentistas

2_ Dietistas y nutriólogos de salud pública

a. Dietistas
b. Nutriólogos de salud pública

3. Hédicos

a. ¡'~estesiólogos

b_ Cardiólogos
c. Dermatólogos
d. }.~dicos de medicina general.
e. Ginecólogos
'f. Neurólogos
g. Obstetras
h. O:rtalIllÓlogos ,
i. OtolaringÓlogos

g

r,
j. Patólogos tk. Pediatras
1. Proctó1ogos
m. Psiquiatras
n. l~co::; de salud pública

.0. Radiólogos
p. Cirujanos
q. UrOlogos

4. mi'emeros

5. Optometristas y ópticos

"
a. Opticos
o. Optometrlstas

6. F8nBCéutieos
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7. Especialistas sanitarios

8. Veterina.rios

9. (Enfermeros clínicos)

10. (Auxiliares odontológi cos )

11. (Auxiliares medicos)

12. (Técnicos de radiologÍa medica)

13. (Auxiliares farmacéuticos)

14. (Fisioterapeutas y ergot~rapeutas)

15. (Técnicos médicos, odonto1ócicos, veterinarios y asimilados no
clasificados bajo otros epígrafes)

J. Espec5~istas en ciencias físicas (y técnicos asimilados)

1. Astrónomos

2. Químicos

a. Especialistas en química analítica
b. Especialistas en química inorgánica
c. Especialistas en química orgánica
d. Especialistas en química física

3. Geógrafos

4. Geólogos, geofísi~os e hidrólogos

a. Geólogos
b. Ck!ofísicos
c. Hidró1ogos

5. Meteoró1ogos

6. Físicos

a. Físicos especialistas en electricidad y l!lf}gnetisI:lO
b. Físicos especialistas en electrónica
c. Termofísicos
d. Físicos especialistas en luz
e. Físicos mecánicos
f. Físicos nucleares
g. Físicos especialistas en sonido
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7. Inspectores de salvaguardias nucleares

8. Especialistas en ciencias fisicas no clasificados bajo otros
epígrafes-

9. (Técnicos en ciencias físicas)

K. Especialistas en ventas y comercialización

l. Analistas de mercado

2. Planificadores de productos

3. Especialistas-en ventas

- ;

L.

4. (Trabajadores de ventas y comercializa.ción asimilados)

ES'l.'ecialistas en ciencias sociales (1 trabaj a.dores asimilados)

l. Antropólogos

. ¡

2.

3.

4.

Historiadores

Especialistas en ciencias políticas

Especialistas en bienestar social

5• Sociólogos

6. Especialistas en ciencias sociales no clasificados bajo otros
epígrafes

7. (Trabajadores en ciencias sociales asimilados)

M. Estadísticos? matemáticos (1 trabajadores asimilados)

l. Matemáticos y actuarios

r

a.
b.
c.

Actuarios
Matemáticos - Matem~ticas aplicadas
Matemáticos - Hatemáticas puras

2. Estadísticos

a.Estadísticos matemáticos
b. Estadísticos - Estadística aplicada

3.

4.

(Emple&dos de estadística)

(Trabajadores de estadística y matemáticas no clasificados bajo
otros epígrafes) t
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N. Especialistas en transporte

l. Especialistas en' aviación

a. Especialistas en servicios de tráfico aéreo
b. Especialistas en operaciones de vuelo
c • Otros especialistas en aviación

2. Especialistas en servicios da tráfico y viajes

r

Redactores de actas resumide o

Terminólogos

(Trabajadores profesionales, directivos y técnicos asimilados)

Editores

Intérpretes

Escritores no clasificados bajo,otros epígrafes

.(Emplea;o.os de edición)

(Correctores de pruebas)

(Trabajadóres de redacción asimilados no clasificados bajo otros
epígrafes)

Traductores y revisores

Trabajadores profesionales, directivos y técnicos no clasificados
bajo otros epígrafes

3. Especialistas en transportes, no clasificados bajo otros epígrafes

Escri.tores? traductores? intérpretes (1 trabaj adores asimilados)

.Au~ores y críticos

___,,:,"""~-:.-;;..;;..;¡.;;;.-...o;:;::;-=-::~~~~;;.¡¿...,:d:::i:;::r;.;e_c;.;t;,;::i;.;:.v.:::;o-=s..;¡._t~é.c~cos (1 trabajadores
bajo otros epígrafes

O.

l.

2.

3.

4.

5.

6~

7.

8.

9.

10.

P.

lo

2.

TRABAJADORES DE OFICmA y ASIMILADOS

A. Operadores de conversión de datos

l. Operadores de máquinas perforadoras de tarjetas y cintas
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1. Recepcionistas - En general

2. Guías de visitantes

C. Empleados de correos

l. Empleados de correos

2. Mensaje;ros

D. Empleados de almacenamiento Y recU'PE'racióri de exPendientes

1. Empleados de archivo

E. Secretarios

1. Secretarios - Transcripción de grabaciones

2. Secretarios - Taquigrafía

F. Ta.quígrafos

1. TaQ..uígrafos - En general

2. Taquígrafos - Elaboración

G. Mecanógrafos

1. Mecanógrafos _ Transcripción de grabac10nes

2. Mecanógrafos _ Equipo de memoria e1~ctr6nica

3. Mecan6grafos - En general.

4., Mecanógrafos _ Elaboración

3. TRABAJADORES DE PRODUCCIOlI y ASllULADOS, TRABAJADORES DE SERVICIOS, OPERADORES
DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y TRABAJADORES l~O CALIFICADOS

r
H. Traba1adores de oficina v asimilados no clasificados ba10 o~~

ep'Ígrafes

A. Trabajadores de servicios de comidas

B. Operadores de equipo de comunicaciones

~. Telefonistas

2. Teletipistas

3. Operadores de radio
-114- .
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C. Operadores de J!!áquinas de elaboración de datos

1. Operadores de máquinas electromecánicas de e1aboraci6n de datos

2. Operadores de máquinas electrónicas de ela1;loración de datos

D. Chóferes

E. Mayordomos y limpiadores

F. Operadores de máauinas de reproducción gráfica

1. Impresores y trabaj adores ASimilados

2. Operadores de equipo de oficina

3. Montadores y encuadernadores

G. Trabajadores de seguridad

H.

l.

Operadores de equi~o fijo

Trabajadores de almacenes•
J. Artesapos de mantenimiento de la zona de trabaj,,-

1. Trabajadores de mantenimiento eléctrico y electrónico

2. Jardineros

3. Pintores y yeseros

4. Fontaneros

5. Trabajadores de la madera y el metal

..

K. Tra.bajadores de producción y asimilados 2 traba.,adores de servicios ~

operadores de equipo de transporte y trabajadores no calificados
no clasificados bajo otros epígrafes

;
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